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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/75/2022, de 1 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Am-
biente ha solicitado la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y de los anexos 
presupuestarios de personal de sus unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería ha emitido informe res-
pecto a los supuestos de modificación de los anexos presupuestarios de personal, realizando 
el estudio económico de la propuesta de modificación (expedientes 334 a 336/2021).

La Inspección General de Servicios ha emitido el informe preceptivo de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2022.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 68/2021, de 19 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y sus Organismos Públicos y conforme a la 
competencia atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, previa negociación colectiva en la Mesa Sectorial de Administración General del 
día 24 de noviembre de 2021, el Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en los siguientes términos:

- Puesto número RPT 8784, Peón/a Especializado/a Agrario/a, adscrito al Servicio Provin-
cial de Huesca y puesto número RPT 13260, Peón/a Especializado/a Agrario/a, adscrito al 
Centro de Transferencia Agroalimentaria, se amortizan.

- Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario el siguiente puesto 
de trabajo:

Número RPT 90414.
Denominación: Ingeniero/a Técnico/a Forestal.
Nivel: 18.
C. Específico: B.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Administración Pública: AP0.
Subgrupo: A2.
Clase de Especialidad: 201225.
Riesgo de embarazo o lactancia: VII.1.1/VII.1.5/VII.1.67/VII.2.1/VII.2.2/VII.3.1/VII 

4.6.VIII.2.1/VIII.3.
Área Funcional o Sectorial: 200.
Características: Funciones educativas en formación profesional agraria de grado medio y 

superior.
Situación del puesto: VD.
Titulación: Master en Formación del Profesorado de ESO, Bachillerato, FP y enseñanza de 

idiomas.
Centro de Destino: Instituto de Formación Agroambiental de Jaca.
La creación de este puesto se financia con cargo a las fichas abiertas 2NDF y 6SS2 del 

programa 712.2 “Coordinación y Gestión de Servicios Agroambientales.
El saldo entre amortizaciones y creaciones incrementa el crédito de las fichas 2NDF y 

6SS2 del programa 712.2 “Coordinación y Gestión de Servicios Agroambientales.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ORDEN HAP/76/2022, de 1 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Sanidad.

La Secretaría General del Departamento de Sanidad ha solicitado la modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo de sus unidades administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 68/2021, de 19 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Públicos, y conforme a la 
competencia atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, previa negociación colectiva en la Mesa Sectorial de Administración General del 
día 22 de diciembre de 2021, el Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Sanidad, en los siguientes términos:

- Puesto número RPT 5455, Veterinario/a de Administración Sanitaria, adscrito al Servicio 
Provincial de Teruel, se modifica el apartado de Observaciones de “Zona Veterinaria de Cala-
mocha” a “Zona Veterinaria de Montalbán”.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/77/2022, de 7 de febrero, por la que se efectúa el cese de D. Alberto Ferraz 
Molina como personal eventual, Asesor/a.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 125/1991, de 1 de agosto, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regulan los Gabinetes de los Consejeros, modificado par-
cialmente por el Decreto 117/1993, de 29 de septiembre, y el artículo 12 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

En uso de las competencias que tengo atribuidas por el artículo 5.2.c) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
25.5 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, dispongo:

Primero.— Cesar a D. Alberto Ferraz Molina como personal eventual, Asesor/a, adscrito al 
Gabinete y Unidad de Apoyo del Consejero de este Departamento, con efectos de 7 de fe-
brero de 2022, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.— Ordenar la publicación del presente nombramiento en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Zaragoza, 7 de febrero de 2022.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Agricultu-
ra, Ganadería y Medio Ambiente.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en la Dirección General de De-
sarrollo Rural, publicada por Resolución de 15 de noviembre de 2021, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 29 
de noviembre de 2021, a propuesta del Secretario General Técnico del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y en virtud de la competencia establecida en el 
artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

Nombrar a D.ª M.ª Teodora Jiménez Gómez, con Número Registro Personal ****312924 
A2031-11 para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo con número RPT 1915, de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 y 64 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 3 de febrero de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admiti-
dos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores 
Especialistas, Biólogos.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Resolu-
ción de 27 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especia-
listas, Biólogos, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas selectivas.

Segundo.— Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Gobierno de Aragón: en Zaragoza, Edificio Pignatelli (Paseo María Agustín, 36), en 
Huesca (Plaza Cervantes, 1) y en Teruel (Calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas 
Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud 
(Calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), 
Tarazona (Avda. la Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San 
Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n).

Tercero.— Convocar a los opositores, en llamamiento único, para la realización del primer 
ejercicio de la oposición, descentralizado en virtud de la Resolución de 10 de diciembre de 
2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 255, de 28 de diciembre de 2020), que tendrá lugar el 24 de marzo de 2022, a las 
16,30 horas. El ejercicio se celebrará simultáneamente en las tres capitales de provincia para 
atender la solicitud de aquellos candidatos que han optado por realizar esta prueba en las 
ciudades de Huesca y Teruel. Los lugares de celebración de los ejercicios serán:

- Edificio Pignatelli. Sala Hermanos Bayeu, P.º María Agustín, 36, puerta 19, Zaragoza.
- Edificio del Gobierno de Aragón. Sala Peña Montañesa, C/ Ricardo del Arco, número 6, 

planta sótano, Huesca.
- Edificio Carmelitas. Sala de Videoconferencia, C/ San Francisco, número 1, primera 

planta, Teruel.
Los opositores deberán presentar documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de 

conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 10 de febrero de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0011
BIÓLOGOS (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: HUESCA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación

BROTO BLASCO MERITXELL ***3253**14
BUIL SALAFRANCA JULIA ***0780**11
MARTINEZ GONZALEZ JOSE MARIA ***6282**29
PEREZ GARCIA Mª ANGELES ***6928**20
TRUJILLANO DORADO ANA BELEN ***3205**23

Admitidos provincia de HUESCA: 5

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 1 de 3
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0011
BIÓLOGOS (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: TERUEL

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación

LAPESA LAZARO SARA ***3667**12
TOMAS AROCAS MARIA JOSE ***9789**3

Admitidos provincia de TERUEL: 2

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 2 de 3
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0011
BIÓLOGOS (ESTABILIZACIÓN)

PROVINCIA DE EXAMEN: ZARAGOZA

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I.
Solicita

Adaptación

ABADIA TORRECILLA PATRICIA ***4295**24
ARDUNA ESCRIG MARIA ***9898**10
BERNAT ORTELLS MARIA YASMINA ***7754**32
CAMBRA SAMPER NOEMI ***5596**5
DAMIAN CORTEJOSO CLAUDIA ***6554**22
FAJARDO ACOSTA LEONARDO ***7573**25
FIGOLS GRESA TERESA ***6461**19
FLORES DELGADO FRANCISCO JOSE ***7896**31
GINES LLORENS ESTER ***8192**1
GOMEZ NOTARIO CARLOS JAVIER ***5857**17
GOMEZ VALLES ALBERTO ***2166**2
GRACIA LATRE CLARA ***6087**4
JIMENO BRABO PILAR ***3190**16
LACASA INSA MARIA PILAR ***6155**7
LAZARO DOMINGO DANIEL ***1254**27
LOPEZ PLAZA RICARDO ***6426**18
MEDINA REDONDO MONICA ***5605**9
MIGUEL JIMENEZ CARLOS ***0685**30
MUNOZ CAMARILLO GLORIA ***1785**15
PALMERO PALMERO ANAMARIA ***7187**34
QUINTANA BUIL MARTA MARIA ***6899**35
RODRIGUEZ FERNANDEZ CARLOS ***1281**6
RUCIO PASCUAL JORGE ***3079**21
SANCHIS SALVADOR MARIA LIDON ***1231**8
SANZ TRULLEN GUILLERMO ***1110**13
SOPENA LASALA JORGE ***2417**28
URIETA LARDIES MARIA ***7155**33

Admitidos provincia de ZARAGOZA: 27

Número Total de Admitidos: 34

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 3 de 3
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos  
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 20/0011
BIÓLOGOS (ESTABILIZACIÓN)

Primer ApellidoNúm. Sol.
Solicita

Adaptación
Motivo

ExclusiónSegundo Apellido Nombre D.N.I.

****0030ARODRIGUEZ26 VEGA CRISTIAN ***2003** B

Número Total de Excluídos: 1

Motivos de Exclusión

A BNO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. NO CONSTA LA FIRMA

C DFALTA LA VALIDACION DEL PAGO BANCARIO SOLICITUD Y/O PAGO FUERA DE PLAZO

E FFALTA DE LA TITULACION REQUERIDA FALTA DE 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD CONFORME A LAS BASES DE CONVOCATORIA

G HFALTA EL REQUISITO DE  EDAD NO ACREDITA CAPACIDAD FUNCIONAL

I JFALTA GRADO DE DISCAPACIDAD CONTRATADO  EN LA MISMA CATEGORIA

K LNO ACREDITA DISCAPACIDAD NO POSEE EL REQUISITO DE NACIONALIDAD

M NNO ES FUNCIONARIO DE CARRERA CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO JUSTIFICA LA EXENCIÓN DEL PAGO

O PNO ES PERSONAL LABORAL FIJO CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO SELECCIONA IDIOMA OBLIGATORIO

Q RNO CONSTA FECHA OBTENCIÓN TÍTULO OTRAS CAUSAS

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos   página: 1 de 1
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de Educación Especial.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 15 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de Educación Especial (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 131, de 3 de julio de 2020), expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, 
indicando las causas de exclusión.

Por otro lado, por Resolución de 10 de diciembre de 2020, del Director General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios, se aprobó la descentralización de la fase de oposición 
de los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal que figuran en el anexo 
de la misma (“Boletín Oficial de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 2020). Como 
establece el apartado segundo de la misma, procede ahora determinar el plazo y la forma en 
que los aspirantes deben manifestar la elección de la localidad de examen, siendo solo nece-
sario, en su caso, manifestar la elección de Huesca o Teruel, al considerarse por defecto que 
la localidad de examen será Zaragoza.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, de 1 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos a las ci-
tadas pruebas selectivas.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, que aparece como anexo I y II a esta Resolu-
ción, concediendo a los aspirantes un plazo de diez días para subsanar los defectos y alegar 
las omisiones que pudieran existir en la misma. Los aspirantes que, dentro del plazo seña-
lado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas.

Tercero.— Aquellos aspirantes que deseen optar por otra localidad distinta de Zaragoza 
para la realización de los ejercicios descentralizados, deberán rellenar el “Formulario para la 
elección de la localidad para la realización de los ejercicios descentralizados” que aparece 
como anexo III a esta Resolución, concediéndose un plazo de diez días para presentarlo a 
través del Registro Electrónico General de Aragón o a través de cualquiera de las oficinas de 
Registro General del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En el formulario indicado se deberá señalar el proceso selec-
tivo y el número de solicitud correspondiente que figura en la lista provisional de admitidos o 
excluidos. En caso de no presentarlo, la realización de los ejercicios descentralizados se lle-
vará a cabo en la localidad de Zaragoza.

Zaragoza, 10 de febrero de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

7305****DBOSQUE MARTIN1158 ***5012**ABAD
****2838VORTIZ GEMMA10 ***4283**ABAD
****4484JTRULLEN MARINA762 ***2448**ABAD
****5984BPASCUAL INMACULADA880 ***8598**ABADIA
****8825ECASASUS LAURA AURORA2 ***2882**ABADIAS
1817****HHITA PAOLA1120 ***7300**ABADIAS
2547****JPARRILLA RAQUEL CARMEN240 ***7030**ABADIAS
****0189YTORRECILLA ALEJANDRA437 ***2018**ABADIAS
****3856KSERRANO ANA ROSA926 ***2385**ABARDIA
****7988ATOLOSANA PATRICIA572 ***4798**ABARDIA
****2389FCHAFIQ ILHAM876 ***6238**ABBOUBI
2519****DPEREZ ELISA1356 ***9085**ABECIA
7319****YVEGA Mª JESUS406 ***9437**ABELLA
****9413NVEGA RAQUEL562 ***2941**ABELLA
1743****YMARTINEZ MARIA JESUS19 ***3713**ABIAN
****8748GOTAL BEGONA433 ***4874**ABIO
1803****QSESE SUSANA276 ***3634**ABIO
****8972JPASCUAL ANA CRISTINS1560 ***4897**ABIOL

1843****MEDO SIXTO JAVIER640 ***3195**ABRIL
****6420YMESADO SALOME484 ***4642**ABRIL
7301****NALCALDE ALBA1385 ***1337**ACED
****9494VCHARNECO JOSE CARLOS351 ***2949**ACEITUNO
****4546ASOLAS Mª ANGELES3 ***4454**ACERO
****1228CCARMEN GABRIELA462 ****1228*ACHIM
****7936CARILLA SARA383 ***4793**ACIN
****5686ZLAFARGA MARIA438 ***6568**ACIN
7299****VLAZARO RAQUEL948 ***9118** SIADAN
****8492RALVAREZ ADRIANA329 ***4849**AGUARELES
7301****EANDREU MARIA1393 ***1731**AGUARON
****9056PMARRODAN VICTORIA631 ***8905**AGUAS
****2538MDOBON MARIMAR247 ***4253**AGUAVIVA
3097****GTARAZAGA ISABEL MARIA1433 ***7720**AGUAYO
****5538YARBIZU EDURNE576 ***8553**AGUDO
****3052VMALLOR ANA BELEN1033 ***6305**AGUDO
****3021DURGEL ALBA513 ***0302**AGUDO
****3967FGASPAR SILVIA334 ***4396**AGUERRI
7309****QLAJUSTICIA SILVIA1596 ***9001**AGUERRI
4859****LALCANIZ ESTEFANIA25 ***9389**AGUILAR
****4968ASANCHEZ NOELIA322 ***4496**AGUILAR
2519****CROYO INMACULADA984 ***9428**AGUILERA
7875****WEGIDO LAURA1023 ***5352**AGUIRRE
7697****QCABANES HAIDEE1166 ***7388**AISA
7319****DMUELAS LORENZO455 ***9792**ALAMAN
****0605TMUELAS PATRICIA954 ***0060**ALAMAN
1805****KCASTILLO PAULA1483 ***5642**ALARCON
****6155FNAVARRO CARMEN M124 ***0615**ALARCON
1801****GARTERO MERCEDES841 ***1772**ALASTRUEY
****0680WALMAGRO SERGIO1060 ***6068**ALBERICIO
****0121JSANCHEZ MARI CARMEN1369 ***8012**ALBERICIO

2545****MBLASCO BEATRIZ78 ***5675**ALBERO

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos   página: 1 de 31
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****7622NPEREZ MAR392 ***4762**ALBERTOS
2547****FGIL NURIA272 ***7356**ALCAY
****9568GRODENAS SHEILA859 ***2956**ALCAZAR
****2642BNAVALON RAQUEL298 ***2264**ALDA
1845****DIGUAL AARON377 ***5695**ALDABAS
****0914HDUARTE SOFIA1249 ***0091**ALFRANCA
****9008YESCUDER CARIDAD1412 ***2900**ALIAGA
****9320PNASARRE ANA MARIA772 ***8932**ALLUE
****1448POTAL ANDREA274 ***6144**ALLUE
1775****APLO PAULA287 ***5809**ALLUE
1817****SREGLA SARA1311 ***7583**ALLUE
7325****BMARTIN MONTSERRAT46 ***5652**ALLUEVA
****1933ZPASCUAL M MERCEDES808 ***2193**ALMAZAN
7941****BLOPEZ MALENA840 ***1914**ALMEIDA
2521****CAGOIZ MARTA871 ***1034**ALMOR
****3679TFUERTES SUSANA621 ***6367**ALONSO
****2719SGARCIA GEMA1039 ***6271**ALONSO
7309****KGRACIA SORAYA1388 ***9236**ALONSO
****8591DHERNANDEZ BELEN YOLANDA1553 ***0859**ALONSO
2295****HMORENO TOMASA1358 ***5838**ALONSO
1845****WSORIANO LIDIA1349 ***5520**ALONSO
****7825QUSON BELEN1180 ***8782**ALONSO
****8590PHERNANDEZ ANDREA ARANTXA637 ***0859**ALONZO
****4359SRABANAQUE EVA TERESA1260 ***4435**ALPUENTE
****0654LAGUILAR GEMA879 ***6065**ALQUEZAR
****3915NBAETA SARA303 ***8391**ALQUEZAR
7307****KAZNAR JUDITH978 ***7805**ALVAREZ
3617****PGOMEZ ANA670 ***7323**ALVAREZ
****8368EHERNANDEZ SARA CRISTINA44 ***4836**ALVAREZ
1845****KRAMOS MIRURGIA1146 ***5814**ALVAREZ
****1878QMARTIN Mª JESUS83 ***6187**AMBROJ
1771****YDIEZ BELEN1239 ***1568**ANADON
1843****AMARCO SILVIA953 ***3215**ANADON
****6984JFERNANDEZ LEIRE1275 ***6698**ANDRES

1843****WINIGUEZ GEMA MARIA28 ***3254**ANDRES
1843****TINIGUEZ MARIA PILAR117 ***3735**ANDRES
2517****CSENDRA JUDITH1527 ***7986**ANDRES
****7822MSERRANO LAURA971 ***4782**ANDREU
****4724NRODRIGUEZ PILAR768 ***4472**ANENTO
1805****YGARASA ANA324 ***5758**ANIES
****5880RSUELVES ESTEFANIA PILAR232 ***6588**ANIES
7313****PANGLES LAURA1532 ***3184**APARICIO
****3755NDOMEC LOURDES161 ***2375**AQUILUE
1817****KPIEDRAFITA CARMEN157 ***7206**ARA
2513****QBRAVO ISABEL MARTINA1345 ***3572**ARAGÜES
****0695RDIESTRE SILVIA253 ***2069**ARANDA
7301****YLANDERA NEREA194 ***1208**ARANDA
****7925FPABLO Mª ANGELES1097 ***6792**ARANDA
2545****NCONTE NATALIA CONCEPC940 ***5604**ARANTEGUI
2519****TSEVILLA MIRIAM257 ***9721**ARASANZ
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Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****0253DDE LA ROSA SARAI1547 ***6025**ARBUES
****5104XSENAR ANA BELEN361 ***6510**ARBUES
2515****PSENAR ARANZAZU362 ***5639**ARBUES
1805****LALSINA ANNA23 ***5481**ARCAS

****6443WDOMINGUEZ MERCEDES273 ***4644**ARCHE
2913****WMARIN LAURA17 ***3428**ARCUSA
****3290BAICUA AMAYA106 ***6329**ARDANAZ
****6991GFLORENCE398 ****6991*ARDISSON
1803****FCARRERA VIRGINIA1604 ***3573**ARELLANO
0975****VBRUALLA Mª DEL ROSARIO202 ***5884**ARENAS
1745****BFORCEN MARIA DEL PILAR1150 ***5524**ARENAS
****5241TIZQUIERDO SUSANA851 ***4524**ARGENTE
****8959AJOVE BEGONA1209 ***8895**ARIBAU
1803****SCASAMAYOR MERCEDES123 ***3134**ARINO
****2655NEJARQUE ARANZAZU835 ***8265**ARINO
****6201KGARCIA ANA92 ***8620**ARINO
****4266JMERCHAN INMACULADA1107 ***2426**ARIÑEZ
****6620SBISBAL NOELIA825 ***4662**ARMENGOL
7301****ECAMPOS ANA MARIA174 ***1835**ARNAL
1803****ACONSEJO YOLANDA1383 ***3775**ARNAL
****0005RFERRER CARMEN75 ***4000**ARNAL
****0006WFERRER CONCHITA73 ***4000**ARNAL
****8021HGONZALEZ REBECA857 ***6802**ARRANZ
3033****ACRUZ SILVIA ELENA1071 ***3817**ARRIAZA
7297****CPEREZ Mª.PILAR32 ***7982**ARROYO
4435****LSANCHEZ JOSE MANUEL592 ***5878**ARTACHO
2519****RIBANEZ VERONICA1011 ***9852**ARTAL
****7650ELORES JOSE JAVIER792 ***4765**ARTIGAS
7697****TPORTERO LUCIA836 ***7203**ARTIGAS
****4175KUBEDA CARMEN1601 ***6417**ARZUAGA
1805****KUBEDA JONE1252 ***5835**ARZUAGA
1805****NLLORENTE ALBA1105 ***5252**ASCASO
****3948MSIMON CARMEN420 ***2394**ASCOZ
7697****XWIEDMAN MARIA ERICA730 ***7489**ASENCIO
1843****VCANTO ROSARIO1282 ***3523**ASENJO
1721****KBARTOLOME Mª PILAR424 ***1115**ASENSIO
****9676TDELGADO MARIA PILAR747 ***8967**ASENSIO
****4656QBENTUE MARIA PILAR1459 ***2465**AUDINA
1745****HBLASCO PAULA882 ***5522**AURE
7603****HPINO INES MARIA1075 ***3413**AVIS
****3500WGARCIA TERESA260 ***6350**AZAGRA
2517****VAZNAR MARTA761 ***7892**AZNAR
****9083MCARRETERO NOELIA881 ***8908**AZNAR
2913****TPALLAS BRENDA250 ***3267**AZNAR
1805****BBESCOS ARTURO534 ***5908**BALLARIN
1803****RLANASPA MARIA ISABEL22 ***3577**BALLESTER
****4669NSANCHEZ MARIA PILAR801 ***6466**BALLESTER
7289****ATIERNO MARTA318 ***9645**BARCA
****1661ZGRACIA LAURA1396 ***6166**BARCO
1805****CBUIL JORGE817 ***5515**BARDAJI
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ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****3635VLISA BEATRIZ1365 ***0363**BARRA
7307****SMONTES TERESA1555 ***7862**BARRA
1805****FESCARTIN MARIA TERESA1309 ***5712**BARRABES
4089****BOTIN TRINIDAD ISABEL492 ***9320**BARRABES
2545****CRODRIGUEZ RAQUEL120 ***5476**BARRACHINA
****5216ZGIMENO MARIA PILAR1038 ***4521**BARRAO
****5379AALFARO MARI CARMEN783 ***2537**BARREU

1805****WBERGUA SANDRA605 ***5571**BARREU
1817****HEGANA SANDRA661 ***7312**BARROS
1805****AABAD ELENA1516 ***5442**BASTAROS
1805****LVERGARA DANIEL1403 ***5849**BASTAROS
****4414VSOROLLA ANA BELEN866 ***4441**BELLOSTAS
****1075CBLASCO YOLANDA1522 ***4107**BELMONTE
1775****HANSON NATALIA931 ***5015**BELTRAN
1721****HMARA ANA MARIA87 ***1731**BELTRAN
****5747HULDEMOLINS EDUARDO326 ***6574**BELTRAN
1745****AGOMEZ MIRIAM1125 ***5760**BENEDI
1745****XGOMEZ NOELIA1147 ***5505**BENEDI
****8003KSOUTO SONIA1192 ***2800**BENEDI
****1908PTABUENCA Mª ASUNCION713 ***0190**BENEDI
****7547QMOYA Mª JOAQUINA165 ***2754**BENEDICTO
2547****HCURIEL NURIA391 ***7893**BENITO
1715****NRUBIO MARIA ANGELES1482 ***5325**BENITO
1803****QORTEGA MARTA724 ***3677**BERBEL
7319****KPALLARES JUANA428 ***9057**BERBEL
****7065TBAIGORRI ELENA241 ***8706**BERDASCAS
****1768DGRACIA MARIA227 ***6176**BERGES
1845****CSAMPER NATALIA863 ***5908**BERGES
1803****ZASO MARIA LUISA107 ***3265**BERGUA
1803****RGROS CRISTINA190 ***3752**BERGUA
****2695MSANCHEZ DEL CORRPAULA495 ***0269**BERGUA
2519****DAISA NOEMI365 ***9138**BERNAD
****9761CHERNANDO ESTHER1141 ***4976**BERNAL
****8330QFRAN DIANA1455 ***6833**BERNE
****7786BIBABUEN ROMEO GABRIEL969 ***4778**BERSAN
1801****HALASTRUEY SARA531 ***1975**BESCOS
****0134SLABARTA SUSANA1087 ***4013**BESCOS
1719****BMARTIN M.TERESA82 ***9846**BESQ
7721****SUCHE NATALIA451 ***1674**BIELSA
****3268QTALABANTE ANA ISABEL638 ***6326**BIOT
****2190KFARO CAROLINA526 ***0219**BLANC
****0363ZGABAS EVA1487 ***4036**BLANCO
1745****ZMORENO MARIA MERCEDES1372 ***5685**BLANCO
1773****QPUEYO Mª PILIAR1030 ***3715**BLANQUEZ
7297****YCASABONA BEATRIZ1174 ***7709**BLASCO
7315****LFERRERO ROSA MARIA961 ***5632**BLASCO
7299****DGRACIA AROA1490 ***9734**BLASCO
****1620ALANZUELA ANA581 ***6162**BLASCO
1745****YMARTINEZ NATALIA566 ***5689**BLASCO
****3482XPEREZ LAURA1261 ***6348**BLASCO
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ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****4540GVICENTE ELENA333 ***2454**BLASCO
2547****WSERRANO BEATRIZ239 ***7903**BLOCONA
1745****GFULOP DANA ANGELICA1000 ***5847**BODOR
****4267DPEREZ SILVIA995 ***0426**BOIX
****9210ZGARCIA MIRELLA1466 ***0921**BOLEA
****7745XCARBONELL MARIA293 ***0774**BONACHE
1805****QBONED AZUCENA1204 ***5428**BONED
1805****VBONED Mª JESUS608 ***5428**BONED
1805****MBONED Mª PILAR607 ***5075**BONED
****8361LGOMEZ MARIO1046 ***8836**BONILLA
7301****NIBANEZ JAVIER1212 ***1268**BORAO
1805****TAGUDO SARA275 ***5996**BORAU
****2877ZVERA ESTHER1013 ***6287**BORAU
1809****YGRACIA CELIA629 ***9355**BORDONABA
7301****CBUENO SILVIA1179 ***1278**BORQUE
****4532VMARTINEZ DIEGO543 ***0453**BORRAZ
5141****DMUNOZ ELENA591 ***1756**BORREGO
7325****CCOMAS MONTSERRAT167 ***5895**BOSQUE
****6774VJORNET IRENE1157 ***6677**BOSQUE
7297****FESCOLANO SAIDA690 ***7985**BOSTAJI
****8908HNIVELA MACARENA1251 ***8890**BOUTHELIER
****8970YCABREJAS EVA472 ***4897**BOZAL
2519****KJURADO AMPARO886 ***9794**BOZAL
2515****GMARTIN MARINA911 ***5268**BRINAS
****2336EGONZALEZ MARIA LUISA1431 ***0233**BRITO
1805****LCEREZUELA ANA CARMEN557 ***5874**BROTO

****0438WMARCO SUSANA583 ***6043**BROTO
****6373KMUR MARIA TERESA1315 ***4637**BROTO
7299****PRODRIGUEZ LUA1316 ***9556**BRUNA
****9739GTORRES MARIA MERCEDES252 ***6973**BRUNA
1775****BTRICAS ANCHELA1360 ***5674**BRUNA
****4440MSANCHO ELISA1474 ***0444**BUENACASA
4341****EBUENO MARIA DEL MAR561 ***1765**BUENO
2515****LGASCON MARGARITA967 ***5242**BUENO
7299****XMANJON RAQUEL1491 ***9209**BUENO
****0479QMORON MARIA CARMEN1134 ***4047**BUENO
****9237FOLIVERA SARA918 ***0923**BUERA
****8571ZBERNAL CAROLINA1410 ***2857**BUESA
****0445ZALRIOLS JAVIER962 ***2044**BUETAS
****8328FAGUARTA NATALIA716 ***6832**BUIL
****8751VBARRABES MARIA PILAR389 ***2875**BUIL
****9194MMESTRE EVA15 ***8919**BUIL
****1858BMUZAS CARMEN MARIA756 ***0185**BUIL
****4916EVENTURA MARTA TERESA281 ***6491**BUIL
****4354GBALLABRIGA LAURA97 ***0435**BUISAN
****3070CPONCE BEATRIZ1452 ***6307**BUISAN
7315****PZABAY MARIA ANGELES95 ***5804**BUISAN
****2047FZABAY VERONICA96 ***8204**BUISAN
****7432LVERGARA RAQUEL569 ***0743**BUJALANCE
****3623JFATAS CRISTINA1269 ***0362**BUJEDA
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AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****3106RAVILA CONSUELO1291 ***6310**BURGOS
2515****KURIOL MARINA295 ***5820**BURGUETE
1845****ZDANIEL ALBERTO1423 ***5521**BURILLO
****9190QDANIEL PILAR1445 ***4919**BURILLO
4735****ZGIL BARBARA470 ***5754**CABALLERO
****4467VMEDINA TERESA650 ***2446**CABESTRERO

****4100WAVIO JOSUE927 ***4410**CABRERO
1803****ZBROTO Mª CARMEN213 ***3836**CABRERO
****8540TGROS MARIA1156 ***0854**CACHO
1805****QPONTAQUE CLARA1319 ***5786**CALLAU
1775****VRABADAN MARTA994 ***5298**CALLEJA
7309****BBOSQUE MARTA553 ***9396**CALMAESTRA
1743****KMARTINEZ MARIA MERCEDES112 ***3687**CALMARZA
2519****QGIL SARA34 ***9115**CALONGE
****4832AGRIMA MARIA JESUS1266 ***6483**CALVO
****8021JLORIENTE PAULA ELENA464 ***4802**CALVO
2543****LPRIMO MARIA PILAR693 ***3985**CALVO
1745****SRICO ALBA325 ***5899**CALVO
1805****RVINUALES CLARA7 ***5191**CALVO
1805****KALMERGE MARINA1382 ***5851**CAMBRA
1805****JCLAVER ELSA723 ***5395**CAMBRA
1841****PLORENTE MARIA PILAR179 ***1718**CAMIN
****0857XORTIGA MARTA823 ***0085**CAMINOS
****2154RNOGUES NATALIA769 ***6215**CAMPO
1801****CRUBIELLA MARIA JOSE306 ***1281**CAMPO
1805****SVICENTE IDOIA603 ***5188**CAMPO
7327****NLOPEZ SARA FERNANDA1397 ***7396**CAMPOS
****1908YMOYA BEATRIZ997 ***8190**CAMPOS
7315****MMOYA CRISTINA998 ***5902**CAMPOS
****2111WBALLESTER IBANA279 ***8211**CANARDO
1809****ATRINIDAD CYNTHIA LISSETT1152 ***9886**CANARIO
****3253RCRAVER IRENE1378 ***2325**CANCER
****8219FTORRES MªELENA471 ***4821**CANELA
1843****JREDON BEGONA806 ***3603**CANFRANC
****2419CMONTANER ADOLFO JOSE560 ***0241**CANTARE
****3475BHERNANDEZ JUSTA950 ***2347**CARBONELL
1771****GSOLSONA MARIA BELEN1181 ***1586**CARCAS
7321****PSIERCO ALBA614 ***1496**CARCASONA
2911****EMORENO BEATRIZ1029 ***1238**CARCELLER
****3950NLABARIAS ANA ISABEL134 ***2395**CARDENOSA
****7591WLABARIAS SONIA178 ***6759**CARDENOSA
****1823BZABAL MERCEDES870 ***0182**CARDIEL
7315****DBELENGUER PATRICIA299 ***5836**CARILLA
****2167HESTRADERA ELISA1567 ***6216**CARMONA
****3577MSANTIAGO SILVIA1398 ***6357**CARMONA
****0008ZLOPEZ Mª AUXILIADORA175 ***2000**CARRANZA
0983****TORTEGA JAVIERA PAZ1259 ***3210**CARRASCO
****8433HBERNAL MARIA PILAR704 ***4843**CARRASCOSO
7319****ZPINARDO TERESA564 ***9224**CARRERO

1843****WIGLESIAS LAURA1430 ***3565**CARRETERO
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Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****1158VDE MINGO MARIA ANGELES136 ***0115**CARRILLO
7697****SSOLANAS SANDRA827 ***7450**CARRILLO
7341****CDIAZ MARISLEYVI1506 ***1349**CARVAJAL
1715****JGILABERTE MARIA SAGRARIO1224 ***5408**CARVAJAL
****4560ECOSTA ALICIA1454 ***0456**CASADO
2543****FLOZANO ROBERTO1425 ***3669**CASADO
****5698MCAMARILLAS GEMA1108 ***6569**CASAJUS
****5373KCANALES MªANGELES359 ***8537**CASALE
1845****HCASALOD GONZALEZAINOA1443 ***5409**CASALOD GONZALEZ
3341****VLARRANETA MARIA LUISA1200 ***1793**CASAS
2605****JCELIMENDIZ MARIA567 ***5731**CASCAN

1845****WYUSTE EVA504 ***5396**CASINOS
1817****NBRUN BEATRIZ1486 ***7362**CASTAN
1803****LCARRERA ANA ISABEL604 ***3602**CASTAN
****6700ATRELL MARIA1220 ***4670**CASTAN

****6949WCABELLO MARIA ESTER677 ***4694**CASTILLO
7301****RCEBRIAN MARIA1028 ***1265**CASTILLO
****3411JCEBRIAN PAOLA1025 ***2341**CASTILLO
****7914KGIMENEZ SARA1219 ***4791**CASTILLO
****9621TLOPEZ SARA725 ***0962**CASTILLON
****2648ZROMERO ANA CRISTINA1334 ***8264**CASTIÑEIRA
7691****PCASAUS MARIA PILAR587 ***1681**CASTRO
****4977MCASAUS MARTA586 ***4497**CASTRO
1803****GGRASA MARIA ISABEL1300 ***3849**CASTRO
7713****GLAPUENTE IRENE1464 ***3393**CASTRO
****2133MMALO GRETA721 ***8213**CATALAN
2517****WMORENO M   ISABEL1253 ***7387**CATALAN
****1709VBELTRAN PALOMA1417 ***6170**CEBAMANOS
2911****JFUERTES MARIA PILAR371 ***1656**CEBOLLA

2519****GQUINTIN LETICIA119 ***9634**CEBOLLADA
****6941GCHACOBO Mª PILAR1027 ***2694**CEBRIAN
7313****RSANCHEZ MARIA1112 ***3103**CEBRIAN
****1237VRAYA VIRGINIA947 ***2123**CECILIA
****0651KTIBERIO LAURA1333 ***2065**CEJADOR
7301****PNAVARRO MARIA TERESA320 ***1472**CEPEDA
7301****FNAVARRO PILAR321 ***1472**CEPEDA
7713****EPRADES ALBA1007 ***3128**CEREZO
2913****VACERO VANESA460 ***3680**CEREZUELA
****2898YGRACIA MARIA JOSE1569 ***2289**CEREZUELA
****7343ZNAVALES MONICA473 ***4734**CERVELLON
1845****SESCRICHE AMELIA850 ***5153**CERVERA
7323****YTIPAN LUIS EFRAIN1064 ***3704**CHANCUSIG
1743****ZGARCIA MARIA PILAR29 ***3686**CHUECA
****1317ZGOMEZ MARIA PILAR1215 ***4131**CHUECA
****1316JGOMEZ PATRICIA507 ***4131**CHUECA
1803****SLASAOSA LOURDES785 ***3590**CIRES
1803****FLAGUARTA MªDOLORES485 ***3143**CIRIA
****7221CSERRANO NOELIA PILAR1552 ***2722**CIRIANO
2517****KLE HEN RICARDO1493 ***7506**CISNEROS
2517****FGRIMA ALICIA104 ***7143**CIUDAD
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Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****5358LLEGAZ PATRICIA1245 ***0535**CIUDAD
****9314WMARTIN MªDOLORES774 ***8931**CIVERA
1805****ABERGUA ANA647 ***5201**CLAVER
****1193QCARRERA BLANCA755 ***4119**CLAVER
****5069HROMEO PAULA MARIA669 ***6506**CLAVER
2909****PIZQUIERDO ANA ISABEL269 ***9296**CLAVERIA
2515****AMARQUES ANA CRISTINA1100 ***5963**CLEMENTE
1745****KBUENO CLARA861 ***5727**COLLADO
****2796EGONZALEZ MARTA447 ***2279**COLOMO
****8999FMONTANES ANA ISABEL634 ***0899**COMPES
1191****QPALENCIA MARIA ELENA829 ***1238**COMPS
****2206NCONDE MARIA VALLIVANA1500 ***8220**CONDE
****1414BDIANA IULIA843 ****1414*CONEA
****2430PFUERTES LORETO270 ***6243**CONEJOS
****1880XPAMPLONA ANA MARIA410 ***6188**CONEJOS

****0098WBRAVO JOSEFINA NOELIA498 ***4009**CONTE
7721****RTROBAT SANDRA339 ***1610**CONTE
7321****TZAPATA LAURA384 ***1277**CORDOBA
7299****KUBEDA CARMEN888 ***9082**CORDOVA
7301****RUBEDA INES185 ***1596**CORDOVA
****8141JUBEDA MARIA197 ***8814**CORDOVA
****0377AHERNANDEZ CORONA1068 ***2037**CORRAL
1843****XMARTINEZ MARIA JOSE1183 ***3825**CORRAL
****5367EMATEO MIRIAM236 ***2536**CORRAL
****2022CORCERA ROCIO1279 ***2202**CORRALES
1805****EVINACUA ANA MARIA1056 ***5095**CORREAS
****6230HALONSO VICTOR1435 ***6623**CORTES
7319****DMELITON ISABEL559 ***9419**CORTES
7325****MTAPIA MARIA REMEDIOS1136 ***5884**CORTES
****8281WORDUNA ZANIA1373 ***0828**COSCOLLA
1801****BDOMPER ROSA MARIA154 ***1377**COSCUJUELA
****7357YALEGRE MARIA PILAR1523 ***2735**COTORE
****5789VBALLESTIN CLARA1395 ***6578**COUSO
****1831JMARTIN ALBERTO1049 ***6183**CRUZ
1719****LGARCIA MARIA JESUS80 ***9960**CUARTERO
****8948XOTAL ANA432 ***0894**CUARTERO
****0582KCASADO MARINA555 ***8058**CUBERO
1803****LJAVIERRE MARI CARMEN345 ***3054**CUTIE
****4464MMARTIN ALBA1499 ***4446**DALOISO
1843****VMARTIN MERCEDES542 ***3113**DANIEL
****9434EESTERAS MARIMAR855 ***2943**DE LA CRUZ
****3571ESANCHEZ CRISTINA949 ***0357**DE LA FUENTE
1777****MMONGE PATRICIA1406 ***7182**DE LA HERA
2515****TBONAFONTE ANA MARIA1203 ***5029**DE LA ROSA
****3178BDE LA TORRE CRISTINA1391 ***4317**DE LA ROSA
2889****BMORENO SALVADORA1138 ***9691**DE TOLEDO
****8989EMARCO NURIA1130 ***4898**DE VALLES
****3069DCANAMERO Mª ANGELES233 ***2306**DEL ALAMO
4547****SPALOMARES MARIA DEL VALLE515 ***7425**DEL MORAL
****0860BAZNAR MARIA RUT443 ***8086**DEL RIO
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AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****6379LCORTES VANESA518 ***8637**DEL SALTO
****0204XGARCIA CAROLINA1026 ***6020**DELGADO
****4161YGRANADOS MARIA JOSE627 ***4416**DELGADO
****8597GGRANADOS MONTSERRAT1457 ***0859**DELGADO
****2876DRUIZ DAVID59 ***4287**DELGADO
1803****PASO PRESENTACION76 ***3580**DENA

7297****WBERGUA VANESA1114 ***7345**DIAZ
2911****YMARTINEZ BEATRIZ102 ***1085**DIAZ
7297****GMARTINEZ SONIA1080 ***7323**DIAZ
****5091FDE LA TORRE LORENA238 ***2509**DIEGUEZ
****5924ZIBANEZ ALEXIA216 ***0592**DIESTE
1845****XCARDENETE MIRIAM579 ***5067**DIEZ
1715****XLOPEZ MARIA CARMEN1205 ***5134**DIONIS
****5725TORTEGA FRANCISCO JAVIE1070 ***0572**DOLADO
****5184EBERNAL MARIA CARMEN733 ***2518**DOMINGO
****0734RSAMPEDRO MARIA DOLORES699 ***4073**DOMINGO
****8907JFRACA VANESSA1336 ***8890**DOMINGUEZ
****6105KGRACIA MARIA243 ***8610**DOMINGUEZ
****4025LLOPEZ MARIA E.192 ***4402**DOMINGUEZ
****0373QNOTIVOLI JAVIER848 ***8037**DOMINGUEZ
****3756PREMACHA MARIA251 ***0375**DOMINGUEZ
****2859VMARTINEZ DE QUELCANDELA738 ***6285**DONAIRE
4361****QRIVERO MARIA MILAGROS656 ***1763**DONATE
****9170VBONA TERESA140 ***6917**DONCEL
7319****HFORROLLA IDOYA469 ***9850**DOZ
****9294MGIMENEZ ANA MARIA570 ***8929**DURO
1801****ZRUA SARA535 ***1395**DUTU
****5042PFUERTES MARIA PILAR509 ***4504**EDO
****3759DORONEZ MARIA TERESA1612 ***2375**EGEA
****4428SFLOREZ MARIA DEL PILAR865 ***4442**ENGUITA
2515****GGARCIA ANA ISABEL230 ***5781**ENRIQUEZ
****3205SANDRES ELENA1350 ***8320**ERRUZ
****5366SAGUIRAN MARIA CARMEN580 ***4536**ESCANERO
****0674QJIMENEZ JUDIT782 ***6067**ESCAR
****4429EABIO SARA546 ***6442**ESCARIO
1803****HMARIA ISABEL1502 ***3326**ESCOBEDO
7297****NESTEPA MARIA JOSE1321 ***7445**ESCORSA
****3889SBAU CARMEN1201 ***2388**ESCRICHE
****5980AGARCIA CELESTE1263 ***4598**ESCRICHE
1843****JIBANEZ PILAR1151 ***3145**ESCRICHE
7309****EVALLES MARIA DEL CISNE282 ***9370**ESCRICHE
****6097FORTUNO VIRGINIA1277 ***0609**ESCRIVA
****4068SRIOS MARIA DEL PILAR496 ***2406**ESCRIVA

****9590WPLANA BEATRIZ934 ***4959**ESCUDER
7319****PVILLELLAS MARIA TERESA1055 ***9525**ESCUER
****5074KGARCES Mª PILAR61 ***8507**ESCUIN
1845****GGONZALEZ ALBA1342 ***5180**ESCURA
1845****MGONZALEZ YOLANDA222 ***5180**ESCURA
****9377VESPALLARGAS AINHOA508 ***0937**ESPALLARGAS
****9162EAMBROJ NOELIA1247 ***8916**ESPESO
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Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

2515****SCARRILLO MARTA1052 ***5359**ESPIAGO
1841****GSORIANO MARIA PILAR209 ***1865**ESPILEZ
****7796SPARDINA MARIA200 ***0779**ESPLUGA
****4417SGIMENEZ BELEN393 ***2441**ESQUIROLEA
7301****NCARDONA CLARA307 ***1852**ESTABEN
****8358SLOPEZ MARIA400 ***2835**ESTALLO
7301****BMASFERRER MARIA1318 ***1778**ESTALLO
****0220RALCOLEA MARIA PILAR137 ***4022**ESTEBAN
2545****PARGUEDAS YOLANDA573 ***5822**ESTEBAN
****0533SGRAN RAQUEL1525 ***8053**ESTEBAN
7313****JOCASAR ANA1384 ***3145**ESTEBAN
1843****DVELA NATIVIDAD734 ***3586**ESTEBAN
****2728KPEREZ ANA662 ***8272**ESTELLA
****3819VFUMANAL ALEGRIA596 ***0381**EXPOSITO
****0958QGILA CAROLINA744 ***0095**EZQUERRA
****1183ZMOLINA CAROLINA1323 ***0118**EZQUERRA
****1190KMOLINA PATRICIA1324 ***0119**EZQUERRA
****5173PABAURREA JUANA MARIA1 ***6517**EZQUERRO
****2026SGARRIDO LORENA231 ***4202**EZQUERRO
1805****BNAVAL MARIA SALAS382 ***5862**FAU
1747****KFAUR MARIANA1210 ***7227**FAUR
****0501GBRUIS MARIA JOSE956 ***6050**FAURE
2515****TCALDERON MARIA ROSA512 ***5648**FELEZ
7325****CROYO EVA168 ***5778**FELIPO
2517****XESTHER1329 ***7976**FERNANDEZ
****7384LAMAT MARIA JOSE706 ***2738**FERNANDEZ
****8912CAURED SILVIA698 ***8891**FERNANDEZ
7193****TDIEZ ANA ISABEL1340 ***3388**FERNANDEZ
1775****XEGEA ARANTXA1237 ***5306**FERNANDEZ
7319****JESTRADA SOLEDAD MONICA915 ***9942**FERNANDEZ
7721****EMARTIN CLAUDIA974 ***1612**FERNANDEZ
7691****SMARTIN LORENA228 ***1838**FERNANDEZ
****9473QMATO Mª CARMEN1040 ***2947**FERNANDEZ
8005****LMERINO MARIA JOSE697 ***5239**FERNANDEZ
****9656NMORALES BEATRIZ741 ***0965**FERNANDEZ
2519****NRUIZ CRISTINA103 ***9460**FERNANDEZ
****2883LLAMANA Mª TRINIDAD40 ***4288**FERNANDEZ CABALL
****3721GRONCALES ANA795 ***0372**FERRAN DE IRIZAR
7301****ZLOPEZ ANDREA129 ***1891**FERRANDEZ
2293****YMARTINEZ PAULA1456 ***3861**FERRANDIZ
7697****GARQUED DIANA1009 ***7226**FERRANDO
3809****XGIL ANA MARIA480 ***9428**FERRAS
****9485ZANANOS JORGE441 ***6948**FERRAZ
0461****NCASAS CRISTINA1185 ***1967**FERRER
1775****JCEBALLO MONICA1031 ***5753**FERRER
1805****LMARQUES PAULA1244 ***5989**FERRER
****6379YPALACIO CORAL1526 ***6637**FERRER
****6537BSILVA MARIA ROSA667 ***2653**FERRER
7299****KTEJERO NATALIA1281 ***9509**FERRERO
1845****EGONZALEZ ALBERTO751 ***5559**FIGUEROA
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AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

1843****YBRUNA MARIA PILAR519 ***3554**FINOL
****8774PMOLINA VIRGINIA434 ***4877**FLORENTIN
7315****RVELEZ CARLOTA1603 ***5998**FLORES
****5330JPERALTA LAURA1284 ***4533**FOJ
1803****JPEREZ MARIA54 ***3964**FONCILLAS
****9575YLOPEZ ELSA MARTA965 ***4957**FORCEN
****0208VMORTE ESTRELLA831 ***6020**FORTEA
2547****RAGUADERO LAURA372 ***7677**FRAGO
1775****PROMERO LAURA342 ***5205**FRAGUAS
1845****DBARRADO ELENA1095 ***5785**FRAJ
1845****XBARRADO MARTA1096 ***5785**FRAJ
1745****HBALLESTIN INES800 ***5736**FRANCO
****9606ZCALLEN MARIA MERCEDES33 ***2960**FRANCO
7321****ZLATORRE ISABEL1328 ***1308**FRANCO
1773****HGARCIA MIRIAM148 ***3826**FRON
1845****XDOCON CRISTINA195 ***5442**FUERTES
****7882LHERNANDEZ MARIA PILAR1462 ***4788**FUERTES
****3149RPUERTO NOELIA1160 ***4314**FUERTES
7301****LORTIZ SARA1110 ***1899**FUSTERO
1805****PESTALLO SAMUEL429 ***5988**GABARRE
****7363GMORENO LEYRE1119 ***0736**GAINZA
****1758DPEREZ RAQUEL545 ***8175**GAITAN
****6936BSANCHEZ IRINA60 ***6693**GALAN
7231****RLLONA NEREA133 ***1627**GALDUROZ
2913****KGALVEZ ANA676 ***3425**GALINDO
****0954ZVILLALBA EVA PRESENTACIO1106 ***4095**GALINDO
****0544HLOZANO ESTHER914 ***4054**GALO
****9114FBARBERAN SARA659 ***0911**GALVE
****5905ZMATEO ANA MARIA877 ***4590**GALVE
2909****VCAVERO ANA ASCENSION1238 ***9234**GALVEZ
****6919RCEREZO ANA MARIA50 ***0691**GAMERO
1773****BSMITH ANA BELEN1074 ***3717**GAMON
2517****LBLANCO PABLO LUIS1399 ***7887**GAN
7297****PMARTINEZ ARANZAZU26 ***7657**GANCEDO
7721****NVICENTE CAROLINA1409 ***1627**GAÑARUL
7313****RPEREZ VICTORIA936 ***3227**GARACHANA
****6160SDOMINGUEZ MIRIAM1091 ***4616**GARCES
****6159ZDOMINGUEZ SONIA1093 ***4615**GARCES
7721****ALAZARO MARIA1402 ***1684**GARCES
2517****MRODRIGO BEGONA486 ***7433**GARCES
****9975DSERAL AUREA16 ***0997**GARCES
****0448FAGUERRI PATRICIA719 ***6044**GARCIA
7301****LALLUE PATRICIA842 ***1289**GARCIA
1659****EALONSO RAQUEL1408 ***9900**GARCIA
1817****BALVAREZ IRENE1407 ***7256**GARCIA
7301****BBALBIN SARA929 ***1107**GARCIA
****2246ZBIELSA AURORA1077 ***4224**GARCIA
1719****QBIOSCA CONCEPCION696 ***9762**GARCIA
1745****HBUENO MONICA86 ***5701**GARCIA
2909****GCABELLO MARIA JESUS56 ***9367**GARCIA
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Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

2919****SCARCEL MARIA CARMEN278 ***9750**GARCIA
7297****SCIPRES MARIA EUGENIA689 ***7131**GARCIA
****0293DCREGO JOSE ANTONIO556 ***8029**GARCIA
5261****RCUEVA ALEJANDRA1230 ***1942**GARCIA
1775****KDE LA PIEDRA RAQUEL988 ***5880**GARCIA
****1284TDOLADO BARBARA246 ***0128**GARCIA
****3702LDONAIRE YOLANDA1352 ***0370**GARCIA
****5403BENRIQUEZ LUCIA203 ***6540**GARCIA
1805****QESCANERO BEATRIZ987 ***5865**GARCIA
1845****BFERRER LORENA516 ***5702**GARCIA
4779****BGARCIA SORAYA920 ***9534**GARCIA
****9177BGRANADOS NATIVIDAD280 ***0917**GARCIA
****1887FGUERRERO MARIA CRISTINA1476 ***2188**GARCIA
****8892VGUILLEN PIEDAD958 ***4889**GARCIA
7875****DLECINA EVA MARIA1566 ***5159**GARCIA
****0258MLLUZAR ELENA722 ***0025**GARCIA
1805****VMARCO ISABEL1420 ***5391**GARCIA
2911****FMONCLUS ADELAIDA1235 ***1241**GARCIA
1773****YMONFORTE MARIA SAGRARIO715 ***3236**GARCIA
1773****RNAVARRO Mª MAR522 ***3571**GARCIA
2543****XPARDO MARIA JESUS1144 ***3361**GARCIA
****8403LPEREZ CAROLINA1610 ***8840**GARCIA
2517****TPEREZ ROSANA1207 ***7895**GARCIA
****7377MRODRIGUEZ SARA1533 ***8737**GARCIA
1805****NSAMITIER RAQUEL196 ***5091**GARCIA
7289****FSERRANO SONIA991 ***9333**GARCIA
2547****JTOLOSANA SOFIA466 ***7653**GARCIA
2519****QVILLANUEVA ATALIA539 ***9329**GARCIA
1773****JJIMENEZ MARIA CARMEN20 ***3248**GARIN
2913****DBLAZQUEZ ESTRELLA294 ***3560**GARRIDO
****4297VOLIVER SUSANA1241 ***6429**GARRIDO
2861****CRIAZUELO PALOMA610 ***1310**GARRIDO
7713****RVELA MARTA847 ***3178**GARVI
****7975PFUSTERO JESSICA31 ***2797**GASCON
2909****NROMAN ESTRELLA13 ***9754**GASCON
7341****VPARDO CLARA766 ***1160**GAUDO
****4024DMARTINEZ EVA353 ***8402**GAZQUEZ
2911****PAGUARON BEATRIZ1337 ***1363**GENZOR

****2696WCATALAN MARIA JOSE644 ***4269**GERMAN
****2937LDOMINGO EMILIO1389 ***4293**GIL
1843****SMILLAN SILVIA1586 ***3366**GIL
2547****MRUIZ GEMMA1538 ***7158**GIL
****6459GSANZ MARIA ARANZAZU1255 ***4645**GIL
1805****TSIERRA MARIA1355 ***5828**GIL
****5426PVIDAL ISABEL907 ***6542**GILABERT
****9464XAISA MARIA PILAR599 ***4946**GIMENEZ
****6992JCASTELLO MARIA JESUS959 ***2699**GIMENEZ
****2868NCIRIA MARINA458 ***4286**GIMENEZ
7297****MESTEBAN ANA720 ***7019**GIMENEZ
7319****KFRANCO SILVIA1163 ***9434**GIMENEZ
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Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****8904LISABAL ALBA845 ***0890**GIMENEZ
2517****EMUNOZ Mª ISABEL244 ***7637**GIMENEZ
****1164FNAVARRO MARTA585 ***6116**GIMENEZ
1845****HNAVARRO NOEMI565 ***5655**GIMENEZ
****9732RSANCHO SHEILA1168 ***6973**GIMENEZ
7315****ASAZ LAURA1428 ***5877**GIMENEZ
****3271FALDEA SONIA41 ***8327**GIMENO
****5118DARREGUI MARIA PILAR727 ***4511**GIMENO
7713****FBELTRAN EDUARDO1434 ***3283**GIMENO
7721****EMARTINEZ PATRICIA145 ***1532**GIMENO
7299****QORDUÑA AINHOA1392 ***9642**GIMENO
7315****PPALACIOS ISABEL1575 ***5916**GIMENO
2513****SPICAZO ROSA MARIA1111 ***3462**GIMENO
****3836CSARRATO ISABEL248 ***8383**GIMENO
7307****FBLASCO ALICIA182 ***7799**GINES
****3064YLACUEVA SARA1517 ***0306**GIRAL
1803****HVILLACAMPA NURIA CRISTINA476 ***3799**GIRAL
****9932TGARCIA MARIA259 ***0993**GIRON
1845****VBELMONTE CARLOS JOSE1387 ***5468**GISBERT
7299****ATORRAS CINTIA66 ***9234**GODOY
1845****HDA COSTA ADRIANA327 ***5537**GOMES
****8541DBARGANO JENNIFER703 ***8854**GOMEZ
1745****TBORRAZ LETICIA1065 ***5817**GOMEZ
7713****FFLETA ARIADNA895 ***3460**GOMEZ
7713****YFLETA BELEN1278 ***3460**GOMEZ
****3550FIBANEZ ANA BELEN1159 ***4355**GOMEZ
****2038XIBAÑEZ LUCIA1390 ***2203**GOMEZ
****4353KMODREGO MARIA VANESSA655 ***8435**GOMEZ
7691****BMORENO ANA CRISTINA305 ***1695**GOMEZ
****2450SNAVARRO VERONICA43 ***4245**GOMEZ
2547****PPERRY TOMAS1379 ***7177**GOMEZ
7319****KPRIETO MARIA JOSE172 ***9512**GOMEZ
****0869ERIVAS MAGDALENA1546 ***0086**GOMEZ
1743****PSIERRA MARIA AZUCENA1126 ***3830**GOMEZ
****6361CTENA IRENE343 ***8636**GOMEZ
1775****SURETA JENNIFER986 ***5879**GOMEZ
5377****RAGUIRRE PAULA1554 ***7545**GONZALEZ
****7546EALBAJEZ ELENA552 ***0754**GONZALEZ
****7685TBARRA ESTHER1585 ***0768**GONZALEZ
****5075DDE BAYA MARIA PILAR658 ***6507**GONZALEZ
2547****BDE LA HERA JAVIER935 ***7807**GONZALEZ
****4337DFORTE FRANCISCA1084 ***4433**GONZALEZ
****6236XGRACIA BEATRIZ749 ***8623**GONZALEZ
1775****RHERNANDEZ ROCIO1539 ***5708**GONZALEZ
7691****CLASALA SARA396 ***1919**GONZALEZ
1843****CLOZANO NURIA1386 ***3868**GONZALEZ
****2484LPOMAR OLGA1471 ***8248**GONZALEZ
1773****DPUEYO MARTA1006 ***3563**GONZALEZ
7319****CPUYOL AIDA77 ***9965**GONZALEZ
1715****XSEGURA JUANA454 ***5299**GONZALEZ
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Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS
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AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****8394KARAGONES BARBARA36 ***8839**GONZALEZ DE MURI
1745****LPONS LORENA682 ***5212**GONZALEZ-NICOLAS
****8464ZENGUITA NATALIA CECILIA1124 ***8846**GORDO
7691****LLOPEZ VERA982 ***1931**GORRIZ
2547****NARNAL Mª MERCEDES193 ***7140**GRACIA
****3043DCASAMIAN GUADALUPE930 ***8304**GRACIA
2519****FGARCIA VERONICA938 ***9701**GRACIA
1745****DGIMENEZ SONIA132 ***5696**GRACIA
2515****RGONZALEZ M DOLORES952 ***5461**GRACIA
****5665XJATIVA PAULA1273 ***4566**GRACIA
7321****BLORDAN ALBA1304 ***1029**GRACIA
1845****XSANCHEZ ALBA314 ***5578**GRACIA

****1501WSOLANAS PAOLA1024 ***2150**GRACIA
****3626YVARGAS MªVICTORIA1327 ***2362**GRAN
****4224AMADRID IRENE1362 ***8422**GRANADOS
****5620LALCRUDO EVA MARIA99 ***8562**GRAU
2545****MMONZON MARIA BLANCA743 ***5256**GRIMAL
7321****HEZQUERRA PAULA1288 ***1193**GROS
7299****PSABALZA CELIA1536 ***9586**GUALLAR
1777****PSABALZA MARTA201 ***7171**GUALLAR
****6328TGARCIA LAURA1076 ***0632**GUARDIA
4499****JBERGILLOS SANDRA600 ***9394**GUERRERO

****8646MSANZ JOSE MANUEL1325 ***8864**GUERRERO
2913****BSEGARRA BEATRIZ1116 ***3213**GUERRERO
****0032FHERNANDEZ PAOLA MARIA732 ***6003**GÜETAS
****7461TBERNAD IRENE MªSOLEDAD794 ***8746**GUILLEN
5237****RHERNANDEZ MARIA DEL CARME490 ***7962**GUILLEN
7747****LLOPEZ FELISA128 ***7174**GUIRADO
2305****TOLMOS ROCIO1492 ***5727**GUIRAO
1805****RGONZALEZ ANGELA1540 ***5909**GUISADO
7121****YMARQUEZ ESTHER814 ***1624**GÜIZA
2517****LBERNADAUS PILAR52 ***7046**GURRIA
7147****AALVAREZ NATALIA702 ***7765**GUTIERREZ
2517****PBONILLA LAURA1240 ***7309**GUTIERREZ
7301****AGARDETA ANDREA113 ***1980**GUTIERREZ
****9972HJARNE ANA MARIA1153 ***6997**GUTIERREZ
7713****CPAREJO ANA MARIA683 ***3544**GUTIERREZ
****3411YVERA AINHOA70 ***8341**GUTIERREZ
1719****FROYO JULIA MARIA9 ***9448**HALLI
1721****TPESCADOR LUCIA1581 ***1975**HEREDIA

2911****WAZNAR ANA MARIA1376 ***1896**HERNANDEZ
****0715CBRAVO ROSARIO1072 ***0071**HERNANDEZ
****9536ECAMPO NOEMI887 ***4953**HERNANDEZ
****6960ECORELLANO MARIA ISABEL902 ***4696**HERNANDEZ
****8947LDE VICENTE 28072020985 ***8894**HERNANDEZ
****3500PFERNANDEZ CORAL163 ***0350**HERNANDEZ
****5484DJIMENEZ ANA CRISTINA408 ***4548**HERNANDEZ
****4970GMARTIN MARIA ALEJANDRA992 ***8497**HERNANDEZ
****8944TMARTIN MARIA ANGELES549 ***4894**HERNANDEZ
****0494NMARTIN NEREISE BEATRIZ872 ***0049**HERNANDEZ
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AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

1845****LMORON ROXANA735 ***5954**HERNANDEZ
****8128RMUÑOZ CARLOS1446 ***4812**HERNANDEZ
****4997EMUR MARIA731 ***0499**HERNANDEZ
****0340CNAVARRO RAQUEL1233 ***8034**HERNANDEZ
****1255EPUYAL ALEJANDRA1231 ***6125**HERNANDEZ

2515****WTABUENCA ANGELA MARGOT1062 ***5749**HERNANDEZ
0901****WJIMENEZ LAURA1341 ***1340**HERRANZ
3855****AGALLEGO MARIA PILAR1208 ***5644**HERRER
1805****ZBACHES LOURDES601 ***5816**HERRERA
****9706YROLDAN ROSA MARIA1299 ***8970**HERRERA
****5557VFUERTES SARA91 ***4555**HERRERO
****3947MLOZANO ALBERTO214 ***8394**HERRERO
7087****QLUCAS VICTOR215 ***7545**HERRERO
1843****GROCHE ANA ANGELES628 ***3450** SIHERRERO
1845****VZORIO RAQUEL550 ***5220**HERRERO
1715****RBARRERO ANA ISABEL968 ***5876**HERREROS
7309****KGRACIA CELIA1297 ***9087**HIDALGO
****6316MADAN CAROLINA1347 ***8631**HORNO
****3604RROYO RAUL528 ***4360**HUERTO
1775****LALZUETA VIRGINIA416 ***5737**IBANEZ
2911****MBERNAL MARIA DEL MAR1570 ***1036**IBANEZ
1775****MFELEZ LAURA417 ***5819**IBANEZ
****6531PHORMIGON ROSA MARIA84 ***2653**IBANEZ
****2143CPERALTA ARANZAZU CARMEN67 ***0214**IBARZ
****1072GMUNOZ BEGONA418 ***2107**IBARZO
****0027FGOMEZ Mª JOSE688 ***4002**IGUAL
7309****YMOLIAS ARA1067 ***9138**INGLES
****2792FHERNANDEZ JUAN CARLOS1413 ***6279**INOGES
****5380FDOMINGO LAURA MONICA308 ***0538**IRANZO
****7445LPALLARES MARIA PILAR1271 ***4744**IRANZO
****1252JSANGÜESA INMACULADA1503 ***4125**IRANZO
1773****FAMADOR ROSA MARIA47 ***3491**ISIDRO
****4873KACIN PATRICIA142 ***6487**IZQUIERDO
****2675AARBIS DIEGO JOSE1227 ***2267**IZQUIERDO
2545****LLOBO RAQUEL335 ***5975**IZQUIERDO
****0927LMORENO ISABEL289 ***6092**IZQUIERDO
1771****HROMAN MARIA PILAR288 ***1770**IZQUIERDO
****1543SROYO SILVIA340 ***6154**JAIME
****9634XLOPEZ MARIA TERESA1132 ***2963**JARQUE
****6319FLOPEZ SARA1128 ***2631**JARQUE
1843****MNAVARRO ANA BELEN910 ***3310**JATIVA
2913****YABADIA VANESA789 ***3419**JIMENEZ
****2236RBELTRAN MARIA ERIKA1339 ***4223**JIMENEZ
****8094YCAMPOS YOLANDA1155 ***4809**JIMENEZ
7321****QCOARASA ADRIANA93 ***1048**JIMENEZ
****1129BGUIU PATRICIA256 ***6112**JIMENEZ
3101****XNAVARRO GEMA MARIA701 ***1300**JIMENEZ
2911****SSANCHEZ ELVIRA219 ***1882**JIMENEZ
****3563QSANCHEZ REGINA94 ***2356**JIMENEZ
****5895ASANCHEZ YOLANDA CRISTIN1135 ***8589**JIMENEZ
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Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****5571WVAQUERO TANIA1505 ***0557**JIMENEZ
****9177HVELAZQUEZ MARTA905 ***2917**JIMENEZ
1845****WJULIAN RUBEN1276 ***5451**JULIAN
1845****VPUERTO MIREYA1424 ***5501**JULVE
****8590ESERRANO PEDRO PABLO675 ***4859**JULVEZ
****9292ARUBIO PILAR479 ***4929**JUSTE
****3980FLABAZUY CONCEPCION632 ***2398**LABAZUY
****7853PLASO MARIA JOSE695 ***6785**LABESA
****5368TPELLICER CRISTINA224 ***2536**LABORDA
****6538SALMAZAN ELENA430 ***6653**LACASA
****6366NMILLAS TERESA111 ***6636**LACIMA
****6254EJIMENEZ YOLANDA1010 ***6625**LACOSTA
****0299QPOLO MARIA617 ***6029**LACRUZ
5301****EANGEL RUTH446 ***1205**LAFON
7301****JBERNAD MARIA PILAR1051 ***1086**LAFUENTE
1845****LCORDOBA ESTEFANIA491 ***5059** SILAFUENTE
****9424YVICENTE MARIA LUCIA141 ***6942**LAGLERA
2519****QARIZA SARA951 ***9925**LAGUNA
****9414NFERNANDEZ LUISA1145 ***6941**LAGUNA
****9415JFERNANDEZ TERESA1216 ***6941**LAGUNA
****6371DARNEDO MARIA EUGENIA571 ***0637**LAHOZ
****9016PARNEDO MARTA395 ***4901**LAHOZ
****8988FBARDAVIO ANA291 ***6898**LAHOZ
****6406DZAERA PATRICIA313 ***0640**LAHOZ
****1862KCARO JULIA MARIA645 ***4186**LAHUERTA
7297****FMURILLO MARIA PILAR352 ***7422**LAIN
****9811JJIMENEZ PATRICIA889 ***4981**LAINEZ
1805****SLOPEZ CARMEN606 ***5444**LAIRLA
1801****MGISTAU BEGONA1557 ***1972**LALIENA
2913****YPUYOL MARIA ESTHER972 ***3640**LALMOLDA
1801****QJIMENEZ MANUEL421 ***1120**LANAU
1745****VLAZARO PILAR745 ***5595**LANGA
****6371FGOMEZ IRATXE1530 ***8637**LANUZA
****1863DFRANCO SILVIA311 ***6186**LANZA
****9580ANARANJO VANESSA249 ***8958**LAPIEZA
****2289PZABALZA ARACELI1054 ***6228**LAPLANA
7713****TCIVERA ANA1513 ***3452**LAPUENTE
7297****TFIGUEROA MARILUZ759 ***7877**LARIO
7309****PRODRIGUEZ SARA105 ***9076**LARRAGA
****1838DMARQUEZ BEATRIZ602 ***8183**LARREA
****9758AMILLAN SUSANA739 ***4975**LARRIBA
****9529HRODRIGUEZ EVA MARIA468 ***4952**LARROSA
****3709WBAYONA FERNANDO1504 ***2370**LARROY
****7352BGISTAU OLGA780 ***4735**LASAOSA
2519****ZGRANELL PATRICIA1267 ***9812**LASCORZ
****6809CSANCHEZ BLANCA529 ***4680**LASCORZ
****1848ZSANCHEZ INMACULADA1243 ***2184**LASIERRA
****9030VSANCHEZ SARA1270 ***4903**LATORRE
1843****RTRAID ANA ISABEL1214 ***3576**LATORRE
****4193GNAVARRO MARIA ANGELES590 ***4419**LAVILLA
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****6769ZCIVERA BEATRIZ821 ***8676**LAZARO
****7287JCUENCA CARMEN304 ***6728**LAZARO
7713****VLAGUNAS ENMA1045 ***3438**LAZARO
****5086GLE MOING ISABEL VIVIANE58 ***0508**LAZARO
7301****KMATA AMANDA302 ***1536**LAZARO
7301****TMATA ANGELA300 ***1536**LAZARO
7739****QSOISA YAIZA474 ***9469**LAZARO
****5133RFLORES AINHOA488 ***0513**LAZCORRETA
****3513XCARRION RUTH GIOVANNA1550 ***6351**LEON
7315****YTENA MARIA PILAR266 ***5711**LIARTE
7309****MPERALTA RAQUEL657 ***9142**LILLO
7347****RCATIN HAYDEE SOCORRO942 ***7644**LINARTE
****7520MCUEVA REBECA975 ***4752**LIROZ
1775****XMARTIN MARIA PILAR584 ***5578**LISBONA
****0708GCASABON PAULA963 ***6070**LITE
1745****ECABALLERO MARIA MERCEDES1262 ***5306**LIZAMA
****3874VBRAVO LIDIA315 ***8387**LIZANA
7339****SNAVARRO MARIA JOSE494 ***9628**LLOPIS
****5607DMARTIN LAURA746 ***2560**LLORENTE
****3421MRINCON LEIDY VIVIANA411 ***4342**LOAIZA
7297****NFOZ MARIA894 ***7473**LOBERA
1771****KLARRODE MARIA PILAR664 ***1273**LOBERA
****0635MALMERGE SILVIA1289 ***8063**LOBEZ
5407****ZAGUILERA YESSICA183 ***7641**LOPEZ
****2029QBRICH LAURA955 ***8202**LOPEZ
****4249MCAMARAN MARIA GRACIELA893 ***2424**LOPEZ
****7650DCASTILLO LAURA1511 ***0765**LOPEZ
****8272JCLERENCIA BIRTUKAN996 ***2827**LOPEZ
1805****ZDURAN CLARA1380 ***5775**LOPEZ
****2847RENA MARIA FELISA1042 ***2284**LOPEZ
1805****JFELIPE SARA1343 ***5756**LOPEZ
****9373VFINESTRA MARISA1537 ***6937**LOPEZ
****5170QGASCON RAQUEL12 ***2517**LOPEZ
7713****HHERNANDEZ ROCIO PILAR1069 ***3567**LOPEZ
****8395RLANGARITA ELISA1177 ***6839**LOPEZ
7319****VLOZANO ROSA MARIA710 ***9898**LOPEZ
****9690YMEDINA ANA100 ***2969**LOPEZ
1773****SMUEL ANA ISABEL461 ***3400**LOPEZ
1745****VORTEGO MARTA317 ***5858**LOPEZ
2545****QPASCUAL ANA CRISTINA415 ***5689**LOPEZ
****9491CPECO JUDIT1228 ***6949**LOPEZ
****1242APEREZ VERONICA375 ***4124**LOPEZ
1805****BPUEYO LIDIA641 ***5942**LOPEZ
****7768HRODRIGUEZ MARLEN839 ***4776**LOPEZ
1843****NROS SUSANA809 ***3389**LOPEZ
****3556AGREGORIO ARACELI981 ***6355**LOPEZ DE LA MANZ
****9498VSOLER SUSANA1176 ***2949**LORDA
****1776YVICENTE VIRGINIA1175 ***6177**LOREN
7313****QGALINDO SARAY390 ***3456**LORENTE
****7833RLIBRADA ELENA1050 ***4783**LORENTE
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Solicita

Adaptación

1659****GPENALVA ESTER1565 ***9970**LORENTE
****0723KDOMINGO PILAR1199 ***4072**LOSTAO
****2979ZROYO ROSA Mª1099 ***0297**LOSTAO
****0474NBORRELL MARIA1172 ***6047**LOZANO
2519****PCAMEO ESTHER263 ***9655**LOZANO
2911****TGALLIZO MARIA ASCENSION186 ***1609**LOZANO
1745****VMARTINEZ PAULA PILAR525 ***5418**LOZANO
1745****DMONTERDE ANA ISABEL1211 ***5024**LOZANO
****4956ZSORIANO ANA BELEN482 ***4495**LOZANO
****1180XSORIANO MARIA ALMUDENA483 ***4118**LOZANO

****4724WSOTO GRISELA MARIA652 ***6472**LOZANO
2913****MUTRILLA PATRICIA684 ***3146**LOZANO
7321****JVALLE ROCIO1498 ***1409**LUEZA
7309****BROMEO ESTHER1461 ***9148**LUNA
****8623RPEREZ CARLA1191 ***4862**LUZ
****1065HMONZON MARTA414 ***8106**MAESTRO
7321****KRODRIGUEZ LUCIA337 ***1021**MAESTRO
7321****CRODRIGUEZ MARIA DEL ALBA1507 ***1021**MAESTRO
****0085SSERVERA IRENE1137 ***4008**MAGANA
1845****PCALMACHE MIGUEL979 ***5053**MAINAR
****6585YPOSIRCA ELENA18 ***8658**MAKAI
1845****AALBASINI ANDREA810 ***5911**MALDONADO
7301****FLOPEZ ELENA1140 ***1113**MALLEN
1805****LCARRASQUER NEREA770 ***5331**MALLENCO
****0990KMARTINEZ ISABEL MARTA737 ***4099**MALO
1817****QAREVALO MARTA158 ***7137**MANEZ
7309****SGONZALEZ SARA14 ***9005**MANRESA
2519****GMARIN MARIA TERESA1307 ***9112**MANZANARES
1843****XANDRES MARIA ANGELES830 ***3000**MARCO
2909****GBRUNA LUIS CARLOS846 ***9774**MARCO
****7649DMIRANDA RAQUEL436 ***4764**MARCO
1845****APEREZ ARTURO1497 ***5524**MARCO
****2575BTEROL MATILDE296 ***6257**MARCO
****6303TVELA MARIA ISABEL53 ***4630**MARCO
7713****TFELEZ CAROLINA412 ***3367**MARCUELLO
1805****AOLIVAN PATRICIA CRISTI229 ***5033**MARCUELLO
7301****SARIAS MIRIAM1470 ***1404**MARIN
7309****QBALAGUER CRISTINA663 ***9330**MARIN
7401****DBALLESTER MARIA PILAR223 ***1476**MARIN
2543****ACASCAN ANA ISABEL922 ***3685**MARIN
****5991HCOLAS MARIA ANGELES49 ***8599**MARIN
1743****ZDURAN M. JESUS1047 ***3707**MARIN
****0466EMARTIN JAVIER VICENTE860 ***6046**MARIN
1745****SNAVARRO JOSE ANTONIO184 ***5627**MARIN
2519****AGIL MARGARITA903 ***9107**MARIN-YASELI
****5325BCERRO SILVIA548 ***4532**MARQUES

****1863WOLCINA ELENA1364 ***8186**MARQUETA
****1260YPALACIOS ALICIA510 ***4126**MARTA
****7580PGRACIA MARIA JOSEFA868 ***2758**MARTELES
****6375FASCOZ ROCIO1002 ***4637**MARTIN
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Solicita

Adaptación

****5798MCAPARROS LUCIA1484 ***6579**MARTIN
****8450CCISNEROS MARTA1133 ***4845**MARTIN
****6268KECHEVERRIA Mª TERESA1439 ***0626**MARTIN
1775****VESTAUN YOLANDA1521 ***5008**MARTIN
2545****DLABARTA MARIA ISABEL1122 ***5696**MARTIN
1845****TLOSA ANDREA1298 ***5405**MARTIN
****8481NSOLER MARIA PILAR884 ***2848**MARTIN
****2967ZUBILLUS CRISTINA1496 ***6296**MARTIN
1745****ACARO CRSITINA1377 ***5721**MARTINEZ
****3258HCAVERO ELISABEL1078 ***4325**MARTINEZ
****9388BESPINOSA LAURA1061 ***8938**MARTINEZ
0623****AFERNANDEZ DE LA MERCEDES ELVIRA68 ***3951**MARTINEZ
2545****GGARCIA MARIA ELENA1034 ***5967**MARTINEZ
1817****DGIMENO NAIARA917 ***7134**MARTINEZ
****7399CGOMEZ ALONSO JESUS993 ***0739**MARTINEZ
7289****SGOMEZ AMANDA1592 ***9488**MARTINEZ

****9697WGOTOR VERONICA691 ***8969**MARTINEZ
1843****RHOMBRADOS BEGONA1094 ***3772**MARTINEZ
****5006BIBARZ NIDIA170 ***4500**MARTINEZ
7875****LJIMENEZ IBAI1528 ***5526**MARTINEZ
7341****FLAHOZ LAURA820 ***1147**MARTINEZ
1803****VLANAU ROSA MARIA449 ***3666**MARTINEZ
****0086LLOPEZ MªANGELES346 ***8008**MARTINEZ
1845****NMARTINEZ JEZABEL771 ***5569**MARTINEZ
1771****HMONGUILOT MARIA PILAR48 ***1319**MARTINEZ
2911****QMONREAL Mª ELENA450 ***1063**MARTINEZ
5193****MOLIVAS SILVIA781 ***3527**MARTINEZ
2547****MOSTALE BELINDA1014 ***7372**MARTINEZ
1805****PPUEYO CINTIA MARIA419 ***5919**MARTINEZ
7321****QRUIPEREZ LARA547 ***1051**MARTINEZ
2547****NSANTAMARIA ELISA1290 ***7251**MARTINEZ
2545****DSERRANO FRANCISCO JAVIE364 ***5098**MARTINEZ
****9786ZVALERO MARIA TREMEDAL459 ***4978**MARTINEZ
****2357PLARRIBA ANA RAMOS740 ***4235**MARTINEZ DE QUEL
7325****GLOPE PILAR1032 ***5617**MARZO
7713****NLEON SILVIA970 ***3327**MAS
****6776BCIRIA SOFIA728 ***4677**MATEO
7691****BLOPEZ YOLANDA802 ***1663**MATEO
0811****JGARCIA JULIA1246 ***1103**MATEOS

7829****MSERRA ALEJANDRA1019 ***9099**MAYANS
****2914ENAVARRETE SARA115 ***2291**MAYOR
7319****HANDREU ANA ISABEL388 ***9324**MAZARICO
****4330ALAHOZ BEATRIZ1432 ***0433**MEDIEL
7325****LTELLO LIDIA990 ***5978**MEDINA
****3538CFERNANDEZ JULIA173 ***6353**MEDRANO
7691****ZPEREZ MARIA1374 ***1978**MELCHOR
1745****PLOPEZ LORENA153 ***5558**MELENDO
7297****LVENTURA LIDIA425 ***7692**MELENDO
1805****FBORRAZ LETICIA1257 ***5560**MELERO
****3146ZLAZARO MARIA CRUZ1041 ***4314**MELERO
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Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

0461****CMIRANZO ROCIO1113 ***1681**MELERO
1805****NMORA JARA189 ***5301**MELIZ
1805****AMORA PAULA176 ***5472**MELIZ
****2388XDE PABLO MARTA1354 ***8238**MENDIVIL
****4762FGRACIA MARIA JOSE709 ***2476**MENDO
1845****LREZUSTA ROCIO618 ***5151**MENDOZA
7321****HOSORIO MILENA1302 ***1009**MENEN
7319****QSATORRES MARIA CRISTINA867 ***9431**MENEN
****7021GMARTINEZ MARIA SONIA221 ***0702**MENGIBAR
****2190XIULIANA310 ****2190*MERA
1805****VPERUGA IRIS687 ***5550**MESALLES
****5455MANDREU DUNIA88 ***0545**MESEGUER
****3137ZSAN JOSE REBECA149 ***2313**MESONERO
****2087PLOVACO MARTA CARMEN1375 ***8208**MIAZZA
****8727TMARIN MARIA VICTORIA966 ***2872**MIEDES
2519****FDONES ESTHER1508 ***9965**MIGUEL
7309****BPARDO IRENE999 ***9118**MIGUEL
****0353HMORTE IRIS1441 ***6035**MILLA
7315****VMOLINA ELENA357 ***5862**MILLAN
7315****QMOLINA MARTA358 ***5862**MILLAN
1743****RGARCIA MARIA ROSA1368 ***3678**MINGOTE
2519****KARRUGA MARIA323 ***9111**MIR
****1454KGONZALEZ YOLANDA1090 ***0145**MIRALLAS
****2796LGAROS ANA ISABEL775 ***2279**MIRALVES
****6363BBAFALUY MARIA1344 ***4636**MIRANDA
****6920SCALAVIA SONIA554 ***0692**MIRANDA
****5892SMAGALLON MªPILAR39 ***4589**MIRANDA
1805****ZPUIVECINO MARIA JOSE613 ***5455**MIRANDA
****4080MPUIVECINO SALAS191 ***4408**MIRANDA
****0328VGUERRERO ALBERTO973 ***8032**MOCHALES
****6246RJIMENEZ MARIA ELENA1258 ***8624**MODREGO
****6021VJIMENEZ MARIA LUISA527 ***2602**MODREGO
****2403CARROJO CRISTINA442 ***6240**MOHEDANO
7319****PGIAS ALICIA568 ***9272**MOLI
****5791BRODELLAR REBECA402 ***0579**MOLINA
1745****HSARRATE ELISA767 ***5780**MOLINA
1803****PABADIA MARIA NOELIA530 ***3766**MOLINER
7289****DGARCIA BLANCA ELENA651 ***9586**MOLINERO
1775****TGOMEZ PAULA MARIA945 ***5818**MONDURREY
7713****EPEREZ SONIA63 ***3213**MONREAL
****2554KSANCHEZ MARIA BEGONA862 ***4255**MONREAL
****7853DMARTINEZ MONTSERRAT1008 ***4785**MONTANA
2519****EGALLARDO SARA1480 ***9695**MONTAÑES
1745****SSANCHEZ MARIA164 ***5713**MONTEAGUDO
7309****BFRAILE MARIA PILAR1422 ***9776**MONTERDE
2519****LDUCE ISABEL1359 ***9488**MONTERO
1817****RSANZ NUEY ALBA207 ***7186**MONTERO
1817****YSANZ OIHANE726 ***7242**MONTERO
1841****TMARTINEZ MARIA JESUS1186 ***1895**MONTON
1773****ESANCHEZ BLANCA793 ***3286**MONTON
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Solicita

Adaptación

1803****EFANLO ESTER427 ***3469**MONTORI
2545****WSANJUAN Mª YOLANDA1115 ***5148**MONTORIO
1805****LCASALES LIDIA188 ***5536**MONTULL
****6296SLORENZO SARA1292 ***6629**MOR
****5134YDOMINGUEZ ANANDI VANESA217 ***0513**MORAGO
****2895ECARBONELL VIRGINIA1004 ***8289**MORALES
****7577DDELGADO JOSEFINA811 ***4757**MORALES
2517****MGALICIA CRISTINA1021 ***7635**MORALES
****3528HLATORRE ANA ISABEL1036 ***0352**MORALES
****4588DROVIRA Mª DOLORES11 ***6458**MORALES
****2920PCOSTA CELIA171 ***6292**MORAN
****8478LVISCASILLAS ANA BELEN1187 ***6847**MORAN
7319****XPALLARES MARIA GEMMA787 ***9265**MORANCHO
1843****ZTORAN ROSA MARIA540 ***3430**MORATA
7319****XLIZANDRA MARTA598 ***9732**MORENO

****5560WMORENO BEATRIZ1286 ***4556**MORENO
****1748YRAMI BEGOÑA558 ***2174**MORENO

1803****WSIERRA SUSANA431 ***3782**MORENO
****2129CBERGADA Mª JOSE790 ***8212**MOREO
2547****YAGUARON SILVIA1149 ***7213**MORER
****0790FBLASCO ISABEL523 ***2079**MORILLAS
****9583YLAFUENTE MARIA PILAR1170 ***8958**MORILLAS
7299****CLAFUENTE TANIA1169 ***9098**MORILLAS
1845****YESTEBAN ANA MARIA1188 ***5575**MORON
****7338LANDIA MARIA JOSE1012 ***2733**MORTE
****1307XARRABAL ISABEL258 ***8130**MORTE
2547****JRUIZ ALEXANDRA65 ***7007**MORTE
3283****ZVAZQUEZ CECILIA1485 ***3014**MOSQUERA
****6862QZAMORA ANA BELEN615 ***4686**MOSTEIRIN
****8849DFERNANDEZ AIDA CONCEPCION891 ***2884**MOURIZ
****6085DPEREZ MIRIAM1544 ***4608**MOYA
2545****KSERRANO CAROLINA813 ***5782**MUNIENTE
****1447LCEPILLO MARIA1063 ***6144**MUNOZ
****5194ECORDON MIRIAN748 ***4519**MUNOZ
7309****KGARCIA ESTHER285 ***9029**MUNOZ
****1511MMENESES CLAUDIA38 ***0151**MUNOZ
2515****MROMERO IRENE849 ***5795**MUNOZ
7713****MSANZ CHRISTIAN588 ***3370**MUNOZ
****4528BTAZUECO AMPARO45 ***8452**MUNOZ
7313****XVASQUEZ VERONICA742 ***3278**MUNOZ
****1432DVILLALBA EVA620 ***4143**MUNOZ
****1433XVILLALBA MARI LUZ815 ***4143**MUNOZ
2515****BGONZALEZ JORGE1465 ***5449**MUÑOZ
7721****CROCHE NEREA1044 ***1985**MUR
7309****JCHUECA MARIA SOLEDAD169 ***9215**MURO
1817****TORUS IDOIA1250 ***7002**MURO
****5325HGIRON YOLANDA204 ***2532**NADAL
2627****BVERENICH TATSIANA1173 ***7562**NAIDZINA
****3710HFERINGAN DAVID264 ***8371**NARRO
****3323EQUILEZ VANESA1088 ***8332**NAVARRETE
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AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****5068FASUN MONTSERRAT921 ***4506**NAVARRO
****6658XCASTRO ROSANA1416 ***2665**NAVARRO
1775****REZQUERRA ALEXANDRA1274 ***5429**NAVARRO
****6878VFERNANDEZ PAULA805 ***6687**NAVARRO
2517****KJULVEZ NATIVIDAD465 ***7600**NAVARRO
****8907HMAINAR MARIA LUISA1306 ***6890**NAVARRO
****9310DMUNIZ PALOMA330 ***2931**NAVARRO
7299****WMUÑIZ VICTORIA1305 ***9047**NAVARRO
****4242YORTA MARIA PILAR27 ***4424**NAVARRO
****7845MQUINTANA OLGA1475 ***4784**NAVARRO
7319****ERAMOS YOLANDA1222 ***9901**NAVARRO
****8692MSANCHO SALOME NOELIA1543 ***8869**NAVARRO
****7174WSANZ ANDREA116 ***0717**NAVARRO
****3167DCORTES MARIA707 ***0316**NAYA
1803****PFERNANDEZ SILVIA387 ***3566**NERIN
7299****ECORCHERO ROSA ANA1280 ***9779**NEVADO
3101****DCATALAN ISABEL1488 ***1088**NIEVA
****7232CALINA394 ****7232*NISTOREANU
****7234VPEREZ SANDRA316 ***6723**NIVELA
7313****BABIAN BEATRIZ435 ***3106**NOGUES
****7760SELENA MARIA CARMEN653 ***2776**NOGUES
****6389GEMBID MARTA426 ***0638**NOTIVOL
1773****NCRESPO LOURDES754 ***3602**NOVALES
1803****HVINAS SUSANA6 ***3949**NOVELLA
7897****PVIDAL CARMEN MARIA1442 ***7605**NUÑEZ
****7822JANDRES PILAR1092 ***4782**OBIS
****1495HCABRERO ANTONIA1053 ***2149**OCANA
****2823HNICOLAS MARIA JESUS1494 ***4282**OCHOA
****3342GGOMEZ MARIA PILAR643 ***4334**OLARTE
****0990VPRADEL MARIA ASCENSION347 ***0099**OLIVA
2913****BPEDRAZA DAVID367 ***3528**OLIVAN
****4494MPEDRAZA MARIA368 ***2449**OLIVAN
****3931FSOLER LUCIA ESTER1232 ***6393**OLIVAR

****2671WALONSO ESTHER453 ***2267**OLIVER
7319****AGIRON MARIA TERESA1189 ***9143**ONCINS
7319****HGIRON ROSA1531 ***9459**ONCINS
2545****RMARIN ROMINA363 ***5713**ONCO
****0074QFERNANDEZ JESUS1515 ***0007**ORDAS
****5754AGUALLAR SUSANA797 ***4575**ORDUNA
****7398GGUILLEN SARA159 ***6739**ORTEGA
****4914LPOZA SARA1330 ***0491**ORTEGA
****7280XPEREZ LARA55 ***2728**ORTEN
****8357SESPADA ESMERALDA983 ***8835**ORTI
2913****RGRACIA ALBA1520 ***3150**ORTI
1845****KSAN FRANCISCO SILVIA1308 ***5892**ORTIN
****2184PSANCHEZ ANA CARMEN138 ***0218**ORTIN
7297****KALVAREZ ALEJANDRO1285 ***7005**ORTIZ
1843****EESTEBAN YOLANDA807 ***3590**ORTIZ
1745****VGARRIDO MARIA ANGELES72 ***5326**ORTIZ
7297****ZJUAN ISABEL177 ***7204**ORTIZ
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****9661JMARIN MARIA624 ***6966**ORTIZ
7309****KMONFORT NURIA309 ***9266**ORTIZ
****3753XSERAL GUILLERMO1314 ***2375**ORUS
****8501NGONZALEZ ISABEL MARIA312 ***6850**OSA
2513****KPEREZ BELINDA108 ***3207**OSTALE
****7010TBANDRES RAQUEL1193 ***6701**OSTARIZ
****9935HSILANO MARIA JOSE757 ***4993**OTAL
****6629BSANZ EDUARDO206 ***2662**OTEIZA
1803****GSANZ Mª TERESA205 ***3474**OTEIZA
7721****WALARCON MARIA PILAR944 ***1891**OTERO
****8297XPINEDA ALBERTO JOSE674 ***6829**OTERO
7321****CMALLADA ANDREA714 ***1180**OTIN
1743****WGIMENO MARIA LOURDES1167 ***3280**PABLO
1805****MCANELA SOFIA1223 ***5456**PACO
****0725THENAR SARA NADIA1287 ***8072**PALACIN
****2023HLACAMBRA CARMEN MARIA919 ***4202**PALACIO
****2801RSIN EVA MARIA1283 ***2280**PALACIO
****9296FIZQUIERDO M. ISABEL37 ***8929**PALACIOS
7313****NLAMATA ELENA475 ***3394**PALACIOS
2545****JCAMACHO M.PILAR1143 ***5710**PALMA
****4647FLABAY MARIA PILAR673 ***2464**PARDO
1845****CROMAN ALBA481 ***5248**PARDO
1771****CCARRASCOSA ROSA MARIA146 ***1839**PARDOS
1841****PGONZALEZ Mª DOLORES1196 ***1994**PARDOS
****0010HPEDRERO MARIA PILAR913 ***4001**PARICIO
****0931DMUSTIENES ELISABET350 ***6093**PARIENTE
7247****CGARCIA MARIA1440 ***7265**PARRA
****8984MCLAUDIA LARISA277 ****8984*PARTILA
2911****PGARCIA DIANA BALDESCA1058 ***1904**PASCUAL
2913****NMORENO MARIA PILAR1226 ***3006**PASCUAL
****3397ZPUEYO KATIA262 ***6339**PASCUAL

1775****WMARCOS VANESA908 ***5397**PASTOR
****4092MRODRIGUEZ YAIZA803 ***8409**PASTOR
****0555WCARRION MARIA MAGDALENA422 ***2055**PATON
1805****XSALAMANCA MARIAN1194 ***5563**PAULES
****9085TPINERO JORGE1573 ***4908**PE
2015****YMEZQUITA EVA MARIA989 ***5987**PECO
****4496ELABORDA FELICIDAD366 ***4449**PEDRAZA
****0243YRODRIGUEZ ANA VANESA773 ***0024**PEDRAZA
1805****SCATALAN Mª BELEN1614 ***5296**PEDRAZO
7315****QVALLE AGUEDA ALEGRIA267 ***5590**PEGUERO
2513****GVALLE ESTHER98 ***3925**PEGUERO
****1906LLAZARO FERNANDO1411 ***4190**PEIRO
****0173MLAPIEDRA CARLOS1086 ***0017**PELEGRIN
****3666TROMERO ANA1312 ***2366**PELEGRIN
****6974ASANCHEZ SUSANA ELISA752 ***6697**PELEGRIN
****1690EGIMENO CLARA ISABEL237 ***4169**PELLICENA
****6669ESANCHEZ VICTORIA636 ***4666**PELLICER
****1670EBESCOS ELENA1171 ***4167**PEMAN

2519****WGARCIA VANESA261 ***9162**PENA
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****9279CLEON MONICA64 ***4927**PENA
****3107EAREVALO Mª ANGELES187 ***4310**PERALES
****8491ABUSONS Mª DEL CARMEN399 ***4849**PERALES
1775****KYAGO Mª ANGELES1460 ***5622**PERALTA
0419****QMORENO MARIA YOLANDA533 ***9484**PEREIRO
****7073MROCA LAURA1534 ***0707**PERERA
****5158AALLOZA SANDRA1479 ***0515**PEREZ
7319****VANDRES MARIA SONIA776 ***9597**PEREZ
****9129AARA RUBEN941 ***6912**PEREZ
****9997VASENSIO MARIA TERESA319 ***6999**PEREZ
****7157VBEL ANA ISABEL858 ***2715**PEREZ
1843****ABELLO M.ISABEL750 ***3034**PEREZ
****2269NBENEDI FATIMA646 ***4226**PEREZ
2547****ACALVO MARTA1419 ***7958**PEREZ
2909****ECANFRANC MARIA DELCARMEN1313 ***9127**PEREZ

****9439WCASERO MARIA834 ***0943**PEREZ
****3005TCORNAGO ANTONIO JOSE255 ***4300**PEREZ
****8108PFERNANDEZ MARIA SIERRA524 ***8810**PEREZ
****3787VGIMENO MARIA130 ***8378**PEREZ
****4827MGUSTRAN MONICA62 ***4482**PEREZ
****4021ELUQUE JULIAN1338 ***4402**PEREZ
****6269ZMARTINEZ ESTHER ISABEL1182 ***6626**PEREZ
2515****FMOZAZ VIRGINIA1357 ***5853**PEREZ
2519****EPENA SARA1079 ***9019**PEREZ
2627****FPOZO IRENE150 ***7647**PEREZ
2517****FRODRIGUEZ BLANCA1421 ***7624**PEREZ
****4008FSANCHO ANA MARIA1448 ***0400**PEREZ
****3469NSESE BLANCA875 ***0346**PEREZ
2519****BZARZOSO ROSA PILAR356 ***9414**PEREZ
2909****HCASORRAN MARI CARMEN79 ***9789**PERFECTO
1843****YSANCHO SUSANA1001 ***3745**PERIBANEZ
7691****PRIVAS SONIA109 ***1764**PERIS
****7934HLAFALLA ESTELA162 ***4793**PERTUSA
1805****HRAMON LAURA853 ***5720**PERUGA
1803****WGASCON GERARDO1519 ***3485**PESQUE
****4629BLASHERAS MARIA EMILIA156 ***6462**PIEDRAFITA
****3552PALDAZABAL RAQUEL1229 ***6355**PINA
****0337ABLANCO JARA1020 ***8033**PINA

****2536WSANTOS LAURA DEL PILAR1541 ***8253**PINA
****3852HGARRIDO JUAN MANUEL541 ***8385**PINTOR
****6607DESCRICHE AURORA1381 ***4660**PIÑERO
****9493ZMOROS SUSANA1293 ***4949**PIQUERAS
****8211KFERREIRA MARIA DEL ROSAR1545 ***4821**PIRES
****0204ZMARCO MARIA RAFAELA405 ***6020**PIULATS
****9143FANGULO MONICA852 ***0914**PLATERO
****2742RSERRANO SERGIO764 ***4274**PLAYAN
****0403WLAZARO VANESA1015 ***4040**PLAZA
****1860JPEREZ MARIANA439 ***0186**PLAZA
****1341DMARQUINA MARTA654 ***8134**PO
****2237WSOLANS ISABEL1451 ***4223**POCH
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

7313****XGOMEZ ANA LEIA301 ***3271**POLO
7325****BRODRIGUEZ ARACELI89 ***5866**POLO
2547****XAURIA MARTA BARBARA336 ***7540**POMAR
1805****BESTEBAN CRISTINA873 ***5289**POMER
****7463NABIZANDA SONIA TERESA35 ***6746**PONZ
****7021LLOREN SANDRA611 ***6702**PORCAR
1773****CROTELLAR PATRICIA1472 ***3124**PORROCHE
2543****VABADIA Mª BELEN218 ***3856**PORTANA
****3309BPEREZ MªANGELES901 ***8330**PORTERO
7325****CMOLES MARTA505 ***5833**PORTOLES
****6814DSEGUER SONIA506 ***4681**PORTOLES
7301****DSANCHEZ ADRIANA338 ***1097**POVES
****2723XJORDAN TANIA245 ***0272**POZA
****5631VARA ZULLY JANNICE444 ***2563**POZO
****0303RLINARES ENCARNACION878 ***4030**POZO
2545****LSANTOS ROSA MARIA151 ***5142**POZO
1745****QCIGÜELA TANIA1405 ***5611**PRADANOS
****4051WARRATE NOEMI1346 ***4405**PRADEL
****5766NRAMIREZ HECTOR671 ***4576**PRADERAS
****6054YALONSO MARIA CRUZ1556 ***6605**PRADES
1809****FDE FRANÇA MORAIMA AMELIA1190 ***9902**PRADINES
1805****RSANTOLARIA LAURA642 ***5978**PRADOS
1805****KARISTE MARIA ANGELES777 ***5311**PUEYO
****5303DPACHECO SONIA INES711 ***4530**PUEYO
2913****NBASA MIRIAM370 ***3397**PUIG
7319****SALLUE ROSARIO668 ***9073**PUYOL
1805****RLANAO AINHOA1438 ***5999**PUYUELO
****9776VCORONAS ELENA925 ***4977**QUINTAS
****5741FGARCIA MARIA CARMEN126 ***0574**QUINTILLA
****3568ZGARCIA MªPILAR1415 ***4356**RAFALES
1773****NMARCO ANA ISABEL844 ***3073**RAMAS
7319****YGASOL MARTA379 ***9916**RAMI
7325****LTORRES CRISTINA1427 ***5704**RAMIA
****7620PLOPEZ SILVIA114 ***6762**RAMIREZ
1843****PMATEO CRISTINA788 ***3995**RAMO
2515****RLAPUENTE MARIA ANGELES1450 ***5231**RAMON
****6687EMARCUELLO BARBARA1217 ***6668**RAMON
1817****ZMARCUELLO MARTA892 ***7162**RAMON
****8518JSANCHEZ VANESA413 ***6851**RAMON
****1093CENCISO ELENA409 ***4109**RAMOS
1845****KJUDEZ ANGEL MARCOS166 ***5393**RAMOS
7321****EMARTINEZ VANESSA71 ***1088**RAMOS
****0505JSOLSONA PABLO1509 ***2050**RAMOS
1773****CGAN OSCAR1320 ***3739**RANERA
****9983YRUIZ DE EGUILAZ IRENE1548 ***6998**RAPUN
****8845YHIDALGO PATRICIA520 ***0884**RAYA
****7753RMARTINEZ EVA MARIA1035 ***4775**REBOLLO
1775****HLACOSTA ADRIANA1206 ***5486**REDONDO
****9141FRADIGALES ALICIA489 ***4914**REGIDOR
****7567ZARTAL ALBA332 ***2756**REMACHA

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos   página: 25 de 31



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
06

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5189

Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****1280QARTAL MARIA374 ***0128**REMACHA
2269****TVILAR ANA MARIA1005 ***9640**REQUENA
7321****XBELTRAN LAURA PILAR1437 ***1181**REYES
****7023ASISAMON MARIA VICTORIA630 ***2702**RINCON
****4955ESOLER ASUN537 ***6495**RIOS
****4954KSOLER INMA538 ***6495**RIOS
****9352AROSEL OLGA900 ***6935**RIPA
****6264QLAHOZ MARIA1577 ***4626**RIUS
1805****GGARCIA PATRICIA833 ***5079**RIVARES
****3569FFUNES JOSE1348 ***4356**RIVES
****0007MCEBOLLA SARA1477 ***6000**ROCA
2909****BRAMOS Mª PILAR1535 ***9163**ROCA

7319****WFERRIS MARIA ISABEL403 ***9198**RODELLAR
7319****BGUILLAMON EVA MARIA477 ***9905**RODRIGO
1721****QVILLUENDAS CONCEPCION1351 ***1972**RODRIGO
****5919GABADIAS MARTA616 ***4591**RODRIGUEZ
****0284VESCOLANO JOSEFA440 ***0028**RODRIGUEZ
****8453XHERNANDEZ MINERVA536 ***6845**RODRIGUEZ
2543****DJULIAN Mª PILAR235 ***3363**RODRIGUEZ
****0088DLOPEZ ALICIA786 ***6008**RODRIGUEZ
****5412PLOPEZ JOSE MIGUEL1394 ***6541**RODRIGUEZ
7253****DMONTESINOS PILAR796 ***3179**RODRIGUEZ
1803****ZPEREZ Mª DEL MAR1514 ***3829**RODRIGUEZ
2909****JRODRIGUEZ MARIA CONSUELO578 ***9878**RODRIGUEZ
1845****KTOLEDO CRISTINA577 ***5082**RODRIGUEZ
7299****JVILLANUEVA ROSA1370 ***9315**RODRIGUEZ
****1419FARIZA RAQUEL758 ***8141**ROJAS
4093****MMARESMA EVA MARIA594 ***3563**ROJAS
****5936FARBUES ANA ISABEL864 ***6593**ROLDAN
7713****VDOMINGO SANDRA625 ***3152**ROMAN
****1078VORTIZ MARIA REYES1481 ***4107**ROMANOS
1661****NFONTECHA MARIA ISABEL1542 ***1912**ROMEO
****4335FPASAMAR VERA85 ***2433**ROMEO
1775****EPEREZ RAQUEL1082 ***5574**ROMEO
1805****ESANZ AROA348 ***5320**ROMEO
****0195LMERCHAN MARIA MERCEDES826 ***4019**ROMERA
****5548YALCALDE MARIA SAGRARIO1599 ***2554**ROMERO
1843****GBALLANO ALICIA MARIA381 ***3512**ROMERO
0229****EGARCIA BELEN501 ***9880**ROMERO
4665****HGARCIA JOSEFA960 ***5117**ROMERO
****8104BLAFUENTE NOELIA1361 ***4810**ROMERO
****2392KRAMOS JUAN MARIA1022 ***6239**RONCALES
****0023LGARCIA MARTA1037 ***2002**ROY
****9233VMILIAN ANTONIO FRANCIS1178 ***8923**ROYAN
****4875HBARRAFON SANDRA1057 ***4487**ROYES
2545****YEVA1501 ***5265**ROYO
****3535EFERRER CRISTINA1366 ***2353**ROYO
****7094YMARTIN LOURDES341 ***8709**ROYO
****2791FSANZ RAQUEL423 ***2279**ROYO
7713****ATALAVERA TERESA1404 ***3485**ROYO
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****8336BANA YOLANDA854 ***6833**RUBIO
1803****HLAPEÑA NATALIA924 ***3142**RUBIO
7697****KLOPEZ ALEJANDRO822 ***7416**RUBIO
2547****LMINGUEZ PAULA1558 ***7785**RUBIO
****5146SPEREZ PATRICIA LARA511 ***6514**RUBIO
7299****LRIVAS MAR DEL CORAL633 ***9978**RUBIO
****5872ASANAGUSTIN JORGE LUIS912 ***4587**RUBIO
1845****NORTA JUDIT939 ***5134**RUBIRA
****0704VTERUEL VIRGINIA1148 ***4070**RUEDA
7279****JARPON EVA1331 ***9193**RUIZ
****1477HGARATACHEA ESTER198 ***2147**RUIZ
7321****ALABRADOR ANDREA521 ***1500**RUIZ
****1398ZLAPORTA MARIA LOURDES125 ***4139**RUIZ
7217****DSESMA SUSANA254 ***7384**RUIZ
1777****WZAMORA MARIA1017 ***7056**SABATER
****2024LESPIERREZ SERGIO297 ***4202**SADA
1845****RPEREZ MARTA1073 ***5609**SAEZ
****6501NVIRGOS MARIA121 ***0650**SAEZ
****6391QPEIRO NOEMI5 ***4639**SAGARDOY
****5363MVIDAL SALOME976 ***0536**SAGASTE
7299****PBARTOLO MARIA TERESA1225 ***9531**SALAS
****9850RCORNAGO MARIA MERCEDES1117 ***2985**SALAS
1805****GGARCIA MARIA597 ***5541**SALLAN
****8029BPUEYO CRISTINA1469 ***6802**SALLAN
****1362KMUR ESTHER1103 ***0136**SALLEN
1843****QPASTOR MARIA EUGENIA798 ***3267**SALVADOR
****6141CMORENO JOSEFA CECILIA1512 ***4614**SAMITIER
****6273PTOBAJAS MARTA1161 ***2627**SAMPERIZ
****4905NMARTIN MARIA TERESA283 ***2490**SAMPIETRO
1841****VCERCENADO MªCARMEN271 ***1358**SAN JOSE
****8141YBLANCO MARIA ANGELES898 ***6814**SAN MILLAN
****2064QARANDA ANA BELEN1418 ***2206**SANAGUSTIN
1805****CASIN ANA ISABEL708 ***5161**SANAGUSTIN
****1457DABADIA SAMANTA1447 ***0145**SANCHEZ
****7934JABADIA SUSANA1449 ***2793**SANCHEZ
****9941HALPUENTE CONCEPCION1371 ***2994**SANCHEZ
2545****SBENEDI CONCEPCION MART718 ***5924**SANCHEZ
1843****QBENEDICTO MARIA JOSEFA736 ***3115**SANCHEZ
****7395CCASAS Mª TERESA623 ***4739**SANCHEZ
1843****DCATALAN FRANCISCO JAVIE1213 ***3142** SISANCHEZ
1843****TCLAVERIA RAQUEL1184 ***3231**SANCHEZ
****2318ZGARCIA MERCEDES463 ***4231**SANCHEZ
****2465BGARCIA SILVIA355 ***8246**SANCHEZ
1803****EGRACIA MARIA CARMEN397 ***3015**SANCHEZ
2543****ZLAFUENTE Mª MERCEDES763 ***3295**SANCHEZ
****0175MLOPEZ FUENSANTA211 ***4017**SANCHEZ
2871****KMARIN MARIA CARMEN1401 ***1179**SANCHEZ
1805****ZMORENO ERIKA816 ***5531**SANCHEZ
1805****BMORENO LORENA818 ***5018**SANCHEZ
1805****HMORENO MARIA EUGENIA672 ***5271**SANCHEZ
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos 
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

7301****ZORTEGA ALMUDENA1467 ***1068**SANCHEZ
****2045CPENARROYA Mª INMACULADA131 ***2204**SANCHEZ
****5515ZQUINTILLA ALBA127 ***4551**SANCHEZ
****2939QSABATE LAURA869 ***6293**SANCHEZ
****0192XSANMARTIN BERTA445 ***8019**SANCHEZ
7325****KSANZ Mª ISABEL478 ***5515**SANCHEZ
7713****KSORROSAL VIRGINIA937 ***3121**SANCHEZ
1843****KYUSTE ANTONIA933 ***3268**SANCHEZ
****0776PBERNIA REBECA42 ***0077**SANCHEZ-VIZCAINO
****8863DCLARIANA ALBA500 ***0886**SANCHO
2545****YCONTINENTE MARIA PILAR729 ***5705**SANCHO
****1229NPEDRAZA MARIA TERESA81 ***0122**SANCHO
1801****DNAVAL Mª LUISA1104 ***1873**SANS
1805****KANDREU SALAS1444 ***5348**SANTAMARIA
1721****ANAVARRO CONSUELO980 ***1718**SANTOS
****0829YVALENZUELA MARIA DEL PILAR686 ***8082**SANTOS
7297****EARREGUI LETICIA1198 ***7902**SANZ
****3692JCARVAJAL MARIA RODANAS1463 ***0369**SANZ

7321****MFELIU Mª DESAMPARADOS1510 ***1121**SANZ
7301****NGRACIA IRENE502 ***1245**SANZ
****5837WLECINA DARIO360 ***8583**SANZ
2515****NNOVELLON CARLOTA589 ***5994**SANZ
2519****VPARICIO ANA CARMEN1478 ***9955**SANZ
****5413MREDONDO PAOLA242 ***0541**SANZ
****5654JSANCHO MARIA LUISA1363 ***6565**SANZ
****3748PZOCO SARU LUCIA4 ***6374**SARASA
1805****KMATA JUDITH1589 ***5361**SARVISE
****5777BPALACIN MARIA MERCEDES1236 ***8577**SAS
1805****ZJUSTES SANDRA328 ***5883**SATURQUE
****8345NTERES MARTA1429 ***0834**SAURA
1745****YLACAL CLARA819 ***5367**SAZ
7697****XBAILON SORAYA152 ***7422**SEBASTIAN
1843****MQUILEZ SAMUEL1301 ***3374**SECANELLA
1803****WNIZA VICENTE609 ***3867**SECORUN
****5962QMOCHALES MARIA FELICIDAD896 ***8596**SEGARRA
****0903ESALVADOR MARIO804 ***6090**SELVI
1843****TALEGRE ANA CRISTINA373 ***3385**SENDER
7321****QALTEMIR SARA1590 ***1076**SENZ
****2324FGAMEZ JORGE660 ***2232**SERRANO
7299****BGARCIA LETICIA635 ***9437**SERRANO
****3986HLAGUNA DANIEL760 ***8398**SERRANO
2547****VLAGUNA JORGE856 ***7766**SERRANO
2913****MMUELA JORGE ENRIQUE380 ***3571**SERRANO
****9976APASCUAL ERNESTO110 ***4997**SERRANO
****3072DPEDRAZA MARIA457 ***2307**SERRANO
7319****WMARTINEZ MARIA JOSE874 ***9023**SESE
****9602QMONTEAGUDO MARIA PILAR1426 ***0960**SESE
7299****ESANZ ESTEFANIA1400 ***9739**SEVILLA
****7538BCORTES ANA MARIA385 ***6753**SIERRA
****7404FGALLEGO ALBA386 ***6740**SIERRA
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AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)ÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

2605****VJUSTES MARTA1101 ***5614**SIERRA
1773****QMURILLO ANA ROSA1089 ***3251**SIERRA
7297****LPEREZ VIRGINIA1296 ***7412**SIERRA
1745****JSIERRA PATRICIA1254 ***5770**SIERRA
****6838ASOLANL RUTH467 ***4683**SIESO
3485****JCLEMENTE TRINIDAD1529 ***5727**SIMON
7319****ZGARCIA MARIA SONIA1098 ***9627**SIMON
2543****PMORENO ANGELES885 ***3683**SIMON
1805****KFABREGAS ESTHER155 ***5253**SOBREVIA

****1307WRICO CRISTINA497 ***2130**SOBREVIELA
2517****XPERDIGUERO MARIA LUZ180 ***7127**SOLA
****0373RGRACIA TAMARA1326 ***2037**SOLANAS
1745****WNAVARRO JESUS1127 ***5074**SOLANAS
****8768KLANAU MARIA964 ***0876**SOLANILLA
1805****JARAGON SANDRA532 ***5676**SOLANO
1805****DCAMBRA ROSA1294 ***5905**SOLANO
****6954RGIMENEZ AINHOA897 ***0695**SOLANO
1805****WGISTAU SARA1495 ***5799**SOLANS
****1763AJIMENEZ MARTA212 ***8176**SOLER
1845****PALAMAN ISABEL551 ***5431**SORIANO
1845****RMARTINEZ PAOLA1489 ***5743**SORIANO
****2305QMORENO CRISTINA1453 ***0230**SORIANO
1845****BSANCHEZ MARIA DOLORES1003 ***5689**SORIANO
****0425CVICIEN CARMEN1353 ***6042**SORO
2519****GTRASOBARES DELIA514 ***9551**SUBIAS
****8617QSANCET SUSANA563 ***6861**SUMELZO
2515****BLAJUSTICIA EVA MARIA160 ***5552**TABUENCA
7297****MLAJUSTICIA SANDRA226 ***7263**TABUENCA
5291****FDURAN JAVIER1518 ***1541**TALLON
1715****ZPEREZ LOURDES784 ***5923**TAMBO
1745****LVICENTE ANDREA712 ***5460**TAPIA
****2900MMORENO RAQUEL57 ***6290**TARDIO
****4411BBARRADO ALICIA1102 ***6441**TELLA
1803****XVILARO MARIA CARMEN665 ***3444**TENA
2519****AGARATCHEA RAQUEL1164 ***9997**TERCERO
****8586YMATEO NOEMI118 ***2858**TIRADO
1771****MBAZAN RAQUEL923 ***1345**TOBIAS
****3908YMANES RAQUEL MARIA582 ***4390**TOMAS
7319****CTENA DIANA MARIA401 ***9873**TOMAS
1743****LTOMEY Mª ENCARNACION1317 ***3307**TOMEY
****3518NORTIN MARIA1310 ***6351**TORCAL
2517****NMORENO ISABEL837 ***7411**TORNERO
1845****WFRANCOS SILVIA1131 ***5793**TORNOS
2913****LBLANZACO PAULA678 ***3138**TORRES
****8759SGALLEGO MARIA ANGELES957 ***4875**TORRES
1745****JCABRERIZO ANNA1322 ***5151**TORROBA
****4991NNAVARRO BLANCA666 ***6499**TOVARES
****4992JNAVARRO MARCOS838 ***6499**TOVARES
1745****RMARIN GEMMA DOLORES1414 ***5619**TRASOBARES
1803****LCOSCUJUELA CRISTINA680 ***3521**TRELL
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Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****8870JFRESNO MARTA694 ***6887**TREMPS
****2442TBLANCO JESUS404 ***4244**TRISTANCHO
****8615EMARTIN ESTHER977 ***0861**TRULLENQUE
7325****SLAZARO Mª JOSE619 ***5637**UBEDA
****8538RVALERO ROSARIO ANA1332 ***0853**UBEDA
Y215****NVIRGINIA1221 ****8801*UDREA
1803****SAQUILUE CARLOS1085 ***3006**URGEL
****1742JURRACA MONICA700 ***4174**URRACA
X833****JANAMARIA824 ****4707*URSU
****6233EZUGASTI MARIA CRISTINA883 ***4623**URZAY
****1036DFLE RICARDO284 ***4103**USAR
****5986FGONZALEZ JUAN ANTONIO1524 ***6598**USED
****4996BBLAZQUEZ BEGOÑA1367 ***2499**USIETO
****5433LESTEBAN RAQUEL135 ***2543**UTRILLA
2913****AROMERO ARANTXA1048 ***3401**VAILLANT
****4529FGIMENEZ CLARA24 ***6452**VALENTI
2515****CGUTIERREZ RUT1081 ***5930**VALERO
2519****JMURO PILAR30 ***9451**VALERO
1843****YQUILEZ MARIA PILAR1123 ***3013**VALERO
****8458CGONZALEZ LORENA1335 ***0845**VALGANON
****5065WMILIAN CRISTINA1234 ***0506**VALIMANAS
0593****WVOZMEDIANO VERONICA685 ***3345**VALLEZ
7101****XGARCIA SANDRA1018 ***1361**VARA
7319****MLUENGO MARI CARMEN595 ***9437**VAZQUEZ
****3033LMUNOZ MARIA JOSE679 ***2303**VAZQUEZ
7925****ERODRIGUEZ NATALIA90 ***5224**VAZQUEZ
7309****DCARBI LORENA1256 ***9115**VELILLA
****4160LLANGARITA FUENSANTA101 ***4416**VELILLA
7697****RDE LA CRUZ KATIXA904 ***7235**VELOZ
****6390TBLANCO PATRICIA1121 ***2639**VENA
7319****BMACIAS MARIA JOSE69 ***9544**VERA
****2208XPEINADO RAQUEL612 ***6220**VICENTE
1771****HPELEGRIN MARI CARMEN225 ***1972**VICENTE
****2874BPELEGRIN YOLANDA765 ***6287**VICENTE
****7314KREDRADO NOELIA499 ***6731**VICENTE
1801****CPEREZ MARIA JESUS407 ***1891**VICIEN
1843****WBORDON VIRGINIA648 ***3951**VIDAL
1715****TZAERA Mª CONCEPCION1242 ***5742**VIDAL
****9703JFAURE SONIA593 ***0970**VIDAÑA
****2746ZCABREJAS MARTA456 ***4274**VIELA
7319****RMARTIN MARIA PILAR RAQ916 ***9540**VIERAS
2513****GGIL MARIA REYES378 ***3994**VIJUESCA
7511****ESANCHEZ GEMMA181 ***1381**VILCHEZ
1845****KGORRIZ MARTA909 ***5772**VILLA
1845****VGORRIZ TAMARA210 ***5100**VILLA
****8565CIZAGUERRI ANA828 ***8856**VILLA
1803****HBARLES REYES MARGARITA1436 ***3558**VILLACAMPA
****1614HMOLERO ERICA143 ***2161**VILLANUEVA
1845****HPARIACIO MARIA1129 ***5381**VILLANUEVA
****8958PROMEO VIRGINIA234 ***4895**VILLANUEVA
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Adaptación

****3759KARINO SARA906 ***8375**VILLAR
2621****RMARTINEZ JOSE MARIA932 ***1227**VILLAREJO
****5092CCIA PATRICIA1468 ***8509**VILLARON
7307****ALOZANO FERMIN1268 ***7737**VILLARROYA
7319****QGIRON ANGELA1043 ***9988**VILLEGAS
****8759HTORRIJOS MARIA LUISA1066 ***8875**VILLEN
****4592RADILLON LAURA1458 ***6459**VILLUENDAS
1773****VESPADA ANA BELEN1202 ***3639**VILLUENDAS
****0807JLOPEZ SARA21 ***8080**VILLUENDAS
****9327PABIZANDA MARIA VICTORIA899 ***4932**VINACUA
****0881QAGUSTIN ANTONIO199 ***6088**VINUALES
1803****WANADON ELENA1473 ***3163**VINUES
1803****GANADON MARTA626 ***3441**VINUES
****9006YRIVERA CARLOTA452 ***0900**VISPE
****7968LAÑAÑOS ESTHER1272 ***0796**VITALLA
0265****NARIAS COVADONGA681 ***5522**WARLETA
****3440XPABLO Mª REYES1578 ***4344**YAGÜE
****6593NYAGO MARTA1083 ***4659**YAGÜE
****0804TAPARICIO MARTA946 ***6080**YUBERO
1777****XPEREZ BEATRIZ1109 ***7050**YUBERO
****9311RCASASUS INES753 ***6931**YUSTE
****8109KSEGARRA MERCEDES1303 ***0810**YUSTE
****5704JARA MONICA1195 ***2570**ZALDIVAR
****6645ZLOPEZ SALAS74 ***0664**ZAMORA
****2439CMULAS CARLOS1295 ***2243**ZARAGOZA
4591****DPASCUAL ANDREA208 ***1005**ZAYAS
1777****NBUENO ADRIAN354 ***7100**ZORRILLA

Número Total de Admitidos: 1527
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Excluídos  
Categoría: D - ESCALA DE AUXILIARES FACULTATIVOS

Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)

ANEXO II

Primer ApellidoNúm. Sol.
Solicita

Adaptación
Motivo

ExclusiónSegundo Apellido Nombre D.N.I.

2909****BABADIA1165 LALANZA MARIA BEGONA ***9386** E
****3638AAMBROJ890 CALVO CARMEN SILVIA ***2363** N
7325****AANADON832 LATORRE JULIA ***5985** N
****7063TANDRES220 FERNANDEZ OIHANE ***6706** B
****4505GANDRES1591 LOPEZ MARIA EUGENIA ***8450** N
7301****FARANDA1584 MONTEAGUDO MIRIAM ***1723** N
7325****DARINO1602 NAVARRO MARIA JOSE ***5836** DN
7875****XAZAGRA1588 SORIA ALICIA ***5401** N
****2774XBENITO448 CURIEL MARÌA JOSEFA ***4277** C
1803****HBERBEL1154 ORTEGA M CARNEB ***3381** N
1845****ABIELSA292 CLEMENTE SARA ***5451** B
****0371QBOU122 ESPARVE MARIA DE LA O ***2037** C
7319****YBROTO1608 LOPEZ ESPERANZA ELENA ***9472** N
****4762CCARBONELL331 BALLARIN CLAUDIA PILAR ***2476** SI N
****0064BCARDONA544 PUYALTO SILVIA ***0006** N
****8168BCARRASCOSO717 BERNAL MARIANA ***4816** N
****3974KCARRASCOSO705 BERNAL RAQUEL ***4397** N
5315****ACASARES51 SANCHEZ SILVIA ***5985** B
Y203****NCASSARINO692 BADESSICH LORELEY ****1174* L
7299****JCEBOLLA1142 MENA MARIA ASTRID ***9950** N
****1754KCEDRES139 ALCALDE MDOLORES ***2175** B
****2139DCHERKAOUI286 EL ABDELI WIDAD ****2139* L
****6521VCHUECA622 GARCIA LILIANE CARMEN ***0652** D
2515****KCORDON1197 SANAGUSTIN MARIA ROSARIO ***5222** B
1845****HCRESPO1605 IBANEZ VICTORIA ***5264** N
****0903LDENONI1562 BUJAN MAGALI YAEL ***6090** N
****3930RDIAZ1574 RAMIRO SILVIA ***2393** E
****1689QDOCE1563 PIQUERA ANDREA ***2168** N
****1682LEDO1265 ARNAU LIDIA ***6168** D
1805****RESCANERO147 RIO MARIA JOSE ***5619** B
2535****EESTEBAN1583 MORCUENDE PILAR ***5731** N
2911****RFELIPO649 BOTAYA RAQUEL ***1786** N
****4346JFERNANDEZ1576 CAMACHO PABLO ***2434** N
****0147CFERRERO265 SANCHEZ LILIAN SHEILA ***8014** N
7289****BGARCIA1571 CASAS JEZABEL ***9506** N
****1488NGARCIA1587 MUNOZ JAIME ***2148** N
****4161WGARCIA8 RODRIGUEZ ROSANA ***0416** N
5313****HGARCIA1264 SANCHO MARIA MERCEDES ***3540** D
2911****PGAUDIOSO1568 NAVARRO MARIA ANGELES ***1090** N
****1950EGIRALDES1595 DIAZ FCO.JAVIER ***2195** N
7103****NGIRON1600 CALVO CELIA ***3877** N
****8462ZGODED344 BLANES MARIA ***0846** N
****9016RGOMEZ1580 CHAMIZO VANESA ***4901** N
7691****JGRACIA369 LAHOZ MILAGROS ***1925** SI N

Motivos de Exclusión

A BNO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. NO CONSTA LA FIRMA

C DFALTA LA VALIDACION DEL PAGO BANCARIO SOLICITUD Y/O PAGO FUERA DE PLAZO

E FFALTA DE LA TITULACION REQUERIDA FALTA DE 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD CONFORME A LAS BASES DE CONVOCATORIA

G HFALTA EL REQUISITO DE  EDAD NO ACREDITA CAPACIDAD FUNCIONAL

I JFALTA GRADO DE DISCAPACIDAD CONTRATADO  EN LA MISMA CATEGORIA

K LNO ACREDITA DISCAPACIDAD NO POSEE EL REQUISITO DE NACIONALIDAD

M NNO ES FUNCIONARIO DE CARRERA CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO JUSTIFICA LA EXENCIÓN DEL PAGO

O PNO ES PERSONAL LABORAL FIJO CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO SELECCIONA IDIOMA OBLIGATORIO

Q RNO CONSTA FECHA OBTENCIÓN TÍTULO OTRAS CAUSAS
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Convocatoria: 20/0054
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL (ESTABILIZACIÓN)

ANEXO II

Primer ApellidoNúm. Sol.
Solicita

Adaptación
Motivo

ExclusiónSegundo Apellido Nombre D.N.I.
7297****PGUALLAR1594 OTIN ALBA ***7493** N
2545****TGUTIERREZ574 PERALTA MILAGROS ***5481** B
****2299RLARRAYAD575 REVERTE VERTONICA ***8229** B
****1912YLOPEZ1549 AZNAR CRISTINA ***4191** N
2911****KLÒPEZ1597 SIERRA CARLOS HUGO ***1829** E
****7420TMARCO487 GONZALEZ MARINA OLGA ***0742** N
****7033PMARCO1606 MARCO MARGARITA ***2703** N
1845****XMARTIN376 FUERTES MARIA ***5631** N
2909****LMARTINEZ1059 BEAMONTE OLGA ***9936** N
****0080GMARTINEZ268 PEGUERO LETICIA ***6008** N
2909****BMONTANES290 FORNIES LORETO ***9807** B
7319****TMORENO493 ESPIN JOSEFA ***9494** E
****0011TMORON517 ALQUEZAR FRANCISCO JOSE ***6001** B
2911****ZMORROS779 RUNBIO MARIA ISABEL ***1716** N
****7176AMUNOZ349 MESADO ELISA ***4717** B
7697****QNAVARRO144 VIZCARRA LAURA ***7160** B
****3091TOLLES1593 COMPES VICTOR MANUEL ***2309** N
2515****YPALACIOS639 FLORIACH TERESA ***5241** B
2515****XPARDILLOS778 TOME JAVIER ***5083** N
****3252CPERALVAREZ1218 PERALVAREZ AFRIKA ***4325** N
****4750XPEREZ791 CANAS ANA ***6475** N
****6516MPEREZ1551 LAZARO SARA ***6651** N
****2621XRAMIRO943 BUENO ANA ***8262** N
****8394JRAVENTOS1139 QUINTANA PILAR ***8839** N
2519****QREMACHA1248 ARCONADA SHEREZADE ***9596** B
****9462VREYES1162 LUNA ALFONSO ***4946** E

1843****WRIPOLL1579 CORDOBA JUAN FRANCISCO ***3167** N
****5486XRUBIO1582 RUIZ PAULA ***2548** N
1745****XSANCHEZ812 SANCHEZ JOSE ANDRES ***5126** B
****8051ESUSO1118 REMON MARIA ***2805** N
2545****NTEJERO928 CAMPOVERDE RAQUEL O ***5599** N
2519****GTORRANO799 BORGONON LAIA ***9714** N
****7199PVAZQUEZ1564 MURILLO MARTA ***4719** N
****0714SVERSTAPPEN1572 BENEDICTO LAURA JOHANNA ***2071** N

****4800WVILLACAMPA1598 GRASA ANNA ALEXIA ***6480** N
7301****ZZABAL1016 RODRIGO LAURA ***1454** N

Número Total de Excluídos: 80

Motivos de Exclusión

A BNO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. NO CONSTA LA FIRMA

C DFALTA LA VALIDACION DEL PAGO BANCARIO SOLICITUD Y/O PAGO FUERA DE PLAZO

E FFALTA DE LA TITULACION REQUERIDA FALTA DE 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD CONFORME A LAS BASES DE CONVOCATORIA

G HFALTA EL REQUISITO DE  EDAD NO ACREDITA CAPACIDAD FUNCIONAL

I JFALTA GRADO DE DISCAPACIDAD CONTRATADO  EN LA MISMA CATEGORIA

K LNO ACREDITA DISCAPACIDAD NO POSEE EL REQUISITO DE NACIONALIDAD

M NNO ES FUNCIONARIO DE CARRERA CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO JUSTIFICA LA EXENCIÓN DEL PAGO

O PNO ES PERSONAL LABORAL FIJO CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO SELECCIONA IDIOMA OBLIGATORIO

Q RNO CONSTA FECHA OBTENCIÓN TÍTULO OTRAS CAUSAS
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ANEXO III 

FORMULARIO PARA LA ELECCIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS DESCENTRALIZADOS 

 
 
 
D/Dña. …………………………………………………, con DNI nº ……………….., 

participante en el proceso selectivo ……………………………………………………, 

con nº de solicitud ……………, solicito expresamente mi deseo de realizar los 

ejercicios descentralizados en la localidad siguiente:  

 

 HUESCA 
 
 TERUEL 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

En ___________________, a____ de __________________ de 2022 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
07

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5198

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Minas.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Minas (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 123, de 23 de junio de 2020), expirado el plazo de presentación 
de solicitudes, el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará 
Resolución por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su 
caso, excluidos, indicando las causas de exclusión.

Por otro lado, por Resolución de 10 de diciembre de 2020, del Director General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios, se aprobó la descentralización de la fase de oposición 
de los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal que figuran en el anexo 
de la misma (“Boletín Oficial de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 2020). Como 
establece el apartado segundo de la misma, procede ahora determinar el plazo y la forma en 
que los aspirantes deben manifestar la elección de la localidad de examen, siendo solo nece-
sario, en su caso, manifestar la elección de Huesca o Teruel, al considerarse por defecto que 
la localidad de examen será Zaragoza.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, de 1 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos a las ci-
tadas pruebas selectivas.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, que aparece como anexo I y II a esta Resolu-
ción, concediendo a los aspirantes un plazo de diez días para subsanar los defectos y alegar 
las omisiones que pudieran existir en la misma. Los aspirantes que, dentro del plazo seña-
lado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas.

Tercero.— Aquellos aspirantes que deseen optar por otra localidad distinta de Zaragoza 
para la realización de los ejercicios descentralizados, deberán rellenar el “Formulario para la 
elección de la localidad para la realización de los ejercicios descentralizados” que aparece 
como anexo III a esta Resolución, concediéndose un plazo de diez días para presentarlo a 
través del Registro Electrónico General de Aragón o a través de cualquiera de las oficinas de 
Registro General del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En el formulario indicado se deberá señalar el proceso selec-
tivo y el número de solicitud correspondiente que figura en la lista provisional de admitidos o 
excluidos. En caso de no presentarlo, la realización de los ejercicios descentralizados se lle-
vará a cabo en la localidad de Zaragoza.

Zaragoza, 10 de febrero de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
07

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5199

Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos  
Categoría: B - ESCALA TÉCNICA FACULTATIVA

Convocatoria: 20/0031
INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS (ESTABILIZACIÓN)

ANEXO I

Núm. Sol D.N.I.Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
Solicita

Adaptación

****7303GLOIS LUCILA15 ***6730**BELLIDO
7177****YMUNOZ HELENA7 ***7175**DIAZ

0979****WDIAZ JOSE MANUEL12 ***9312**FERNANDEZ
0979****MESTEVEZ JESUS Mª1 ***9766**FERNANDEZ
****1767KCASASOLA RUBEN8 ***0176**GARCIA
****3901YLOPEZ ARSENIO11 ***0390**GONZALEZ
****6040BRODRIGUEZ VERONICA10 ***0604**MARTIN
7641****GGARCIA MANUEL6 ***1690**MARTINEZ
****2314JGRANELL VICTORIA3 ***0231**MARTINEZ
****0866RMALAGON MARIA BELEN14 ***8086**MIRANTES
0457****SFUENTES MANUEL13 ***7966**ORTEGA
1107****XBAYON RAQUEL18 ***7738**PULGAR
****5480FBECERRIL JAVIER17 ***0548**SANCHEZ
0903****QFERNANDEZ DANIEL16 ***3464**SEVILLA
****6880AMOTA JAVIER2 ***2688**TORRES
1843****FPARDOS OLGA5 ***3476**TORRIJO
3057****RAGUIRRE IGNACIO9 ***7613**URIARTE
****2545JALVAREZ SONIA MARIA4 ***6254**VELILLA

Número Total de Admitidos: 18

Relación Provisional de Solicitantes Admitidos   página: 1 de 1
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Provisional de Solicitantes Excluídos  
Categoría: B - ESCALA TÉCNICA FACULTATIVA

Convocatoria: 20/0031
INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS (ESTABILIZACIÓN)

ANEXO II

Primer ApellidoNúm. Sol.
Solicita

Adaptación
Motivo

ExclusiónSegundo Apellido Nombre D.N.I.
NINGUNO

Número Total de Excluídos: 0

Motivos de Exclusión

A BNO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. NO CONSTA LA FIRMA

C DFALTA LA VALIDACION DEL PAGO BANCARIO SOLICITUD Y/O PAGO FUERA DE PLAZO

E FFALTA DE LA TITULACION REQUERIDA FALTA DE 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD CONFORME A LAS BASES DE CONVOCATORIA

G HFALTA EL REQUISITO DE  EDAD NO ACREDITA CAPACIDAD FUNCIONAL

I JFALTA GRADO DE DISCAPACIDAD CONTRATADO  EN LA MISMA CATEGORIA

K LNO ACREDITA DISCAPACIDAD NO POSEE EL REQUISITO DE NACIONALIDAD

M NNO ES FUNCIONARIO DE CARRERA CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO JUSTIFICA LA EXENCIÓN DEL PAGO

O PNO ES PERSONAL LABORAL FIJO CONFORME A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA NO SELECCIONA IDIOMA OBLIGATORIO

Q RNO CONSTA FECHA OBTENCIÓN TÍTULO OTRAS CAUSAS

Relación Provisional de Solicitantes Excluídos   página: 1 de 1
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ANEXO III 

FORMULARIO PARA LA ELECCIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS DESCENTRALIZADOS 

 
 
 
D/Dña. …………………………………………………, con DNI nº ……………….., 

participante en el proceso selectivo ……………………………………………………, 

con nº de solicitud ……………, solicito expresamente mi deseo de realizar los 

ejercicios descentralizados en la localidad siguiente:  

 

 HUESCA 
 
 TERUEL 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

En ___________________, a____ de __________________ de 2022 
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se determina la composición del Tribunal Califica-
dor de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Es-
cala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de Educación Especial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 217/2018 y en el Decreto 218/2018, ambos 
de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por los que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2018, para la estabilización del empleo temporal, en el ámbito de Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación, respecti-
vamente, de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 y de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 
240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2019 en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y con 
el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, por Resolución de 15 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se 
convocaron pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Auxi-
liares Facultativos, Auxiliares de Educación Especial.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones previstas en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, de 1 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, procede especificar ahora la composición del 
Tribunal, que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 10 de febrero de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

ANEXO I
TRIBUNAL AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Miembros titulares:
Presidente: Jesús Fredes Rodellar.
Secretario: Luis Loscertales Cortés.
Vocal 1: Rafael Lizandra Laplaza.
Vocal 2: Belén Alonso Sánchez.
Vocal 3: Yolanda Varona Castán.

Miembros suplentes:
Presidente: María Moreno Sainz.
Secretaria: Clara Isabel Abad Pérez.
Vocal 1: José Gabriel Benito Hernández.
Vocal 2: Patricia Dancharinea López.
Vocal 3: José Ramón el Busto Lahoz.
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se determina la composición del Tribunal Califica-
dor de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 
en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Minas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 
21 de diciembre de 2018) y en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modi-
fica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, por Resolución de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron pruebas selectivas para la estabilización de 
empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de 
Minas.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal Calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones previstas en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, de 1 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, procede especificar ahora la composición del 
Tribunal, que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 10 de febrero de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

ANEXO I
TRIBUNAL INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS

Miembros titulares:
Presidente: José Ignacio Urbizu Carod.
Secretario: José Antonio Jiménez Tejero.
Vocal 1: Pedro Silva Rodríguez.
Vocal 2: Antonio Moreno Perales.
Vocal 3: Juan Carlos Uriel Velilla.

Miembros suplentes:
Presidente: Alfredo Fernández Fernández.
Secretaria: Ana Gema Hereza Garcés.
Vocal 1: Fernando Rivera Larrauri.
Vocal 2: Miguel del Vado García.
Vocal 3: Ana Sánchez Domínguez.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en 
el proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2020, para el ac-
ceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de 
Técnico de Salud Pública del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 249, de 18 de diciembre de 2020, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Único.— Designar a los siguientes miembros que van a formar parte del Tribunal que ha 
de juzgar el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Técnico de Salud Pública:

Titulares:
Presidente: D. José Codes Gómez.
Secretaria: D.ª M.ª Jesús Pérez Cebolla.
Vocal1.º : D. Carlos Clerencia Casorrán.
Vocal 2.º : D.ª Natalia Enríquez Martín.
Vocal 3.º : D.ª Diana Serrano Peris.

Suplentes:
Presidente: D.ª Concepción Bayod Calvo.
Secretaria: D.ª M.ª Teresa Pérez Beltrán.
Vocal 1.º : D. Francisco José Pablo Cerezuela.
Vocal 2.º : D.ª M.ª Isabel Cano del Pozo.
Vocal 3.º : D.ª M.ª Pilar Astier Peña.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos al-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el 
proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2020, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Técnico 
Superior de Radiodiagnóstico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 17 de diciembre de 2020, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en centros del 
Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Designar a los siguientes miembros que van a formar parte del Tribunal que ha 
de juzgar el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico:

Titulares:
Presidente: D.ª Milagros Díaz García.
Secretario: D.ª Emma María Marzo Lostale.
Vocal1.º : D. Ramón Gracia Arnal.
Vocal 2.º : D. José Antonio Palacios Moya.
Vocal 3.º : D.ª Laura Pérez López.

Suplentes:
Presidente: D.ª Ana María Nasarre Ger.
Secretario: D.ª M.ª José López Ortas.
Vocal 1.º : D.ª Teresa Gómez Gil.
Vocal 2.º : D.ª Paula Velasco Martínez.
Vocal 3.º : D. Antonio Lastres Perales.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos al-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en 
el proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de 
Médico de Urgencias y Emergencias en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sani-
tarias del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre y promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 13 de diciembre de 
2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 257, de 21 de diciembre de 2021, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Único.— Designar a los siguientes miembros que van a formar parte del Tribunal que ha 
de juzgar el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Médico de Urgencias y Emergencias Sanitarias:

Titulares:
Presidente: D.ª M.ª Isabel Gallego Gasca.
Secretario: D. Carlos José Calvo Vila.
Vocal1.º : D.ª Marisa Catalán Ladrón.
Vocal 2.º : D. José Antonio Gallego Catalán.
Vocal 3.º : D Antonio Requena López.
Vocal 4.º : D.ª Marisol Pascual Parrilla.
Vocal 5.º : D.ª Carmen Limiñana Asensi.

Suplentes:
Presidente: D.ª Amparo García Castelar.
Secretaria: D.ª Ana Cristina Lozano López.
Vocal 1.º : D.ª Raquel Escuin Martín.
Vocal 2.º : D. Javier Pueyo Val.
Vocal 3.º : D.ª Pascuala Garcés Baquero.
Vocal 4.º : D.ª Natalia Giménez Blasco.
Vocal 5.º : D. Alberto Royo Villa.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos al-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en 
el proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Pinche 
en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
su provisión por turno libre y promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 13 de diciembre de 
2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 257, de 21 de diciembre de 2021, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Designar a los siguientes miembros que van a formar parte del Tribunal que ha 
de juzgar el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Pinche:

Titulares:
Presidente: D. José Ignacio Dolsac Espinosa.
Secretario: D. José Miguel Vera Ceamanos.
Vocal 1.º : D.ª María Mercedes García Marín.
Vocal 2.º : D. Diego Franco García.
Vocal 3.º : D.ª María Mercedes Polo Martín.

Suplentes:
Presidente: D. Crisantos Soriano Codes.
Secretaria: D.ª Natividad Flor Herrero Señalada.
Vocal 1.º : D.ª María Lucila Eizaguerri Mateo.
Vocal 2.º : D.ª Beatriz Fernández Martínez.
Vocal 3.º : D.ª Ana Rosa Navales Pinos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en 
el proceso selectivo convocado por Resolución de 6 de mayo de 2021, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Farmacéu-
tico de Atención Primaria del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 6 de mayo de 2021, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 17 de mayo de 2021, y en virtud 
de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Único.— Designar a los siguientes miembros que van a formar parte del Tribunal que ha 
de juzgar el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Farmacéutico de Atención Primaria:

Titulares:
Presidente: D.ª M.ª Ángeles Marco Aguado.
Secretaria: D.ª M.ª Teresa Pérez Beltrán.
Vocal1.º : D.ª Ana Cristina Bandrés Liso.
Vocal 2.º : D.ª M.ª José Buisán Giral.
Vocal 3.º : D.ª M.ª Jesús Lallana Álvarez.

Suplentes:
Presidente: D.ª Silvia Castán Ruiz.
Secretaria: D.ª M.ª Jesús Pérez Cebolla.
Vocal 1.º : D.ª M.ª Mercedes Aza Pascual-Salcedo.
Vocal 2.º : D.ª Carmen Labarta Manchón.
Vocal 3.º : D.ª María Elfau Mairal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos al-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
15

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5209

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

DECRETO número 2022-0316, de 31 de enero de 2022, de la Diputación Provincial de 
Teruel, por la que se aprueban las bases que han de regir la convocatoria pública del 
concurso de traslados abierto a otras Administraciones Públicas, para la provisión de 
un puesto vacante de Técnico, Escala Administración Especial, Subescala Técnica y 
Subgrupo A2, adscrito al Servicio de Recaudación de Tributos (Teruel), reservado a 
personal funcionario de carrera. (Expediente número 371/2022).

Examinado el expediente administrativo tramitado en relación con la aprobación de las 
bases para la provisión por concurso de traslados abierto a otras Administraciones Públicas 
de un puesto de trabajo vacante de la Diputación Provincial de Teruel, adscrito al Servicio de 
Recaudación de Tributos (Teruel), que está reservado a personal funcionario de carrera, de la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica y Subgrupo A.2, previa convocatoria 
pública.

De lo expuesto anteriormente, resultan los siguientes,

Antecedentes de hecho

Primero.— En sesión plenaria extraordinaria y urgente de la Diputación Provincial de 
Teruel celebrada con fecha 15 de mayo de 2019, se acordó aprobar la Relación de Puestos 
de Trabajo (RPT) de dicha Corporación Provincial, con efectos del día 1 de julio de 2019, 
publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, número 116, de 20 de junio de 2019.

En dicha Relación de Puestos de Trabajo se incluyo el puesto de trabajo que a continua-
ción se señala, adscrito al Servicio de Recaudación de Tributos (Teruel) de la Diputación 
Provincial de Teruel, que están reservados a personal funcionario de carrera, de la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica y Subgrupo A2, cuyas características son las 
siguientes:
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N.º DE ORDEN 1

1.- N.º RPT 23.001

2.- DENOMINACIÓN DEL SERVICIO Recaudación (Teruel)

3.- DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

DE TRABAJO

Recaudador/a

4.- TIPO DE PUESTO DE TRABAJO Singularizado

5.- LOCALIDAD Teruel

6.- NATURALEZA Funcionario de carrera

7.- ESCALA Administración Especial

8.- SUBESCALA Técnica

9.- GRUPO/SUBGRUPO A.2

10.- NIVEL DE COMPLEMENTO DE 

DESTINO

25

11.- TOTAL PUNTOS DEL 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

74

12.- DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

DEL PUESTO DE TRABAJO

Puesto  de  mando  cuya  competencia
comprende  funciones  de  estudio,
asesoramiento  y  propuesta  de  carácter
superior  y  la  directa  realización  de
actividades  para  las  que  capacita  un  título
universitario.  Es  responsable  de  las
funciones  de  recaudación  que  le  están
encomendadas.  Puesto  que  asume  la
dirección,  ejecución y control del trabajo de
los  procedimientos  de  recaudación  cuya
dirección le esté encomendada.

13.- FORMA DE PROVISIÓN DEL 

PUESTO DE TRABAJO

Concurso

13.- JORNADA Especial dedicación: 40 horas semanales de
trabajo  efectivo  de  promedio  en  cómputo
anual,  equivalente  a  la  realización  de  120
horas  añadidas  a  la  jornada  ordinaria
establecida por vía legal o convencional 

14.- ADSCRIPCIÓN 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Administración  del  Estado  y  Administración
Local de Aragón

15.- RÉGIMEN DE 

INCOMPATIBILIDAD

Por ser empleado público del subgrupo A.2 y
no tener concedida la compatibilidad con otro
puesto de trabajo

Segundo.— En sesión plenaria extraordinaria y urgente de la Diputación Provincial de 
Teruel celebrada con fecha 29 de diciembre de 2021, se aprobó la plantilla de personal de 
dicha Corporación Provincial para el año 2022, publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel”, número 16, de 25 de enero de 2022.

Dicho lo anterior, en la citada plantilla de personal funcionario aprobada y publicada se 
incluyeron las siguientes plazas vacantes:
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“PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

III.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

A) SUBESCALA TÉCNICA

A2) TÉCNICOS MEDIOS

A.2.- CLASE DE TÉCNICOS MEDIOS

ACTIVOS VACANTES
RECAUDADOR DE TRIBUTOS (Grupo A/Subgrupo A2) 1 1

(...) “.

Tercero.— Con fecha 20 de enero de 2022, se formuló propuesta, suscrita por el Jefe del 
Servicio de Recursos Humanos y por el Diputado Delegado del Servicio de Personal, de pro-
visión -por concurso de traslados abierto a otras Administraciones Públicas- de un puesto de 
trabajo vacante de la Diputación Provincial de Teruel, adscrito al Servicio de Recaudación de 
Tributos (Teruel) que está reservado a personal funcionario de carrera, de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica y Subgrupo A2, previa convocatoria pública.

Cuarto.— Con fecha 20 de enero de 2022, se dictó la Providencia de Presidencia que fi-
gura en el encabezamiento del presente informe.

Quinto.— En la actualidad, el reseñado puesto de trabajo de la Diputación Provincial de 
Teruel reservado a personal funcionario de carrera, de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica y Subgrupo A2, se encuentra vacante en la RPT de dicha Corporación 
Provincial por inexistencia de titular definitivo cuya forma de provisión establecida es el sis-
tema de concurso, dotados presupuestariamente y adscritos a distintas unidades administra-
tivas de la Diputación Provincial de Teruel.

Sexto.— Con fecha 13 de noviembre de 2020, se negociaron los criterios generales que 
deben regir en los concursos de traslados para puestos técnicos en la Mesa General de Ne-
gociación.

Séptimo.— Con fecha 31 de enero de 2022, se redactó informe-propuesta de carácter fa-
vorable por el Jefe del Servicio de Recursos Humanos D. Alberto Pérez Fortea.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes,
Fundamentos de derecho.
- Constitución Española de 1978, artículos 9.3, 23.2, 24.1, 103.3, 106.1 y apartados 1.18.ª 

y 3 del artículo 149.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, artículos 

1.3 y 20.1, apartados a), b), c) y f).
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 34.1.g) 

y h), 90.2, 92.1, 101 y 102.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos 126.4 y 
168.

- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, artículos 26.2, 31, 33 y 34.

- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, artículos 64.3, 235.3, 239 
y 248.

- Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
artículos 53.1 y 71.5.ª y 13.ª.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, artículos 3.1, 31.1 y 7, 34.1 y 3, 36.3, 
37.1.c), 55, 60, 78 y 79 así como disposición final primera y disposición final segunda.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, artículos 16.2 y 4, 35.1.i) y 2, 48.2 y 68.1.
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- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículo 3.1.c), 23 
y 24.

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, artículo 61.12.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, artículos 1.3 y 36 a 50, ambos inclusive.

- Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional, de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, artículos 2 a 19, 
ambos inclusive.

Por todo lo anteriormente expuesto; esta Presidencia, en uso de las facultades que le con-
fieren los artículos 34.1.g) y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como el artículo 64.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón y el artículo 61.12 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, ha resuelto:

Primero.— Aprobar las bases que han de regir la convocatoria pública del concurso de 
traslados para la provisión por concurso de traslados abierto a otras Administraciones Pú-
blicas (que son las señaladas en el apartado “Adscripción de Administraciones Públicas” de 
la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) de dicha Corporación Provincial) de un 
puesto de trabajo vacante de Técnico, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica 
y Subgrupo A.2, de la Diputación Provincial de Teruel, que a continuación se detallan:

Primera.— Objeto de la convocatoria y características de los puestos de trabajo incluidos 
en la misma.

1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión -por concurso de traslados abierto 
a otras Administraciones Públicas (que son las señaladas en el apartado “Adscripción de Ad-
ministraciones Públicas” de la Relación de Puestos de Trabajo de dicha Corporación Provin-
cial) de un puesto de trabajo vacante de Técnico, Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica y Subgrupo A.2, de la Diputación Provincial de Teruel, de necesaria cobertura, 
dotados presupuestariamente, adscritos a distintas unidades administrativas de dicha Corpo-
ración Provincial, que están reservados a personal funcionario de carrera, cuyas caracterís-
ticas son las siguientes:
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N.º DE ORDEN 1

1.- N.º RPT 23.001

2.- DENOMINACIÓN DEL SERVICIO Recaudación (Teruel)

3.- DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

DE TRABAJO

Recaudador/a

4.- TIPO DE PUESTO DE TRABAJO Singularizado

5.- LOCALIDAD Teruel

6.- NATURALEZA Funcionario de carrera

7.- ESCALA Administración Especial

8.- SUBESCALA Técnica

9.- GRUPO/SUBGRUPO A.2

10.- NIVEL DE COMPLEMENTO DE 

DESTINO

25

11.- TOTAL PUNTOS DEL 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO

74

12.- DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

DEL PUESTO DE TRABAJO

Puesto  de  mando  cuya  competencia
comprende  funciones  de  estudio,
asesoramiento  y  propuesta  de  carácter
superior  y  la  directa  realización  de
actividades  para  las  que  capacita  un  título
universitario.  Es  responsable  de  las
funciones  de  recaudación  que  le  están
encomendadas.  Puesto  que  asume  la
dirección,  ejecución y control del trabajo de
los  procedimientos  de  recaudación  cuya
dirección le esté encomendada.

13.- FORMA DE PROVISIÓN DEL 

PUESTO DE TRABAJO

Concurso

13.- JORNADA Especial dedicación: 40 horas semanales de
trabajo  efectivo  de  promedio  en  cómputo
anual,  equivalente  a  la  realización  de  120
horas  añadidas  a  la  jornada  ordinaria
establecida por vía legal o convencional 

14.- ADSCRIPCIÓN 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Administración  del  Estado  y  Administración
Local de Aragón

15.- RÉGIMEN DE 

INCOMPATIBILIDAD

Por ser empleado público del subgrupo A.2 y
no tener concedida la compatibilidad con otro
puesto de trabajo

Segunda.— Requisitos que deben reunir y documentación que deben aportar los aspi-
rantes.

1. Para poder ser admitidos a la provisión de los reseñados puestos de trabajo vacantes, 
los aspirantes deberán:

1.1. Reunir todos los requisitos señalados a continuación, referidos al último día del plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante todo el proceso hasta el momento de la 
toma de posesión del correspondiente puesto de trabajo vacante:

1.1.1. Ser funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas que se 
indican a continuación:

a) De la Diputación Provincial de Teruel.
b) De otra Administración Local de Aragón distinta de la anterior.
c) De la Administración General del Estado.
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1.1.2. Estar integrado en la Escala de Administración Especial de una Administración Local 
de Aragón (o Escala equivalente de la Administración General del Estado).

1.1.3. Pertenecer a la Subescala Técnica de una Administración Local de Aragón (o Sub-
escala equivalente de la Administración General del Estado).

1.1.4. Estar clasificado en el Subgrupo A2 del artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

1.1.5. Estar en posesión del Título Universitario Oficial de Grado, Diplomatura Universitaria 
o título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación en España.

1.1.6. Haber permanecido un mínimo de dos años desde la toma de posesión del último 
destino definitivo,

1.1.7. Comprometerse a prestar el juramento o promesa prevenido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones 
públicas.

1.1.8. No estar incurso en ninguna de las siguientes circunstancias:
a) Estar inhabilitado o suspendido para el ejercicio de funciones públicas en virtud de 

sentencia o resolución administrativa firmes, si no ha transcurrido el tiempo señalado 
en ellas de suspensión.

b) Estar separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

c) Estar en alguna de las situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el artículo 
89.1.a) y b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, si no hubiera transcu-
rrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d) Sufrir una enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el ejercicio de las fun-
ciones de los puestos de trabajo que se incluyen en la presente convocatoria.

1.2. Presentar -dentro del plazo de presentación de instancias- la instancia y la documen-
tación acreditativa señalada en la base tercera de la convocatoria.

2. Participarán con carácter forzoso en el concurso de traslados, los funcionarios de ca-
rrera que se encuentren en situaciones administraciones respecto de las que la Ley del obliga 
a participar.

3. Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano 
competente del Gobierno de Aragón u órgano de la Comunidad Autónoma competente, o de 
la Administración General del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad 
para desempeñar las tareas correspondientes al/a los puesto/s de trabajo al/a los que se opta 
en la presente convocatoria.

4. La no presentación de lo señalado en el subapartado 1.2 de la presente base conllevará 
la exclusión del aspirante.

5. Los requisitos exigidos y, en su caso, los méritos alegados por los aspirantes deberán 
poseerse siempre en el día de la finalización del plazo de presentación de instancias.

Tercera.— Forma y plazo de presentación de instancias, así como documentación que 
deben aportar los aspirantes junto a las mismas.

1. Quienes deseen tomar parte en el presente proceso de provisión del reseñado puesto 
de trabajo vacante por concurso de traslados, deberán presentar la instancia, que a continua-
ción se detalla, acompañada de la documentación, que más abajo se indica:

1.1. Modelo oficial de instancia, que deberá ser cumplimentado y firmado por el aspirante 
solicitando tomar parte en esta provisión -por concurso de traslados, y en el que los aspi-
rantes deberán hacer constar -en el caso de que opten a más de un puesto de trabajo de los 
incluidos en la presente convocatoria pública-, el orden de preferencia de los mismos, que 
tendrá carácter vinculante para el aspirante, así como que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el concurso de traslados -referidas siempre a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias-, y que se dirigirán al Presidente de la Diputación 
Provincial de Teruel y se presentarán en las Oficinas de Asistencia en materia de Registros de 
la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible en la siguiente dirección: https://
dpteruel.sedelectronica.es, o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, du-
rante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación del extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

https://dpteruel.sedelectronica.es
https://dpteruel.sedelectronica.es
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Asimismo, en caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de correos, se 
hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de ser certificada.

La no presentación de la instancia, en tiempo y forma, supondrá la exclusión del aspirante 
del reseñado proceso de provisión.

Finalizado el plazo de presentación de la instancia no se admitirá ninguna solicitud.
El modelo oficial de instancia (anexo I) estará a disposición de los aspirantes en la página 

web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel (http://www.dpteruel.es/ - www.dpteruel.es/
personal).

El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en este concurso de tras-
lados constituye sometimiento expreso de los aspirantes a la totalidad de las presentes bases, 
que tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria, así como a las decisiones 
que adopte la Comisión de Valoración, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes,

Si durante el plazo de presentación de solicitudes se presentara por el mismo aspirante 
más de una instancia a la presente convocatoria, ya sea electrónicamente o en papel, sólo se 
atenderá a la presentada en último lugar, quedando anuladas las anteriores.

En cuanto a la veracidad y a la modificación de los datos que constan en el modelo oficial 
de instancia:

- Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en 
el modelo oficial de instancia, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pu-
dieran derivarse de las inexactitudes de los mismos, proponiendo la Comisión de Valoración 
al Presidente de la Corporación Provincial, previa audiencia del aspirante afectado, la exclu-
sión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure en las 
mismas se considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva 
del aspirante, los errores en la consignación del mismo.

- No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera 
de los datos que figuren en sus instancias, mediante escrito motivado que se dirigirá al Presi-
dente de la Diputación Provincial de Teruel y se presentará en las Oficinas de Asistencia en 
materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes, de 
9 a 14 horas, en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible en la si-
guiente dirección: https://dpteruel.sedelectronica.es, o en la forma prevista en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas; sin que, en ningún caso, el cambio del domicilio pueda afectar al trámite 
administrativo ya efectuado.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar el citado escrito en una oficina de correos, 
se hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de ser certificada.

El aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella do-
cumentación reseñada en la presente base que no hubiera podido acompañar a la instancia 
presentada con anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada 
tenga efectos en el proceso de provisión de los precitados puestos de trabajo vacantes de-
berá, además, ir unida al correspondiente escrito -que se presentará en la forma descrita en 
el párrafo anterior- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y ape-
llidos, los datos personales que figuran en la instancia y el propósito de que se tenga en 
cuenta en el proceso de provisión de los reseñados puestos de trabajo vacantes.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la instancia, 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

1.2. Fotocopia, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el 
supuesto de renovación del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho 
documento caducado del aspirante.

1.3. Certificado expedido por la Administración pública en la que preste sus servicios, en 
la actualidad, el aspirante, en el que conste:

1.3.1. Que es funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas seña-
ladas en el punto 1.1.1. de la base segunda de la presente convocatoria, así como que está 
integrado en la Escala de Administración Especial de una Administración Local de Aragón (o 
Escala equivalente de la Administración General del Estado), que pertenece a la Subescala 
Técnica de una Administración Local de Aragón (o Subescala equivalente de la Administra-
ción General del Estado) y que, finalmente, está clasificado en el Subgrupo A.2 del artículo 76 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

http://www.dpteruel.es/
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
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1.3.2. Su situación administrativa.
1.3.3. Su grado personal consolidado.
1.3.4. Su puesto de trabajo de destino.
1.3.5. La titulación académica que le sirvió para su ingreso como funcionario de carrera en 

la Escala y Subescala en la que está integrado.
Si la Administración General del Estado no estuviera estructurada en Escalas y Subes-

calas, se especificarán las funciones y características del puesto de trabajo que desempeñan 
en dicha Administración Pública.

1.4. Fotocopia, por ambas caras, del Título académico que debe poseer el aspirante, 
según lo dispuesto en el punto 1.1.5. de la base segunda de la presente convocatoria.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse también la foto-
copia, por ambas caras, de la credencial que acredite su homologación en España o, en su 
caso, del correspondiente certificado de equivalencia.

1.5. “Currículum vitae” en el que se recogerán ordenadamente los méritos a valorar seña-
lados en la Base Séptima de la presente convocatoria que, relacionados con el/los puesto/s 
de trabajo solicitado/s, sean alegados por el aspirante, que deberán estar referidos al último 
día del plazo para la presentación de instancias, debiendo acompañarse copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos que se aleguen, siendo éstos los únicos que serán valo-
rados en el concurso.

La acreditación documental de los méritos alegados por el aspirante se hará mediante 
certificaciones o fotocopias, según proceda, y no serán tenidas en cuenta por la Comisión de 
Valoración los méritos no alegados -en tiempo y forma- por los concursantes, así como aque-
llos cuya acreditación documental no haya sido aportada de conformidad con lo dispuesto en 
la Base Tercera de la presente convocatoria, o los que no aparezcan fehacientemente acredi-
tados en el expediente administrativo personal del aspirante admitido.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación acreditativa seña-
lada en los subapartados 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5 de esta base tercera, cuando -por tratarse de 
funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Teruel- toda esa documentación, ya 
constase en sus expedientes personales y así se especifique por los aspirantes en el Modelo 
oficial de instancia (anexo I).

3. Por el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel no se reali-
zará ninguna fotocopia relativa a la documentación a presentar por los aspirantes.

Cuarta.— Publicidad.
1. Las presentes bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial 

de la Provincia de Teruel” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Asimismo, se publicará un extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del 

Estado”.
3. Con el fin de facilitar a los participantes, en la presente convocatoria, información de las 

actuaciones derivadas del procedimiento convocado al efecto, se expondrá en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Pro-
vincial (www.dpteruel.es/personal), las bases de la convocatoria, anuncios y actuaciones de 
la Comisión de Valoración que se consideren de interés, con carácter únicamente informativo.

Quinta.— Admisión de aspirantes.
1. Si en cualquier momento anterior a la resolución del concurso de traslados, el aspirante 

hubiera obtenido un puesto de trabajo con carácter definitivo por cualquiera de los procedi-
mientos legalmente previstos, deberá comunicarlo por escrito al órgano convocante.

2. Expirado el plazo de presentación de instancias y comprobado por el Servicio de Re-
cursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel el cumplimiento de los requisitos de 
participación, la Presidencia de la Corporación Provincial dictará resolución declarando apro-
bada la lista provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, en la que constará 
los apellidos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
Asimismo, se publicará en la precitada resolución el nombre y apellidos de los miembros de 
la Comisión de Valoración.

En dicha lista, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, Tablón de 
Edictos de dicha Corporación Provincial y en la página web de la Diputación Provincial de 
Teruel (www.dpteruel.es/personal), se concederá un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. 
Dicha subsanación deberá realizarse por escrito y presentarse en las Oficinas de Asistencia 
en materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes 

http://www.dpteruel.es/personal
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de 9 a 14 horas, en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible en la 
siguiente dirección https://dpteruel.sedeelectronica.es o en la forma prevista en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar la citada subsanación en una oficina de 
Correos, se hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario 
de Correos antes de ser certificada.

3. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o 
no aleguen la omisión -por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de ex-
cluidos- justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del concurso de traslados.

4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corpora-
ción dictará el correspondiente Decreto de Presidencia en el que resolverá las reclamaciones, 
en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Dicho Decreto 
de Presidencia se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios 
de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel www.dpteruel.es/
personal). Contra dicho Decreto de Presidencia se podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reco-
nozcan a éstos la posesión de los requisitos exigidos en el presente proceso de provisión de 
los precitados puestos de trabajo vacantes. Cuando de la documentación que de acuerdo con 
lo establecido en la base tercera de la convocatoria deba presentarse, se desprenda que los 
aspirantes no posean alguno de los requisitos exigidos o no hayan presentado, en tiempo y 
forma, la documentación requerida, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación en este procedimiento de provisión de puestos de trabajo, previa au-
diencia del interesado.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes, que resulten 
adjudicatarios de los reseñados puestos de trabajo vacantes, de acreditar el cumplimiento de 
los requisitos que deben reunir y la documentación que deben aportar los aspirantes, de con-
formidad con las bases de la convocatoria.

5. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta.— Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 60 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, será designada por la Presidencia de la 
Corporación Provincial, ajustándose a los principios de imparcialidad, independencia, discre-
cionalidad técnica y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujer y hombre.

A dicha Comisión de Valoración le corresponderá dirigir el desarrollo del proceso de provi-
sión de los reseñados puestos de trabajo. Actuará con total autonomía funcional y sus miem-
bros serán responsables de la objetividad de dicho proceso, así como del cumplimiento de las 
bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización de dicho proceso de provi-
sión, puntuación de los méritos y publicación de los resultados.

La Comisión de Valoración tendrá la consideración de órgano colegiado de carácter téc-
nico y, como tal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Se constituirá una Comisión de Valoración que será nombrada por Decreto de Presi-
dencia de la Diputación Provincial de Teruel -el mismo que declare aprobada la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos-, a la que corresponderá comprobar, 
valorar (de acuerdo con el baremo de méritos establecidos en estas bases y de acuerdo con 
la documentación aportada al efecto por dichos aspirantes admitidos), puntuar y realizar la 
propuesta de adjudicación de cada puesto de trabajo a aquel concursante que haya obtenido 
mayor puntuación, de conformidad con lo establecido en las presentes bases.

3. Los méritos aportados y acreditados por los aspirantes serán valorados por la Comisión 
de Valoración que estará integrada por cinco miembros, funcionarios de carrera del mismo 
grupo/subgrupo de titulación, o en su caso superior al de los puestos de trabajo vacantes 
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convocados, además de por sus respectivos suplentes que, simultáneamente con los titu-
lares, habrán de designarse, de la forma siguiente:

- Presidente:
* Un funcionario de carrera.
- Vocales:
* Dos funcionarios de carrera.
* Un funcionario de carrera a propuesta de la parte sindical de la Mesa General de Nego-

ciación de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.
- Vocal-Secretario:
* El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o funcionario de ca-

rrera de la misma en quien delegue.
4. Todos los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Valoración actuarán con voz 

y voto.
5. La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia 

al menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la pre-
sencia del Presidente y del Secretario. De no existir quórum, se procederá a efectuar una 
nueva convocatoria en el plazo más breve posible.

6. No podrá formar parte de la Comisión de Valoración el personal de elección o de desig-
nación política, los funcionarios interinos, el personal laboral no fijo y el personal eventual. La 
pertenencia a dicha Comisión será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

7. Cuando se realice una designación -como miembro de dicha Comisión- de un funcio-
nario de carrera que no preste sus servicios en la Diputación Provincial de Teruel, éste deberá 
acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por el órgano competente 
de la Administración pública a la que pertenezca, comprensiva de lo siguiente:

- Estar en situación de servicio activo o asimilado.
- Subgrupo profesional o equivalente al que pertenezca.
8. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 

misma y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

9. El Presidente de la Comisión de Valoración coordinará la realización del procedimiento 
de provisión y dirimirá los posibles empates en las votaciones, con su voto de calidad.

10. El Secretario de la Comisión de Valoración solicitará a los miembros de la misma, de-
claración expresa de no incurrir en causa de abstención.

11. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Valoración, 
en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres y apellidos de los 
mismos, cuando entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

12. La actuación de la Comisión de Valoración habrá de ajustarse estrictamente a las 
bases de la convocatoria y dicha Comisión resolverá las incidencias que se produzcan y las 
cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases 
de la convocatoria, así como quedará facultada para adoptar los acuerdos necesarios, para 
el buen orden del proceso de provisión, referidos a la forma de actuación en los casos no 
previstos en las mismas -durante el desarrollo de dicho proceso-, siempre que no se opongan 
a dichas bases. Ningún miembro de la Comisión de Valoración podrá abstenerse de calificar 
a un aspirante admitido.

La Comisión de Valoración adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación no-
minal y, en caso de empate, se repetirá la misma votación. Si en una segunda persistiera el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente de la citada Comisión con su voto. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros de la Co-
misión de Valoración, votando siempre el último, el reseñado Presidente.

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la pun-
tuación asignada deberá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio 
que la sustenta.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de mérito e igualdad.

14. La participación en la Comisión de Valoración tiene el carácter de obligatoria y las de-
liberaciones de la misma tienen el carácter de secretas. Por consiguiente, los miembros de la 
reseñada Comisión observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente 
a las cuestiones tratadas en sus reuniones, no pudiendo utilizar fuera de ellas la información 
que posean por tal condición.
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Excepcionalmente, la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y acep-
tados por la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el 
suplente correspondiente.

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares de la citada Comisión, de-
berán comunicarlo a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la infor-
mación y documentación necesaria para la realización de su labor en el seno de dicha Comi-
sión.

15. Una vez constituida la Comisión de Valoración, ésta procederá a examinar los “curri-
culum vitae” aportados por los aspirantes admitidos y valorará los méritos que correspondan 
a los mismos, es decir, asignará la puntuación que proceda a cada uno de acuerdo con lo 
señalado en las bases tercera y séptima de la presente convocatoria, con expresión de la 
puntuación obtenida.

16. La Comisión de Valoración hará una propuesta de adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados, a favor de aquellos aspirantes admitidos que hubieran obtenido mayor pun-
tuación en relación con el/los puesto/s de trabajo por el/los que opta.

17. Asimismo, la Comisión de Valoración podrá recabar de los aspirantes admitidos las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se considere necesaria, para la 
comprobación de los méritos alegados.

18. Si en cualquier momento del proceso de provisión de los reseñados puestos de trabajo 
vacantes llegara a conocimiento de la Comisión de Valoración que alguno de los aspirantes 
admitidos no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o no 
ha presentado los documentos señalados en la base tercera de la misma o de la documenta-
ción resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten la adjudica-
ción de los puestos de trabajo convocados, en los términos establecidos en la presente con-
vocatoria, en estos supuestos, y previa audiencia del interesado, el Presidente de la citada 
Comisión deberá proponer la exclusión de dicho aspirante al Presidente de la Diputación 
Provincial de Teruel, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera 
podido incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a este proceso de provisión de los pre-
citados puestos de trabajo vacantes, a los efectos procedentes.

19. La Comisión de Valoración que actúe el este proceso de provisión de los citados 
puestos de trabajo vacantes tendrán, según corresponda, alguna de las categorías recogidas 
en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior.

20. Las distintas unidades administrativas de la Diputación Provincial de Teruel y, en espe-
cial, el Servicio de Recursos Humanos de la misma, prestarán a la Comisión de Valoración el 
apoyo material, personal y técnico necesario para el buen desenvolvimiento del concurso de 
traslados.

La Comisión de Valoración, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la 
presencia y colaboración de los asesores especialistas necesarios, los cuales deberán po-
seer la titulación académica de igual nivel que ostentan los aspirantes admitidos. Dichos 
asesores especialistas colaborarán con la citada Comisión exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

21. La Comisión de Valoración en cualquier momento del proceso de provisión de puestos 
de trabajo podrá solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se 
estime necesaria para la comprobación de los requisitos y méritos, así como aquellos otros 
datos que se consideren precisos para una ajustada valoración y consecuentemente modi-
ficar la puntuación otorgada.

22. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, la Comisión de Valoración podrá 
designar auxiliares colaboradores que presten apoyo para el correcto desarrollo del concurso 
de traslados, que, bajo la dirección del Secretario de la Comisión, en número suficiente, per-
mitan garantizar el correcto y normal desarrollo del citado proceso de provisión de puestos de 
trabajo.

23. Tanto los asesores especialistas, como los auxiliares colaboradores que presten apoyo 
para el correcto desarrollo del concurso de traslados, a efectos de indemnizaciones por asis-
tencia, estarán sujetos a la misma normativa que los miembros de la Comisión de Valoración.

Asimismo, tanto los asesores especialistas como los auxiliares colaboradores que presten 
apoyo para el correcto desarrollo del mencionado proceso, deberán abstenerse de formar 
parte del mismo y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en 
ellos las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

24. Las “asistencias” por participar en la Comisión de Valoración se percibirán en los tér-
minos establecidos por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
15

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5220

razón del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior. A los miem-
bros, asesores especialistas o auxiliares colaboradores de la Comisión que concurran a sus 
sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en 
las cuantías establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos.

25. La Comisión de Valoración propondrá a los aspirantes que hayan obtenido mayor pun-
tuación entre los que consigan la mínima exigida, para cada puesto de trabajo en la convoca-
toria al Presidente de la Diputación Provincial de Teruel.

26. La propuesta de la Comisión de Valoración será vinculante para la Diputación Provin-
cial de Teruel, salvo que se adviertan errores de forma o de procedimiento.

Dicha propuesta se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (http://www.dpteruel.es/ - www.
dpteruel.es/personal).

27. Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones de la Comisión de Valora-
ción, debiendo hacerse constar las puntuaciones otorgadas a cada aspirante, en cada apar-
tado, así como la puntuación final de los aspirantes; correspondiendo la custodia de las 
mismas al Secretario de dicha Comisión.

28. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Valoración tendrá 
su sede en el Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza San Juan, 
número 7, 44001, de Teruel.

29. Los actos que dicte la Comisión de Valoración durante el desarrollo del concurso de 
traslados, no podrán ser objeto de recurso salvo cuando por su naturaleza puedan ser consi-
derados definitivos o de trámite cualificado, conforme a lo establecido en el artículo 112 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Pública. En este caso los aspirantes admitidos afectados podrán interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del acto, ante 
la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

30. La Comisión de Valoración continuará constituida hasta tanto se resuelvan las recla-
maciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el concurso de traslados.

Séptima.— Baremo de méritos a valorar y calificación de los mismos.
1. Para la adjudicación de los puestos de trabajo vacantes incluidos en la presente convo-

catoria, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos que se aporten por los aspirantes admitidos, junto a las correspondientes solicitudes, 
con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y de acuerdo 
con el siguiente baremo:

1.1. Grado personal consolidado.
Se valorará a todos los aspirantes admitidos en sentido positivo, en función de su grado 

personal consolidado y en relación con el nivel del puesto de trabajo al que concursa cada 
aspirante admitido en la presente convocatoria, hasta un máximo de 10 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

a) Por tener consolidado un grado personal superior al del puesto de trabajo al que se 
concursa en la presente convocatoria: 10 puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal igual al del puesto de trabajo al que se con-
cursa en la presente convocatoria: 8 puntos.

c) Por tener consolidado un grado personal inferior, en un nivel, al del puesto de trabajo al 
que se concursa en la presente convocatoria: 6 puntos.

d) Por tener consolidado un grado personal inferior, en dos niveles, al del puesto de tra-
bajo al que se concursa en la presente convocatoria: 4 puntos.

e) Por tener consolidado un grado personal inferior, en tres niveles, al del puesto de tra-
bajo al que se concursa en la presente convocatoria: 2 puntos.

1.2. Experiencia profesional.
Se valorará hasta un máximo de 15 puntos el desempeño de puestos de trabajo, con des-

tino definitivo o provisional, conforme a la siguiente escala:
a) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino supe-

rior al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 0,250 
puntos por mes trabajado.

b) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino igual al 
del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 0,240 puntos por 
mes trabajado.

c) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en un nivel, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 
0,230 puntos por mes trabajado.

http://www.dpteruel.es/
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
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d) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en dos niveles, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convoca-
toria: 0,220 puntos por mes trabajado.

e) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en tres niveles, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convoca-
toria: 0,210 puntos por mes trabajado.

El tiempo de servicios computables por desempeño profesional, se puntuará por meses 
efectivos completos, despreciándose las fracciones inferiores a un mes.

Al respecto, los aspirantes acompañarán a su solicitud los pertinentes certificados emi-
tidos por la Administración Pública competente, de forma que permita a la Comisión de Valo-
ración el cómputo exacto de este mérito.

1.3. Formación.
1.3.1. Posesión de titulaciones académicas oficiales adicionales a las exigidas como requi-

sito:
La puntuación máxima a otorgar por estar en posesión de una titulación académica oficial 

adicional a la exigida como requisito en la presente convocatoria, será de 15 puntos.
La titulación académica oficial adicional a la exigida como requisito y acorde a las caracte-

rísticas del puesto de trabajo al que se concursa en la presente convocatoria, se valorará 
conforme al siguiente baremo:

a) Por estar en posesión de un título de Doctor: 10 puntos.
b) Por estar en posesión de un título de Licenciado o Grado Universitario: 5 puntos.
1.3.2. Cursos de formación y perfeccionamiento:
La puntuación máxima a otorgar por cursos de formación y perfeccionamiento será de 20 

puntos.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfecciona-

miento -realizados en los 15 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias- por los aspirantes admitidos, en calidad de alumnos o impartidores, que 
tengan relación directa y específica con las actividades a desarrollar en los puestos de trabajo 
incluidos en la presente convocatoria, y que hayan sido organizados o impartidos:

a) En el marco de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas.
b) Por Administraciones Públicas, Universidades, Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, Instituto Aragonés de Administración Pública u organismo equivalente de otra 
Comunidad Autónoma y Federación Española de Municipios y Provincias o Federa-
ciones similares de las Comunidades Autónomas.

c) Por entidades particulares, reconocidas al efecto por cualquier Administración pública. 
Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acreditativo 
de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acredita-
tivo del reconocimiento u homologación oficial del mismo.

No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos 
otros que formen parte de un plan de estudios para la obtención de un título académico o 
profesional.

No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos de menos de diez 
horas de duración o en los que no se haga constar la duración en horas o créditos, o que 
dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido firma y sello 
de la Administración Pública o Entidades particulares reconocidas al efecto, que den fe de la 
duración en horas o créditos de los mismos.

En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante admitido no conste el 
número de horas a que equivale cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale a 10 
horas de formación.

Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos -que se realizarán 
mediante la aportación, por el aspirante admitido de fotocopia, por ambas caras, de los 
mismos- deberán estar en castellano o traducidos a este idioma por la propia institución acre-
ditante.

Los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento -reali-
zados en los 15 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de instan-
cias- se valorarán, en función de su duración, con arreglo a la siguiente escala:

- De 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 21 a 30 horas de duración: 0,30 puntos.
- De 31 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
- De 41 a 50 horas de duración: 0,50 puntos.
- De más de 50 horas de duración: 0,60 puntos.
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1.4. Antigüedad y pertenencia a la Subescala.
1.4.1. Antigüedad:
Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo como funcionario de carrera en las 

distintas Administraciones Públicas. A estos efectos también se computarán los servicios re-
conocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconoci-
miento de los servicios previos en la Administración Pública y en el Real Decreto 1461/1982, 
de 25 de junio, por el que se dictan normas para su aplicación. La antigüedad se valorará 
hasta un máximo de 20 puntos, con arreglo a la siguiente escala:

a) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo A1: 0,125 puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo A2: 0,120 puntos.

c) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo B: 0,115 puntos.

d) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo C1: 0,110 puntos.

e) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo C2: 0,105 puntos.

f) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública de las Agrupaciones Profesionales: 0,100 puntos.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
1.4.2. Pertenencia a la Subescala:
Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo en la Subescala Técnica de la Escala 

de Administración Especial de una Administración Local de Aragón, que es en la que está 
clasificado el puesto de trabajo objeto de la convocatoria. El tiempo de pertenencia a dicha 
Subescala se valorará a razón de 0,250 puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo 
de 20 puntos.

El mismo periodo de tiempo que se valore por haber prestado servicio en la Subescala 
Técnica, de la Escala de Administración Especial de una Administración Local de Aragón, no 
podrá -a su vez- valorarse como servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Adminis-
tración Pública del Subgrupo A2 y, por tanto, no podrá otorgársele la puntuación que se se-
ñala en la letra a) del punto 1.4.1. de la presente base.

2. La puntuación máxima posible a obtener por los aspirantes admitidos, por todos los 
apartados de este baremo, será de 100 puntos.

La puntuación mínima a obtener por los aspirantes admitidos, por todos los apartados de 
este baremo, para que se les adjudiquen puestos de trabajo incluidos en la presente convo-
catoria, será de 10 puntos.

3. Los empates que se produzcan en la puntuación total del concurso de traslados se diri-
mirán con la adjudicación del puesto de trabajo atendiendo a los siguientes criterios, con ca-
rácter sucesivo:

3.1. Se adjudicará al aspirante admitido que haya obtenido mayor puntuación en alguno de 
los méritos que a continuación se señalan, según el orden de preferencia siguiente:

3.1.1. Grado personal consolidado.
3.1.2. Experiencia profesional.
3.1.3. Formación.
3.1.4. Antigüedad.
3.1.5. Pertenencia a la Subescala.
3.2. De persistir el empate, se adjudicará el puesto de trabajo teniendo en cuenta la fecha 

de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, de 
ser la misma, el número obtenido en el proceso selectivo.

No obstante lo anterior, de persistir todavía el empate se acudirá al orden alfabético entre 
los apellidos de los aspirantes empatados, iniciándose el orden por la letra resultante del úl-
timo sorteo celebrado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, a que se re-
fiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración general del Estado, relativo al orden de actuaciones de los aspirantes en 
todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año.

Octava.— Discapacidades.
Los aspirantes admitidos con alguna discapacidad podrán instar en la propia solicitud la 

adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados, que no supongan una modificación 
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exorbitante en el contexto de la organización. A la solicitud deberá acompañar informe expe-
dido por el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la adaptación y 
la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o los 
puestos de trabajo al/ a los que se concursa.

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal, la 
información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen 
de los órganos técnicos competentes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas del puesto de trabajo concreto al que con-
cursa.

Novena.— Propuesta provisional y definitiva de valoración de méritos y de adjudicación de 
destinos.

1. En base a los méritos a valorar y a la calificación de los mismos en los términos pre-
vistos en la base séptima de la presente convocatoria la Comisión de Valoración efectuará su 
correspondiente propuesta provisional de valoración de méritos y de adjudicación de des-
tinos, que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de los aspirantes admitidos, 
ordenada de mayor a menor puntuación total, con indicación -para cada uno de ellos- de la 
obtenida en cada apartado y que se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación Pro-
vincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/per-
sonal), concediéndose un plazo de diez días hábiles de alegaciones, contados a partir del día 
siguiente al de la citada publicación en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

2. Resueltas, en su caso, por la Comisión de Valoración, las alegaciones formuladas por 
los aspirantes admitidos, se elevará al órgano competente para resolver, la propuesta defini-
tiva de valoración de méritos y de adjudicación de destinos, que tendrá carácter vinculante y 
que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de los aspirantes admitidos, orde-
nada de mayor a menor puntuación total, con indicación para cada uno de ellos de la obtenida 
en cada apartado y que se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

3. La adjudicación de destinos se hará según el orden de puntuación que se hubiese ob-
tenido por aplicación del baremo señalado en la base séptima de la presente convocatoria.

4. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de trabajo incluidos en la pre-
sente convocatoria vendrá dado por la puntuación total obtenida por cada aspirante admitido 
según el baremo, atendiendo, en todo caso, a la preferencia que cada concursante haya ex-
presado en su solicitud.

5. En la propuesta de resolución se tendrá en cuenta el orden de prelación, establecido por 
el concursante, para el supuesto de que éste obtenga la máxima puntuación en dos o más 
puestos de trabajo a los que opte.

6. Se efectuará una adjudicación provisional de puestos de trabajo con el listado provi-
sional de la valoración de méritos y una adjudicación definitiva de puestos de trabajo con la 
resolución definitiva del concurso de traslados.

7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, debiendo incorporarse los aspirantes 
admitidos a los puestos de trabajo obtenidos en el concurso, salvo que antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo 
caso deberá comunicarse por escrito al órgano convocante.

8. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no 
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las in-
demnizaciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

9. La adjudicación de un puesto de trabajo de la convocatoria a funcionario en situación 
distinta a la de servicio activo, supondrá su reingreso.

Décima.— Toma de posesión.
1. La convocatoria se resolverá motivadamente incluso cuando los puestos de trabajo no 

sean provistos por falta de candidatos por Resolución de la Presidencia en un plazo máximo 
de dos meses, desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias, y 
se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincial de Teruel”, Tablón de Anuncios de la Dipu-
tación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (http://www.dpteruel.es/ - www.
dpteruel.es/personal).

Dicha resolución incluirá la adjudicación de los puestos de trabajo vacantes y la publica-
ción de la misma en el reseñado Boletín servirá de notificación a los interesados, y a partir de 
la citada publicación empezarán a contarse los plazos establecidos para que, por el Servicio 
de Recursos Humanos, se efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
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2. La resolución del concurso de traslados se motivará con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar 
acreditadas en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la obser-
vancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos.

Asimismo, se indicará la situación administrativa de procedencia de los aspirantes objeto 
de la resolución, cuando participen desde una situación distinta a la de servicio activo.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no podrán declararse de-
siertos cuando existan aspirantes admitidos que, habiéndolos solicitado, reúnan los requisitos 
y superen la puntuación mínima total exigida para la adjudicación de los puestos de trabajo 
incluidos en la presente convocatoria.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse de oficio por el órgano competente dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel”. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

No obstante, se acordará la prórroga de su cese, por necesidades del servicio, de hasta 
veinte días hábiles.

Excepcionalmente, a propuesta de las unidades administrativas de la Diputación Provin-
cial de Teruel a las que están adscritos los puestos de trabajo vacantes objeto de esta convo-
catoria, por exigencias del normal funcionamiento del servicio, se podrá aplazar la fecha del 
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, se podrá conceder una 
prórroga de incorporación de hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica 
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. La toma de posesión del nuevo destino implicará la integración, a todos los efectos, 
como funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Teruel.

Undécima.— Protección de datos de carácter personal.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los 
datos personales facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada serán 
almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad de la Diputación Provincial de 
Teruel con la única finalidad de ser utilizados para tramitar el presente proceso de provisión 
de puestos de trabajo.

2. Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, de rectificación, de supresión, 
a la limitación del tratamiento, a la portabilidad y de oposición, en relación con sus datos per-
sonales, en los términos establecidos por la reseñada Ley Orgánica 3/2018, dirigiéndose a la 
Diputación Provincial de Teruel (Plaza San Juan, número 7, 44001 Teruel).

3. El personal de la Diputación Provincial de Teruel, los miembros de la Comisión de Valo-
ración y, en su caso, los asesores especialistas y los auxiliares colaboradores, tendrán el 
deber de secreto y sigilo respecto de la información de los datos personales a los que tengan 
acceso en la gestión del concurso de traslados.

Duodécima.— Referencias genéricas.
1. Toda referencia hecha al género masculino en las presentes bases incluye necesaria-

mente su homónimo en femenino.
2. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos, 

en aras de la agilidad lingüística.

Decimotercera.— Legislación aplicable.
1. Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:
- Constitución Española de 1978.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.
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- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
- Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado.

- Decreto 80/1997, de 10 de junio,del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional, de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Demás disposiciones de aplicación vigentes en cada momento.
2. Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, a la Comisión 

Técnica de Valoración y a quienes participen en el concurso de traslados, y tanto la presente 
convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 
actuación de la Comisión Técnica de Valoración podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público; así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimocuarta.— Disposiciones finales.
1. Contra la presente convocatoria y sus bases, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

2. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo de 
un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Segundo.— Convocar el proceso para la provisión por concurso de traslados abierto a 
otras Administraciones Públicas de 1 puesto de trabajo vacante de la Diputación Provincial de 
Teruel, adscrito al Servicio de Recaudación de Tributos (Teruel), que está reservado a per-
sonal funcionario de carrera, de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica y 
Subgrupo A.2, previa convocatoria pública.

Tercero.— Que las indicadas Bases se publiquen íntegramente en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel”, en el “Boletín Oficial de Aragón” y un extracto de las mismas en el “Bo-
letín Oficial del Estado”, asimismo que también se publiquen en el Tablón de Edictos de la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel y en el página web de la misma (www.dpteruel.es).

Cuarto.— Dar traslado de la presente Resolución al Diputado Delegado del Servicio de 
Personal, Nóminas, Intervención General, Junta de Personal y Delegados sindicales, a los 
efectos oportunos.

Quinto.— Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición ante el Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
proceda en derecho. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

http://www.dpteruel.es
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Así lo manda y firma el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, señalando que 
la suscripción de la presente Resolución por parte del/la funcionario/a firmante, se realiza, 
exclusivamente, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad de la misma.

Teruel, 31 de enero de 2022.— El Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, Manuel 
Rando López.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/78/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alcorisa en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0496, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 26 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alco-
risa, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE ALCORISA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 26 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcorisa, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
16

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5228

público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Alcorisa es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con 3 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
16

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5229

mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Alcorisa, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín de Aragón”, número 106, de 5 de 
septiembre de 2005).

Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alcorisa, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alcorisa cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Alcorisa, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 3 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que 
se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan el 
primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo realizarse 
tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la escuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Alcorisa garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Alcorisa deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Alcorisa prevé la reserva 
de (3), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Alcorisa cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
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venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Alcorisa acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Alcorisa debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejercicio 
2021 y 25.450 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de Alcorisa, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
16

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5231

Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
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en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Alcorisa conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Alcorisa será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/79/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Altorricón en mate-
ria de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0499, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 19 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Al-
torricón, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALTORRICÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 19 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Altorricón, en representación 
de dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Altorricón es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer 
Ciclo con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Altorricón, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del en-
tonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes:
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Altorricón, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Altorricón cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Altorricón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Altorricón ga-
rantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Altorricón deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Altorricón prevé la reserva 
de (1), una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Altorricón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Altorricón acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Altorricón debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejercicio 
2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Altorricón, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Altorricón conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Altorricón será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trasparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/80/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Belver de Cinca en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0501, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2021, el por Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Belver 
de Cinca, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE BELVER DE CINCA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 18 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Belver de Cinca, en representa-
ción de dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Belver de Cinca es titular de una Escuela de Educación Infantil de 
Primer Ciclo con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Belver de Cinca, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del 
entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Belver de Cinca, se obliga a im-

partir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Belver de Cinca cubrirá las nece-

sidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Belver de Cinca, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la rela-
ción máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educa-
tiva.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Belver de Cinca 
garantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Belver de Cinca deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Belver de Cinca prevé la 
reserva de (2), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuen-
tren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número 
de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En 
todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en 
relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la presta-
ción económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Belver de Cinca cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Belver de Cinca acredita estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Belver de Cinca debe cumplir las obligaciones que para los be-
neficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento 
y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella 
de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejercicio 
2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Belver de Cinca, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Belver de Cinca conforme a lo expuesto en el 
convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Belver de Cinca será responsable del tratamiento de los datos 
personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales 
que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, 
de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/81/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Biescas en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0497, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 19 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Biescas, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE BIESCAS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 19 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Biescas, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
19

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5258

que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Biescas es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Biescas, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
19

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5259

Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Biescas, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Biescas cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Biescas, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Biescas garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Biescas deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Biescas prevé la reserva 
de (1), una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Biescas cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Biescas acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Biescas debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejercicio 
2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Biescas, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto. de 2022, inclusive, previas comprobaciones, 
trámites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
19

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5261

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Biescas conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Biescas será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/82/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Biota en materia de 
educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0500, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 17 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Biota, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE BIOTA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 17 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Biota, en representación de dicha 
entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Biota es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con una unidad de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Biota, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Biota, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Biota cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Biota, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Biota garanti-
zará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Biota deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Biota prevé la reserva de (1), una 
plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de in-
gresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad fa-
miliar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del servicio 
para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, 
valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a su-
fragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Biota cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Biota acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Biota debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejercicio 
2021 y 11.250 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de Biota, en las uni-
dades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.
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 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
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constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Biota conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Biota será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/83/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Boltaña en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0502, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 22 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bol-
taña, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 22 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Boltaña, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
21

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5278

que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Boltaña es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Boltaña, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Boltaña, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Boltaña cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Boltaña, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Boltaña garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Boltaña deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Boltaña prevé la reserva 
de (2), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Boltaña cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Boltaña acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Boltaña debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejercicio 
2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro en Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Boltaña, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto. de 2022, inclusive, previas comprobaciones, 
trámites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Boltaña conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Boltaña será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/84/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Broto en materia de 
educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0506, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Ayuntamiento de Broto y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Broto, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE BROTO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 18 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Broto, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Broto es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con dos unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Broto, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Broto, se obliga a impartir las en-

señanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Broto cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Broto, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 2 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Broto garanti-
zará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Broto deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Broto prevé la reserva de (2), una 
plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Broto cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Broto acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Broto debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejercicio 
2021 y 18.350 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educación 
Infantil de Primer Ciclo de Broto, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo 
a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.
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 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
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constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Broto conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Broto será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/85/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calamocha en ma-
teria de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0513, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cala-
mocha, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE CALAMOCHA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 18 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Calamocha, en representación de 
dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
23

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5298

que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Calamocha es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer 
Ciclo con 4 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Calamocha, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del en-
tonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Calamocha, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Calamocha cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Calamocha, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 4 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación 
máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Calamocha 
garantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Calamocha deberá poner en conocimiento del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Calamocha prevé la re-
serva de (4), una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuen-
tren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número 
de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En 
todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en 
relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la presta-
ción económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Calamocha cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Adminis-
traciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Calamocha acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Calamocha debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 65.100 €, de los cuales 32.550 € corresponden al ejercicio 
2021 y 32.550 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro en Educación Infantil y tres Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de Calamocha, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:
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 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Calamocha conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Calamocha será responsable del tratamiento de los datos per-
sonales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/86/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Castejón de Sos en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0516, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 19 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cas-
tejón de Sos, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN DE SOS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 19 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castejón de Sos, en representa-
ción de dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.
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En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Castejón de Sos es titular de una Escuela de Educación Infantil de 
Primer Ciclo con 3 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Castejón de Sos, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del 
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entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Castejón de Sos, se obliga a im-

partir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Castejón de Sos cubrirá las nece-

sidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Castejón de Sos, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, 3 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la rela-
ción máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educa-
tiva.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Castejón de 
Sos garantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad 
escolar.

El Ayuntamiento de Castejón de Sos deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Castejón de Sos prevé 
la reserva de (1), una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Castejón de Sos cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
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el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según modelo 
de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Castejón de Sos acredita estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Castejón de Sos debe cumplir las obligaciones que para los be-
neficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento 
y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella 
de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejercicio 
2021 y 25.450 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de Castejón de Sos, en las unidades previstas en la cláusula 
primera, con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponi-
bilidades presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
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Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
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en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Castejón de Sos conforme a lo expuesto en el 
convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Castejón de Sos será responsable del tratamiento de los datos 
personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales 
que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, 
de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/87/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ricla en materia de 
educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0498, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 22 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ricla, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE RICLA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 22 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ricla, en representación de dicha 
entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Ricla es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con 4 unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Ricla, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ricla, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ricla cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ricla, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 4 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de Ricla garanti-
zará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ricla deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Ricla prevé la reserva de (4), una 
plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Ricla cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ricla acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ricla debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 65.100 €, de los cuales 32.550 € corresponden al ejercicio 
2021 y 32.550 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y tres Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de Ricla, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.
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 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
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constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ricla conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ricla será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/88/2022, de 10 de enero, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el 
Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 28 de diciembre de 2021, por la que 
se autoriza la cesión al Ayuntamiento de Herrera de los Navarros de la travesía de la 
carretera A-1101, entre los p.k. 51,575 y 51,930.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 28 de diciembre de 2021, Acuerdo por el que 
se autoriza la cesión al Ayuntamiento de Herrera de los Navarros de la travesía de la carretera 
A-1101, entre los p.k. 51,575 y 51,930, se procede a su publicación en anexo a la presente 
Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.3 de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, 
de Carreteras de Aragón, así como en el artículo 130.2 del Reglamento General de la Ley de 
Carreteras de Aragón, aprobado mediante Decreto 206/2003, de 22 de julio, del Gobierno de 
Aragón.

Zaragoza, 10 de enero de 2022.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ANEXO
ACUERDO DE 28 DICIEMBRE DE 2021, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA CESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE LOS NAVARROS DE LA 
TRAVESÍA DE LA CARRETERA A-1101, ENTRE LOS P.K. 51,575 Y 51,930

El Decreto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, 
establece en su artículo 1.e) que corresponde al mismo la gestión de las carreteras compe-
tencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en concreto, el artículo 24, 
dispone que corresponde a la Dirección General de Carreteras la planificación, proyección, 
construcción, conservación, explotación y la gestión administrativa de las carreteras que son 
competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con fecha de 23 de septiembre de 2021, el pleno municipal del Ayuntamiento de Herrera 
de los Navarros adoptó el acuerdo de solicitar el traspaso de la titularidad de la travesía de la 
carretera A-1101, entre los p.k. 51,575 y 51,930, que ostenta la condición de “vía exclusiva-
mente urbana”.

El artículo 58.3 de la Ley de Carreteras de Aragón dispone que “Los tramos urbanos de 
carretera que adquieran la condición de “vías exclusivamente urbanas” se entregarán obliga-
toriamente, a todos los efectos, a los ayuntamientos respectivos. Para dicha entrega, se ob-
servará el procedimiento que reglamentariamente se determine.” Dicho procedimiento de en-
trega se establece en el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Carreteras de Aragón, 
aprobado por el Decreto 206/2003, de 22 de julio, que prevé en su apartado 3 que “La entrega 
definitiva del tramo afectado deberá ir acompañada de la suscripción de la correspondiente 
Acta de entrega de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma”.

Por su parte, el apartado 5 del citado artículo 130 del Reglamento de la Ley de Carreteras 
de Aragón dispone que “en los casos que se considere necesario dadas las características del 
Municipio, se podrá conveniar una ayuda económica de la Administración autonómica al 
Ayuntamiento afectado durante los primeros cinco años de gestión del tramo de carretera 
entregado”.

Con fecha de 10 de diciembre de 2021, el Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, informa que no tiene reparos a esta transmisión, indicando que ésta se someterá a las 
condiciones que determine el departamento competente en materia de carreteras y que se 
elevará a Acuerdo del Gobierno de Aragón, según lo dispuesto en el artículo 130.2 del Re-
glamento de la Ley de Carreteras de Aragón, aprobado por el Decreto 206/2003, de 22 de 
julio.

En consecuencia, a propuesta del Consejero del Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del 
día 28 de diciembre de 2021, se adopta el siguiente,
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ACUERDO

Primero.— Autorizar la cesión al Ayuntamiento de Herrera de los Navarros de la travesía 
de la carretera A-1101, entre los p.k. 51,575 y 51,930, por haber adquirido la condición de vía 
exclusivamente urbana.

Segundo.— Autorizar al Director General de Carreteras a la firma del Acta de entrega, en 
representación del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Tercero.— Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es C.B. La Gimena, con NIF E22384747, con código ES221240000025 
ubicada en el término municipal de Huerto, provincia de Huesca. (Número de Expedien-
te INAGA 50020202201910715).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la conta-
minación, especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el 
titular de la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está 
aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su 
caso los resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
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ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 10 de octubre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
5.200 plazas, ubicada en el polígono 24, parcelas 57 y 64 del término municipal de Huerto 
(Huesca) y promovida por C.B. La Gimena publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
223, de 18 de noviembre de 2016. (Expte: INAGA 500601/02/2015/07721).

Segundo.— Mediante Resolución de 20 de junio de 2018, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 10 de octubre de 2016, por actualización de las construc-
ciones existentes y cambio en el suministro eléctrico e inclusión de sistema de calefacción. 
(Expte. INAGA 500202/02/2018/03624).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
26, de 7 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Huerto (Huesca) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución.

Séptimo.— Con fecha 3 de marzo de 2021, tienen entrada en este Instituto contestación al 
trámite de audiencia por parte del titular de la explotación ganadera con objeto de solicitar la 
modificación de una serie de MTDs que se habían seleccionado anteriormente. Se procede a 
la modificación de las MTDs seleccionadas en el anexo II de la presente Resolución, según el 
escrito presentado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
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de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2015/07721 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 5.200 
plazas, ubicada en el polígono 24, parcelas 57 y 64 del término municipal de Huerto (Huesca) 
y promovida por C.B. La Gimena, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, 
de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Dispo-
nibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de abril de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
21

70
27

17/02/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 33

5333

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 19.f Si el estiércol se trata en la explotación, para reducir las emisiones a la atmós-
fera y al agua, y facilitar el almacenamiento y/o aplicación: Compostaje del estiércol sólido (o 
fracción sólida del purín).

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Gas 
Natural Redes GLP, SA, sobre autorización administrativa previa de la Memoria anual 
2022 de extensión de redes de GLP propano en la provincia de Zaragoza. GAS-2831.

Según establece el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones téc-
nicas complementarias ICG 01 a 11, en el apartado 2 de la ITC-ICG01 Instalaciones de distri-
bución de combustibles gaseosos por canalización, las instalaciones de distribución de 
combustibles gaseosos por canalización requieren autorización administrativa previa. En los 
casos de extensiones de red existentes, la autorización administrativa se solicitará en base a 
una memoria general que contenga las previsiones anuales aproximadas de construcción de 
instalaciones de distribución.

A los efectos previstos en el artículo 46 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, se somete a información pública la solicitud sobre autorización administra-
tiva previa de la Memoria anual 2022 de extensión de redes de GLP propano en la provincia 
de Zaragoza.

Dicha memoria contiene las previsiones anuales aproximadas de construcción de instala-
ciones de distribución que tiene Gas Natural Redes GLP, SA, en la provincia de Zaragoza con 
el objetivo de atender nuevos suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad 
de suministro durante el año 2022.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de veinte días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, indicando como referencia “Información pública. GAS 
2831 - Memoria anual 2022 de extensión de redes de gas GLP propano en la provincia de 
Zaragoza por parte de la empresa distribuidora Gas Natural Redes GLP, SA”.

Zaragoza, 20 de enero de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis 
Fernando Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, Procedimiento Ordinario 547/2021 del Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección Segunda, de Zaragoza, habiéndose interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 547/2021, por Dña. María Vicenta Ca-
rrascosa y 11 más, frente a la Orden del Consejero de Hacienda y Administración pública que 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 14 de mayo de 2021, del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 109, de 20 de mayo de 2021), por la que se convocan pruebas selectivas para la 
estabilización de empleo temporal, para el ingreso en el cuerpo de Ingenieros Técnicos en 
Especialidades Agrícolas, y corrección de errores de la Resolución de 14 de mayo de 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 114, de 27 de mayo de 2021), se emplaza a todas las 
personas identificadas con los Documentos Nacionales de Identidad relacionados en el anexo 
y que pueden resultar afectadas por el fallo de la sentencia que se dicte por dicho Tribunal a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para que 
puedan personarse como demandadas en el plazo de 9 días, desde la fecha de publicación 
de este anuncio, ante dicho Tribunal.

Una vez publicada esta notificación en el “Boletín Oficial del Estado”, se tendrá por practi-
cada a todos los efectos.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.— El Jefe de Servicio de Régimen Jurídico, Luis Fer-
nández-Caballero Lamana.
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ANEXO  

00811496X 17719204G 18044143E 18443969Q 25468201W 46830085S 73081078G 
02903354H 17725443X 18044222D 18444481E 25469577K 47063849F 73083131X 
03117760H 17733495N 18044858R 18445456P 25472479W 47077824K 73086921M 
03129557Q 17734439J 18044982X 18445896B 25473650T 48052595Y 73090532M 
03473232W 17735605Y 18046163H 18446394A 25482137T 48380075N 73091099C 
03858480T 17740104C 18049974B 18446442M 25482613Q 50207866Q 73098159L 
03859556H 17747459S 18050950K 18446480C 25484166M 50309481V 73105556X 
04554000T 17748526R 18051506W 18447501Y 28710511W 51348388Z 73159933S 
05652282D 17750129V 18051814B 18450850C 29092110P 51425771W 73195827Y 
05931972L 17751522F 18053184R 18451317G 29094271F 52607759C 73198718E 
06989863W 17752117G 18053548C 18451790V 29094319D 53225458P 73198983B 
07567073G 17753843M 18053677B 18453586L 29097574K 53584088E 73199906Z 
09031843L 17754739G 18053784A 18454544B 29098811Q 71028155S 73202386X 
10202748V 17758688C 18054798M 18455689Y 29104485D 71034968C 73202647H 
11086573K 17759084W 18055919E 18457339T 29109436S 71038177D 73203051P 
11814827A 17763080L 18057091K 18459154K 29110562Z 71211464Z 73204463V 
11894258S 17768348C 18057515P 18460736Q 29110989G 71219860S 73205351P 
12407210K 17769062K 18059448D 18987287M 29114099D 71221008J 73229927C 
13170156B 17771391G 18061982J 20167612Q 29114762M 71460661Y 73243630S 
15852465Z 18020366G 18063451X 20840046E 29116584X 71517076W 73260596F 
16564290N 18026611Q 18063815Y 22137344M 29116624G 71941097H 74515361F 
16566915S 18027680G 18163574Z 24364077Q 29118040V 72134622K 76917058K 
16596367G 18027702A 18164416M 25133765D 29118549C 72964318S 76917074Z 
16606166M 18028113T 18166965R 25136342X 29118684V 72964948R 76917093X 
16609390D 18028387K 18168151Z 25146257N 29120353F 72969253M 76920071K 
16797202A 18028876G 18168473Z 25149265F 29125163X 72971061L 76921266C 
16799218H 18029959Y 18170200Q 25154491N 29126041Z 72971616E 76974791R 
16800904W 18030196J 18170702N 25156746J 29127691P 72972190K 77216026N 
16804682P 18030874R 18170703J 25159046J 29129496L 72974514E 78078042B 
16805810D 18032778L 18172193P 25164540X 29131451L 72974786H 78742195Q 
16809301G 18033233Z 18176052A 25165032L 29131938T 72974887G  
17148061C 18033436X 18424293M 25165131A 29132035M 72975074F  
17154130V 18033631K 18425759E 25165914G 29133877F 72978188Q  
17155798Y 18033848P 18428178A 25171908H 29133974N 72978592Y  
17439477A 18034252K 18429447F 25172248J 29134233H 72979892H  
17440387Q 18034947A 18431929M 25173495H 29135006D 72980341F  
17441812S 18035341Y 18432037K 25178575S 29175672B 72981492P  
17442904A 18036232T 18432328J 25182487V 30811585A 72985571Q  
17443923X 18037960A 18436787X 25183758T 33401358E 72987185C  
17444698A 18039069P 18436987A 25193466W 33447967X 72990667Y  
17450954A 18039981T 18437132X 25434190P 33981895Q 72993643S  
17451080Z 18040484C 18437771M 25436259F 36930007B 72997260K  
17451334S 18040492M 18439016P 25437797G 43651971H 72997791T  
17452067N 18041421Z 18439767T 25446569J 43725032P 73001196R  
17452537E 18041531D 18439914D 25449247T 44385655W 73003617F  
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17452600Q 18041614T 18441026V 25457154H 44635636L 73003913G  
17453708C 18042220P 18441292F 25464266T 44759091X 73004286d  
17459576T 18042261A 18441346S 25464687F 45631164S 73005874X  
17711694S 18042262G 18441429Y 25465042V 45685050N 73027473N  
17717312K 18043554P 18442349Y 25466026N 46236188R 73080234B  
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NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, Procedimiento Ordinario 599/2020 del Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección Segunda, de Zaragoza, habiéndose interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 599/2020, por Dña. Marta Miñana Gon-
zález y 5 más, frente a la Orden 10 de junio de 2019, del Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública, por la que se resuelve la solicitud de suspensión de la Resolución de 11 de 
junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal para ingreso 
en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos Medios de Gestión de Empleo, así como la 
Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de 15 de octubre de 2020, que 
desestima el recurso de alzada interpuesto, se emplaza a todas las personas identificadas 
con los Documentos Nacionales de Identidad relacionados en el anexo y que pueden resultar 
afectadas por el fallo de la sentencia que se dicte por dicho Tribunal a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para que puedan personarse como 
demandadas en el plazo de 9 días, desde la fecha de publicación de este anuncio, ante dicho 
Tribunal.

Una vez publicada esta notificación en el “Boletín Oficial del Estado”, se tendrá por practi-
cada a todos los efectos.

Zaragoza, 9 de febrero de 2022.— El Jefe de Servicio de Régimen Jurídico, Luis Fer-
nández-Caballero Lamana.
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ANEXO  

03136873H 17744478R 18048029K 18447542R 25438053F 29112436W 72971035Q 73091143H 
03900410R 17745501N 18048474Y 18447893F 25438794N 29112870E 72971871R 73097693J 
05267303G 17746264Q 18049149Z 18448241X 25439246G 29113598Z 72972268F 73104386J 
08940666Z 17746880B 18049277G 18448459K 25440085S 29114133C 72972566Y 73104814G 
09415054G 17746960E 18049753C 18449367D 25442160C 29114555M 72973476L 73106341J 
09417005T 17747747G 18050826N 18450227H 25443495K 29114948F 72973607N 73154127M 
09780866R 17750478K 18050831V 18450426X 25443902Z 29115094S 72974375K 73154669H 
10193110Q 17750672P 18052029L 18450841B 25445793L 29115357W 72974543M 73156499P 
10856834Y 17751813E 18052363P 18451456M 25445839L 29115730F 72977511Y 73157073F 
12388741K 17752109L 18052669S 18452799Z 25447241H 29119169L 72979102X 73158189L 
13150292L 17752576A 18052840W 18453213Z 25449033Q 29119576N 72979197J 73159263N 
13928959K 17752967A 18054563T 18454783C 25449148Q 29120008F 72979249L 73162844M 
14261675L 17753608T 18054753Y 18454964V 25451381H 29121032L 72979634J 73191215V 
15249577W 17754429Q 18055187A 18458115V 25452694C 29121191V 72980138B 73193991X 
15993235R 17755487Q 18055436E 20178476R 25453172S 29121546G 72980183X 73194695R 
16017343M 17755822Y 18055457C 25135842Q 25453928N 29122399Y 72980184B 73196347C 
16022416H 17757291A 18055987K 25136143H 25455737G 29122577T 72980597X 73199357V 
16072188H 17759050Z 18056044D 25137900G 25457020E 29122977D 72980868M 73200390S 
16252542Y 17759185B 18056473R 25137915L 25457027Y 29123164N 72981301R 73200975W 
16556586J 17759408G 18056660G 25139305Y 25457095M 29124092C 72981308P 73201250R 
16579667W 17761395J 18056714N 25143959Z 25458064P 29124736C 72982392B 73201709T 
16581493B 17761396Z 18057396G 25145256T 25459979Z 29124888B 72982729A 73201862S 
16593882A 17761514V 18057613Z 25145440T 25460272P 29125013K 72984567R 73203465P 
16613280N 17761582Q 18057966E 25146043M 25460303Q 29125620F 72986103L 73205630B 
16804479N 17763926Z 18057967T 25147669K 25461302A 29126042S 72986118B 73205935V 
16805630J 17765423Q 18058443Q 25148962A 25461303G 29126621L 72986619Y 73210020P 
16806280L 17766356Y 18058917F 25149017N 25461428Z 29126629G 72987064Z 73210163J 
16808895N 17767231F 18059076M 25149139L 25461916L 29127145Z 72987657D 73220731R 
16809802E 17768033G 18059095R 25149449F 25463866Z 29127324D 72989078G 73221264M 
16810296X 17769329N 18059098G 25150599F 25464321D 29127651Z 72989625E 73221880T 
16810819G 17769903B 18066762D 25153031R 25464508N 29127663A 72992127V 73223963J 
17153840A 17770267F 18160156T 25154388R 25464570M 29127666Y 72992437M 73242655Y 
17161483X 17771645M 18163129Y 25154490B 25465151B 29128408N 72993737V 73244389S 
17208815P 18019715C 18164351D 25158440M 25465302R 29128820X 72993863M 73257133V 
17209471C 18019715C 18164784M 25158672F 25466026N 29129864L 72995139Q 73260186B 
17212925R 18023039D 18164835X 25158717Y 25467839P 29133318T 72995747A 73260799A 
17213155R 18023535E 18165739V 25158989W 25467966C 29133380Q 72995761V 73261569Z 
17214189T 18026269L 18165740H 25159051H 25469583G 29134463H 72997081A 73447171Y 
17216879E 18027225D 18165902L 25161873B 25471585M 29135728H 73000423X 73448673J 
17219725Q 18027702A 18166788P 25162477V 25471883G 29136220G 73000763M 73476341N 
17441011L 18028077X 18168089K 25163951L 25472872G 30836214E 73000942T 74232830P 
17441935T 18028241J 18168634Z 25164890S 25473782V 36111781X 73002274K 74660848L 
17442571S 18028313Q 18168771J 25165983G 25474571R 36148819H 73002341L 76917237Q 
17443342G 18028391W 18170419M 25169277D 25475071H 36567908R 73003185N 76919338R 
17443891R 18029040F 18171749R 25170893S 25476283B 39671086L 73003332K 76920023L 
17445639R 18030618K 18171755F 25170999Y 25477848N 43709011H 73003527D 76920844N 
17445924X 18031263E 18174190G 25171044M 25477935F 43732863L 73003945J 76921190J 
17447010S 18031587R 18416917N 25172304T 25478089T 44132351C 73004122Y 76921995J 
17447621M 18031701T 18419876G 25172745G 25478695P 44252189M 73004372A 76922081F 
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17447895A 18031743L 18421055X 25174347L 25480080J 44853264K 73004450N 76924030R 
17448897Q 18034349A 18423786G 25175186F 25481078E 45067246B 73007411Y 76970744W 
17451385C 18035583H 18426240C 25176983X 25481124E 46139967N 73007475R 76971079S 
17451881X 18036038J 18427686V 25178807V 25481341D 46658156B 73007800G 76972796F 
17451906N 18036268J 18429412H 25179484G 25482655N 46690696Y 73008508E 76973485Y 
17451948P 18036459C 18429413L 25179868C 25483169C 46764711F 73009564C 76973855P 
17455599W 18036995G 18430458Y 25180026V 25483192C 47053053K 73010294Z 76974429F 
17456887W 18037550F 18430562H 25180341X 25484761W 47073220V 73010748P 76974480N 
17457466Y 18038191G 18430997Q 25182398C 25484809G 47231603E 73011215S 76974760Q 
17703886G 18038267B 18431182V 25182452M 28795131M 47280288Q 73011712Y 77133365J 
17705609W 18038919L 18431593Z 25183964E 29086746A 47544214V 73014291D 77133371L 
17706670M 18039521T 18433008A 25186696V 29091042K 47625325F 73016611Y 77133561W 
17715926S 18039575P 18433620V 25189775Z 29091566Q 48035589C 73016681F 77134190X 
17719366M 18040038B 18434018R 25189849L 29093514D 48346018H 73019247C 77134670F 
17723338K 18040158Q 18436695X 25190193H 29097601W 50840522B 73019843H 77216949S 
17723563Q 18040519D 18437049L 25191330M 29097984V 51677836X 73020211H 77218569W 
17724183S 18040722M 18437804S 25191956X 29099546S 52427118K 73024346J 77219351W 
17724419K 18040812A 18437835T 25193019S 29099805K 52440843S 73027595L 77220057H 
17725277M 18041329Z 18438447Z 25193741R 29100064G 53132696M 73068350H 78092398S 
17726271X 18041560S 18440056J 25195943H 29100836V 70235978G 73068614Y 78757492H 
17726519M 18041739X 18440103Z 25196403H 29100968B 70817090K 73079082D 78758966C 
17729675X 18041885H 18440544H 25197393L 29101073R 71139125X 73081000H 79080413L 
17730346Z 18042074T 18440747Z 25198910H 29101973G 71871750Q 73082759Y X3725926H 
17731607X 18042108B 18440800K 25199692H 29102025X 72053655Z 73082860S Y3688561L 
17731988T 18042690H 18441678W 25200869E 29102210B 72550538M 73082870W  
17732601S 18044194G 18441955A 25204914L 29102785B 72582374D 73084437M  
17733800H 18044553H 18442403Z 25209384G 29105307A 72782799N 73086193J  
17733838X 18045260N 18442451Q 25209397V 29106488B 72790049V 73086300M  
17734173T 18045337C 18442461A 25427424G 29107130D 72886081R 73086776K  
17734628H 18045562S 18443177Y 25430791J 29107435S 72889778H 73087657M  
17737268J 18046000Q 18443538E 25431277Q 29108668Y 72890139B 73087711J  
17738013E 18046367S 18444555G 25431346Q 29109725M 72966180Z 73087936P  
17739616S 18046950T 18444647G 25432427Q 29110244H 72967539Q 73088581D  
17741542D 18047856D 18444888S 25432510F 29110421B 72967625X 73090014Q  
17743128P 18047864V 18445148E 25432799C 29111919Z 72968134J 73090073Y  
17744191J 18047906J 18446833M 25437324Z 29112007X 72970306T 73091004V  
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de 
Azanuy a Calasanz”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término 
municipal de Azanuy-Alins (Huesca), para la instalación de una tubería de agua, solici-
tada por Agropecuaria del Isábena, SL. (Número de Expediente INAGA 
220101/56/2021/11069).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Azanuy a Calasanz”, de titularidad de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Azanuy-Alins (Huesca), para la 
instalación de una tubería de agua, solicitada por Agropecuaria del Isábena, SL. Expediente 
INAGA 220101/56/2021/11069.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

Huesca, 31 de enero de 2022.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06828.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Las Correntías, SL.
REGA: 500680000023.
Municipio: Zaragoza.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06968.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Estesa, SC.
REGA: 442610000123.
Municipio: Villarquemado.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/07010.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Isabel Pascual Urchaga.
REGA: 500060000013.
Municipio: Ainzón.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10454.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Jesús Lasobras García.
REGA: 500950000278.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10459.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: José María Alquézar Labad.
REGA: 221350000032.
Municipio: Laluenga.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10494.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Hibridos del Moncayo, SL.
REGA: 501130000013.
Municipio: Fuendejalón.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10624.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Explotaciones Hermanos Almazor, SC.
REGA: 229080000001.
Municipio: Hoz y Costean.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10666.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Rubén Sancho Lasobras.
REGA: 500950000259.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10673.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Imporba, 2009, SL.
REGA: 500740000132.
Municipio: Caspe.

Zaragoza, 1 de febrero de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Salud Pública, a los interesados relaciona-
dos en el anexo, de las resoluciones de revocación de inscripciones en el Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).

No habiendo sido posible practicar la correspondiente notificación a las empresas alimen-
tarias relacionadas en el anexo, se procede a su notificación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
con carácter facultativo y previo a la publicación que en todo caso ha de efectuarse en el 
“Boletín Oficial del Estado”, momento a partir del cual la notificación surtirá efectos conforme 
determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por medio del presente anuncio se procede a noti-
ficarles que el Director General de Salud Pública ha resuelto la revocación de sus inscrip-
ciones en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. Los intere-
sados tienen a su disposición en la Dirección General de Salud Pública (Vía Univérsitas, 36, 
4.ª, 50017 Zaragoza) las resoluciones correspondientes. Contra las citadas resoluciones los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera del Departamento de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 7 de febrero de 2022.— El Director General de Salud Pública, Francisco Javier 
Falo Forniés.

Anexo 
 

Empresas alimentarias a las que se revoca la inscripción en el RGSEAA: 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESAS Nº Inscripción 
RGSEAA 

G.T.T.S, VAL, S.L. 26.016867/Z 
LA COFIA CATERING, S.L. 26.017806/Z 
COLMADO CASA LOLA, S.L. 30.012840/Z 
WAB TRADING, S.L. 12.20136/Z 
JOSE CALVO S.L 40.046675/HU 
ALEGRE DANIEL S.L. 21.18411/HU 
BORNFRUT S.L. 21.25514/HU 
EPHOKA GLOBAL DISTRIBUTION, S.L. 40.057663/Z 
HIELO DE MANANTIAL, S.L. 27.003039/Z 
GARDENIERS  S.L. 21.028933/Z 
TROPICSOUL, S.L. 21.030856/Z 
GRUFARZA, S.L. 40.063695/Z 
ANI AGRINURTURE EUROPE, S.L 21.028126/Z 
FRANCISCO JOSE FILLOLA FERRER 40.049735/Z 
GEA PAN ARTESANO SL 20.047282/Z 
INSUCELL, S.L. 39.01489/Z 
PERSICUM FRESH, S.L. 21.026943/Z 
RIVIERA SNACKS & FOODS SL 20.046174/Z 
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AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE EBRO 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, sobre Unidad de Ejecución UE-35 del 
Plan General de Ordenación Urbana. 

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía, de fecha 9 de febrero de 2022, el Plan 
Especial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución UE-35 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Fuentes de Ebro (Zaragoza), se somete a información pública por plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Durante dicho plazo, podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales arriba referenciadas, para que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes.

Quedan suspendidas el otorgamiento de todas las licencias urbanísticas que afecten a la 
zona incluida en dicho Plan Especial hasta la aprobación definitiva del mismo.

Fuentes de Ebro, 10 de febrero de 2022.— La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Pilar Palacín 
Miguel.
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